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AYUNTAM IENTO
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 9 DE FEBFíERO DE 1934.— f.vTrocío.— Presidencia 
del exceleníísinio señor Alcalde, D, Pedro Rico.— Asistieron 
los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barre­
na, Biicetu, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Quer, Flores Valles, García Moro, García Santos, Gómez, 
Henclie, Layt'm, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, 
Muiíio, Noguera, Pelegríii, Redondo, Regiílez, Rodríguez, Sa- 
borit, Salazar Alonso, Talanqiier y Zmiziinegui,

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Dada cuenta de tin telegrama del exce-

íentísimo señor Gobernador civil de Valencia y Concejal que 
fué de este excelentísimo Ayuntaniiento, D, Alberto Aguilera 
y Arjona, anunciando el envío de varias cajas de naranjas con 
destino a los niños acogidos en los Colegios de !a Paloma, se 
acordó por unanimidad hacer constar en acta y expresar a 
dicho señor la gratitud de la Corporación por su generoso 
donativo.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
2.'’ Se dió cuenta de un decreto de !a Alcaldía Presiden­

cia, fecha 22 del pasado mes de enero, con motivo de instan­
cia, de 19 de julio del pasado año, del obrero municipal 
D. Narciso López Valle, en situación de excedencia volim- 
taria, interesando el reingreso para que se le otorgue la exce­
dencia forzosa en las condiciones que determina la vigente iey 
de Incompatibilidades por haber sido elegido Concejal del 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, y por cuyo decreto al 
principio itidicado se propone, de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Gobernación de 18 de enero úlb'mo, que, 
teniendo en cuenta la excepcionalidad del caso de que se trata 
y sin que ello signifique quebranto ni modificación del régimen 
de amortizaciones establecido, procede conceder el reingreso 
del solicitante en la primera vacante que se produzca de su 
clase, sin que sirva, en modo alguno, de precedente esta re­
solución.

A coiiíimiación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 9 del corriente, suscrito por el Sr. Zuuzune- 
gui, en el que propone que, de acuerdo con lo informado por 
e! pleno de Letrados en 11 de octubre de 1933, se acceda a lo 
pretendido por el obrero D. Narciso López Valle, pasándole a 
la situación de excedencia forzosa, de conformidad con lo pre­
venido en el artículo 2.° de la ley de IiicompaiibÜidades, con 
los efectos y derechos que el mismo concede a estos exce­
dentes,

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente voto particular, que pasó a sustituir al dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

3 .” Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de enero, en e) que propone, conforme con 
lo interesado por el .señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 
lo informado por la Secretaria especial y la Sección de Ensan­
che, así como con lo dispuesto en la reorganización de servicios, 
el reconocimiento y abono al operario de dicho ramo D. Ro--

u n ta m ie n to  de  M a d rid
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gelio Valin Herreros de iiti cuatrienio vencido, eu la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 26 de diciembre del pasado año,

4 , “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
3 dd corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director, Jefe del Servicio de Obras 
Sanitarias, lo informado por la Secretaría especial y lo dispues­
to en la reorfíanización de servicios, el reconocimiento y abo­
no a los individuos de dicho ramo del Interior D. Francisco 
Pérez Herrero, D. Cirilo Antdn Puente y D, Pedro Martínez 
Mancebo de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta 
y a partir cid 5, 28 y 21 del pasado mes de enero, respecti­
vamente.

5 , " Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
infonnado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reor-
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los indi­
viduos del citado Cuerpo que figuran en la relación unida al 
expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las 
tedias que se indican en la referida relación.

6 .“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes: _

D, Francisco Hombrados Aguado, con su esposa e hijo, a 
Alcalá del Fíio (Sevilla),

D. Víctor Contreras Alonso, con su esposa, a Bilbao (Viz­
caya).

D. Rafaeriíodríguez Pescador, con su esposa, a Caraban- 
chel Bajo (Madrid). '

Doña María del Pilar Abbad Berger, a Palma (Baleares),
D. Eugenio de Miguel Espanera, a Albacete.
D, Abdnu Martín Herraiiz, con su esposa e liijas, a B a­

sauri (Vizcaya).
D. Antonio Vives Qinard, con su esposa y sobrina, a Cam- 

po.s del Puerto (Baleares).
D. Antonio Fernández García, con su esposa e hijo, a Va- 

llccas (Madi'iü).
Doña Teresa González Valles, a Santiago (La Conma).
D. Tomás Maestre Vila, con su esposa e lujos, a Carabati­

chel Bajo (Madrid).
D. Antonio Pérez García, con su esposa e hijos, a Aran- 

juez (Madrid),
A petición dd Sr. Noguera quedó sobre la mesa una co- 

mimicación de la Dirección General de Priaiera Enseñanza 
dando cuenta de ¡a adjudicación definitiva de las obras de 
ampliación del Grupo escolar Eduardo Benot en la cantidad 
líquida de 452.372,39 pesetas.

Asuntos y expedientes can dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comi s i ón 1 * Ha c i e n d a

Se dió ciienía de un dictamen proponiéndola rebaja dei 
canon prudencial a la arrendataria del servicio de sillas y sillo­
nes en los paseos y parques públicos en proporción al número 
de sillas y sillones que no le han sido entregados por la Cor­
poración, y otros extremos referentes a este asunto.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr. Cordero, se acordó que volviera este expedien­
te a nuevo estudio de la Comisión, con el ruego del Sr. Cort 
de que se informe acerca de si el número de sillas nuevas en­
tregado por la contratista corresponde al que señala el pliego 
de condiciones.

Comisión 2."—Fomento

7," Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
27 de) pasado mes de etiero, en el que, reproduciendo, por 
encontrarle acertado, el emitido en 26 de diciembre ante­
rior — que íué retirado para nuevo estudio a virtud de acuerdo 
de 29 del citado mes de diciembre— , propone la aprobación, 
asimismo, teniendo en cuenta !o actuado en el expediente, así 
como los distintos informes que figuran en el mismo, de un 
presupuesto, importante 2 .850 ,078 ,45  pesetas, formulado por 
el servicio correspondiente, para obras de ampliación en el 
Mercado Central de Fm tas y Verduras, conforme a las condi- 
xiones señaladas por el Arquitecto Inspector de las obras y

aceptadas por ios contratistas, y que este gasto se satisfaga 
con cargo al concepto 2," del presupuesto extraordinario de 
capitalidad; debiendo, caso de no aceptarse por los Sres, Eguí- 
noa hlermaiios la rebaja del 20,25 por 100 en los presupuestos 
pardales de rampas móviles y alumbrado, por 236.250 y 
23 .674 ,2 ! pesetas, respectivamente, sacarse a concurso estas 
obras complementarias,

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
precedente dictamen, en votación nominal, por 20 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Cantos, Ca­
rrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, García 
Santos, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, Mui ño, Pele- 
grín, Redondo, Saborit v Taianqner, contra ocho de los seño­
res García Moro, Layús, Madariaga, De Miguel, Noguera, 
Regúlez, Rodríguez y Zimzimegui. *

8.° Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
27 del pasado mes de enero, en el que propone se aprueben, 
en vista de lo actuado en el expediente, asi Como teniendo en 
cuenta las indicaciones formuladas por la Jefatura de tos Ser­
vicios Electromecánicos en infonne fecha 26 de junio del pa­
sado año, que figura en el mismo, los pliegos de condiciones 
facultativas y econóaiico-administrativas, que también figuran 
en el expediente, formulados, respectivamente, por el Servicia 
de Talleres y la Secretaría, para sacar a concurso la adquisi­
ción de dos regadoras automóviles con destino al Servicio de 
Parques y Jardines, y que el importe de 52.500 pesetas (2S.250  
cada una), en que se fija el precio tipo, sea cargo, segiín in­
forma la Intervención, al concepto 56 del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

A continuación se dió cuenta de una enmiendá al anterior 
asunto, fecha 9 del corriente, suscrita por el Sr, Madariaga, en 
la que propone se introduzcan las modificaciones que a conti­
nuación se expresan en el pliego de condiciones facultativas:

CONDICIONES GENERALES

Los vehículos habrán de cumplir las condiciones que deter­
minan los reglamentos, y además en tas proposiciones se ma­
nifestarán, de acuerdo con el artículo 5 .“, las que cumplan con 
arreglo a los siguientes extremos:

Capacidad del recipiente o depósito del carburante.
Forma de suspensión del bastidor.
Procedimiento del funcionamiento del motor y velocidad 

que desarrolla sobre carretera horizontal a plena carga y en 
velocidad directa.

Procedimiento de engrase.
Idem de refrigeración.
Idem de depuración del carburante y del lubrificaiiíe.
Idem de arranque.
Idem de alumbrado.
Número de velocidades.
Procedimiento de transmisión.
Idem de cnentakilómetrus.
Idem de frenos.
Clase de ruedas y número de las de repuesto, que habrán 

de ser por lo menos dos.
Procedimiento de parachoques y ganchos que- habrán de 

existir en las partes anterior y posterior para ser remolcado 
o remolcar en caso necesario a otro.

Disposición de la cabina del conductor.
Naturaleza del cristal del parabrisas, que deberá ser inas­

tillable y dotado de aparato limpiador, ,
Expresión de la anchura del riego.
Descripción del depósito de agua.
Idem de los dispositivos necesarios para efeduar el riego.
Los vehículos irán provistos de bomba y lanza para ser 

utilizados en el riego en caso de incendio. Los enchufes serán 
del mismo tipo que los utilizados en el Servicio de incendios.

La pintura será del color que indique el Jefe del Servicio 
de Talleres, así como ios emblemas, letreros, etc.

Cada coche se entregará con un juego completo de herra­
mientas, una bomba de hinchar los neumáticos y un gato.

Todos los materiales serán de primera calidad, y las dis­
tintas partes del coche deberán resistir ampliamente los esfuer­
zos a que estén sometidas.

Art. 9." P ru eb a s  n q u e  han d e  s o m e te r s e  lo s  c o c h e s .  
Las que se relatan en el artículo 9 ,“ del pliego serán conside­
radas como mínimas.

I ■
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Art. 12. C on d icion es e s t im a b le s .— k  los efectos de 
calificar las proposiciones, se considerarán como condiciones 
apreciables, aparte de otras, las siguientes:

El más bajo precio; el plazo de entrega más reducido; el 
mayor perfeccionamiento en el mecanismo de construcción; el 
menor consumo de carburantes,

Y  previas manifestaciones que constan en acta, fné aproba­
da la precedente enmienda, pasando a formar parte dd dicta­
men, que, con las modificaciones propuestas en dicha enmien­
da, quedó asimismo aprobado.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo ia aprobación 
del presupuesto de liquidación total de las obras de construc­
ción de la Casa de Baños de la Guindalera, asi como las san­
ciones que por deficencias en la ejecución de las mismas deben 
imponerse al contratista; y que el exceso de gasto sobre e! 
importe de la adjudicación de aquéllas, que asciende a pese­
tas 65.707,05, se incluya en el presupuesto para el afío pró­
ximo,

y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a petición del se­
ñor Noguera, que volviese este expediente a nuevo estudio de 
la Comisión.

Comisión 4," —Benefleeneia, Sanidad y Poliela Urbana

9 .“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
22 dd pasado mes de enero, en el que, después de estudiar de 
nuevo con todo detenimiento el expediente y ratificando el de 
11 de diciembre del pasado año, propone, de conformidad con 
lo informado por el Negociado de Abastos, que se deje sin 
efecto la adjudicación definitiva del suministro de cuatro carre­
tillas mecánicas con destino al Matadero y Mercado de Gana­
dos, hecha por el Ayuntamiento en sesión de 2 de septiembre 
próximo pasado a favor de la Sociedad anónima Anglo-Spanish 
Industrial Association, teniendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 21 del Reglamento de contratación de obras y servi­
dos municipales, ya que la entidad adjiidicataria no ha cumpli­
do con la condición cuarta del pliego a que se ajustó el opor­
tuno concurso, asi como con el plazo señalado para la consti­
tución de la fianza definitiva; y que el Ayuntamieirto se incaute 
del depósito de 1.600 pesetas constituido por ta mencionada 
entidad como garantía provisional de la referida concesión.

Y previa discusión que consta en acta, y convertido por el 
Sr. Zimzimegui en voto particular el dictamen de la Comisión 
de 8 de enero próximo pasado, en el que se proponía que se 
concediera el plazo de un mes a la Sociedad concesionaria 
para constituir la fianza definitiva y entregar la totalidad de 
las carretillas, se sometió dicho voto particular a votación no­
minal, siendo desechado por i3 votos de los Sres. Alvarez 
Herrero, Arauz, Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Qiier, 
Garcia Santos, Gómez, Martinez Gil, Mniño, Redondo, Sabo- 
rit y Talanqiier, contra tO de los Sres. Alberca, Flores Valles, 
García Moro, Layús, Marcos, De Miguel, Pelegrin, Regúlez, 
Rodríguez y Zunzimegiii, quedando en consecuencia aprobado 
el dictamen de la Comisión fecha 22 de enero último.

A petición del Sr, Cort quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco eu la confluencia de las calles de Die­
go de León y Francisco Silvela,

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar nn quiosco en la calle de Francisco Süvela, en su 
cruce con la de Diego de León.

Comisión 5.*—Gobernación

10, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 25 del pa­
sado mes de enero, con motivo de escrito de doña Matilde 
González Estúa solicitando equiparación a los Auxiliares ta- 
qnigraíos-mecanógrafos procedentes de las oposiciones de los 
míos 1930 y 1932, y, en su virtud, se le reconozca el sueldo 
iiiicial de 4.000 pesetas desde la fecha en que a aquéllos les fue 
fijado, y en cuyo dictamen a! principio indicado se propone la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de lo informado por la Sección y teniendo presente el 
nombramiento primitivo de la interesada. Mecanógrafa-taquí­
grafa de la Secretaría especial de la Alcaldía Presidencia, así 
como ei haber pasado la misma a formar parte del personal

Auxiliar taquígrafo-mecanógrafo del Ayuntamiento con motivo 
de la reorganización de servicios:

Primero, Considerar comprendida a la reclamante, doña 
Matilde González Estúa, entre los Auxiliares taquigrafos-me- 
cariógrafüs, al efecto de fijación del haber inicial, entendién­
dose esta inclusión como concesión graciosa de la excelentísi­
ma Corporación.

Segundo, Asignarle el haber inicial de 4.000 pesetas, 
conforme a! acuerdo numicipal de 20 de mayo de 1932, y a 
partir de esta fecha, ya que por e! mismo se establece que los 
fmicionarios de esta clase acogidos a la reorganización de ser­
vidos empezarán a disfrutarlo desde el día de su adopción, 
circunstancia que se da en la interesada.

Tercero, Que, como consecuencia de los anteriores acuer­
dos, se le fije d  haber anual de 5,000 pesetas, que empezará 
a disfrutar desde el día 20 de mayo de 1932, abonándosele, 
por consiguiente, la diferencia de haberes correspondiente.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la jubilación de 
D. Fernando Arroyo de Zúñiga, l^rofesor Subjefe de la Sec­
ción de Química del Laboratorio Muaicipal de Higiene:

Primero. Que D. Juan García Revenga, número uno de 
los Jefes de Sección de la mencionada dependencia, con el 
haber anual de 6.250 pesetas, pase a la categoría inmediata 
superior de Profesor Subjefe de la Sección de Química, con el 
haber de 7.500 pesetas anuales.

Segundo. Que D. Jerónimo Martínez Salas, Jefe de S ec­
ción, con el haber anual de 5.750 pesetas anuales, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de Sec­
ción, con el haber de 6,250 pesetas anuales.

Tercero. Que D. Antonio Serrada Hernández, número 
uno de los Profesores de primera, pase a la categoría inmedia­
ta superior de Jefe de Sección, con el haber anual de 5.750  
pesetas.

Cuarto. Que D, Miguel Comenge Gerpe, Profesor de 
segunda, pase a la categoría inmediata superior de Profesor 
de primera, con el haber de 5.000 pesetas annaies.

Quinto. Que la resulta de Profesor de segunda que se 
produce con dicho motivo, dotada con el haber anual de 4 .500  
pesetas, sea amortizada en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización del mencionado servicio.

Sexto. Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos a 
partir del dia 30 de diciembre de 1933, fecha siguiente a ia de 
jubilación de! Sr. Arroyo de Zúñiña, y sólo para el caso de que 
por la excelentísima Corporación se acordara volver nueva­
mente al régimen de escalafones para los funcionarios que en 
los mismos se comprenden.

Ju n ta Municipal de Prim era Enseñanza

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el didameii 
propoiitendo, en vista de la situación y funcionamiento de los 
Colegios de la Paloma, establecidos en la Dehesa de la Villa, 
se acuerde pasen a depender de la Junta, y que se autorice a 
ésta para llevar a cabo la reorganización total de las clases y 
servicios instalados en los mismos.

DE NUEVO DESPACHO

C o m i s i ó n  1. *  — H a c i e n d a

12. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, las reclamaciones formuladas por don 
Víctor Castro Pinero y D. Luis Pinedo y Larrea contra ia 
exacción de contribuciones especiales por las. obras de pavi­
mentación en la calle de Silva, teniendo en cuenta que la obli­
gación de contribuir nace de la ejecución de las obras, inde­
pendientemente del hecho de la utilización de las mismas por 
los interesados; que el sujeto tributario es el dueño en las con­
tribuciones impuestas por razón de bienes; que el expediente 
ha tenido la publicidad debida, y que el Ayuntamiento no pue­
de establecer otras exenciones diferentes a las determinadas 
en ia iey.

13. Desestimar, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, las reclamaciones forimiladas por don 
Ramón Onjil Peñaiva y doña María Teresa Allende y Allende

J
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contra la exacción de coníribodones especiales por las obras 
de reforma del alumbrado público en la calle de la Montera, 
teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace de la 
ejecución de las obras, ¡ndependientemente del hecho de la 
utilización de las mismas por los interesados; que el sujeto 
tributario es el dueño en las contribuciones impuestas por ra­
zón de bienes; que el expediente ha tenido la publicidad debi­
da, y que no se pueden establecer exenciones no determinadas 
por ¡a ley.

14. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 23 del pasado mes 
de enero, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 12 de diciembre 
del pasado año recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo porD . Aquilino Sobrino Herrero contra la exacción del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos de mi solar 
sito en la calle del Pacífico, y por el cual fallo se desestima la 
expresada reclamación y se declara, al mismo tiempo, nulo 
todo lo actuado en el expediente a partir del momento de la 
valoración asignada al citado solar, que deberá ser notificada 
al adquireiite, D. Antonio Conipairé, en forma reglamentaria.

15. Adoptar los acuerdos que a coutimiación se expresan, 
en vista de lo informado por el Servido Contencioso y por el 
señor Arquitecto de la Sección técnica fiscal, como consecuen­
cia de la reclamación presentada por D. Luis de Alcázar y Roca 
deTogores y de la comunicación del Director interino del Mu­
seo Nacional ciel Prado, D, F. J . Sánchez Cantón, contra la 
exacción de contribuciones especiales por las obras de renova­
ción de pavimento y aceras en la plaza de Murillo y calle de 
Espalter:

Primero. EsÜmar la redamación formulada por D, Luis 
de Alcázar y Roca de Togores contra la exacción de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación en !a calle 
de Espalter, teniendo en cuenta que, según informa al Arqui­
tecto de la Sección técnica fiscal, no ha habido renovación de 
pavimento en una zona que comprende 3,20 metros de longi­
tud de fachada, y por consiguiente, que debe rebajarse la 
cuota en esa proporción, y que con arreglo a dicho informe la 
cuota se reduce a 668 ,23  pesetas, en lugar de las 927,90 pese, 
tas que se le liabian asignado por pavimento y aceras; y

Segimdo, Desestimar la redamación formulada por don 
F. J .  Sánchez Cantón contra la exacción de contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación en la plaza de Muri­
llo, teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace de 
la ejecución de ias obras; que el sujeto tributario es el dueño 
en las contribuciones impuestas por razón de bienes; que el 
Estado no está exento de esta exacción según, declara el ar­
ticulo 358 del Estatuto Municipal, y que no se pueden estable­
cer exenciones que no estén consignadas en la ley.

16. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle del Siete de Julio, fundándose en la facul­
tad que para ello concède el Estatuto Municipal, y que ja can­
tidad global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 10 
por 1(X) del costo de las obras, previas las deducciones que ta 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en el expediente—deducidas del referido tanto por ciento—a 
los respectivos dueños de ias fincas, sujetos tributarios en esle 
caso con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 del expre­
sado cuerpo legal,

17. Quedar enterado y cumplir en sus propios términos, 
en vista del criterio sustentado por los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 24 de) pasado mes de enero, que 
figura en el expediente, de la sentencia det Tribunal Provincial 
de lo Contencioso declarando subsistente el fallo del Econó- 
miro-admiiústrativo de la provincia de 14 de junio de 1932 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D, Juan 
March Ordina contra liquidación del arbitrio sobre inquilinato 
de la finca número 56 de la calle de Núñez de Balboa, y por 
el que se declaraba que la base imponible por que debe tribu­
tar dicho señor en el referido arbitrio es la renta catasfrada 
de 54.Ü00 pesetas; debiendo surtir efecto dicha estimación des­
de 1 de octubre de 1931, trimestre siguiente al en que el reda­
mante presentó ante el Ayuntamiento la certificación catastral, 
reconociéndosele el derecho a que le sean devueltas ¡as canti­
dades ingresadas de más.

18. Acatar, eu vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 18 del pasado

mes de enero, que figura en ei expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia de 29 de diciem­
bre anterior recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Virgilio García Gallo contra el arbitrio sobre solares 
del número 3 de la calle dejuanelo, y por cuyo fallo se declara 
que el expresado solar iio está exento del arbitrio por razón 
de su situación coa referencia a los solares colindantes y que 
debe reponerse el expediente al trámite de dar conocimiento 
a la Junta de Solares de la estimación realizada,-siguietido el 
procedimiento qae marca la legislación aplicable,

19 a 21. Acatar, en vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informes fecha 23 del pa­
sado mes de enero, que figuran en los expedientes correspon­
dientes, los fallos del Tribunal Económico-administrativo de la 
provincia de 5 del mismo mes recaídos en las reclamaciones 
formuladas ante el mismo por D, Antonio Quzmán Pérez por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos de los 
solares lotes 8-2 y 7 de los diez en que se divide la manzana 
G, sita entre las calles de San Saturnino, Camino alto de San 
Isidro y calle de Pablo Montesinos, y por cuyos fallos se 
acuerda anular todo lo actuado en los expedientes respectivos 
a partir de la presentación de su instancia de 9 de mayo 
de 1930, que deberá ser tramitada utilizando los medios ordi­
narios de comprobación señalados en la base 10 de la Orde­
nanza, antes de apelar al medio extraordinario de la revisión 
pericial.

A petición del Sr, Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la celebración del oportuno concurso para la 
explotación de amitidos en las sillas y sillones de los paseos y 
parques públicos. ■

Comisión 2.'“—Fomento

22. Devolver a D. José Gutiérrez García, contratista de 
las obras de reconstrucción de un pabellón destinado a tahona, 
garaje, cuadra y portería del Colegio de la Paloma, la fianza 
que hubo de constituir para responder del cumplimiento de la 
referida contrata, toda vez que sobre aquélla no pesa ninguna 
responsabilidad. ■

23. Aprobar un presupuesto, importante 1.307,89 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar 
con material usado ei trozo de la calle de ¡a Ventosa compren­
dido entre las de Toledo y Paloma, y que dicha suma sea cargo 
al remanente de 7.109,91 pesetas acusado por la liquidación 
de las obras de pavimentación del trozo comprendido entre las 
calles de la Paloma y Rosario de la precitada calle de la Ven­
tosa, realizadas con cargo al concepto 54 del presupuesto ex­
traordinario de 1931,

24. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de 
Alumbrado, para instalar 46 palomillas provistas de linternas 
de cristal rojo, con luz intermitente, que indiquen el emplaza­
miento de las Casas de Socorro, y que el costo que ello origi­
na, valorado en 7 .099 ,60  pesetas, sea satisfecho con cargo al 
concepto 32 del presupuesto vigente de gastos det Interior.

25 a 34. Conceder licencias a los señores que a coníinua- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Severino Isla de la Hera, para consímir una casa en 
la calle de Perraz, 7.

A doña María del Castillo, para instalar un anuncio lumino- 
110 al gas Neón en la Carrera de San Jerónimo, 36.

A D. Jesús Espiga, para construir un fogón en la calle del 
Mesón de Paredes, 19.

A doña Luisa Aranda, para instalar calefacción en la calle 
de San Marcos, 26.

A D. Jacobo Schneider, para instalar calefacción en la calle 
del Príncipe, 12.

A D. Miguel Lacasa, para instalar un anuncio luminoso al 
gas Neón en la calle de Alcalá, 28.

A D, Rafael Cobián, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Niceto Alcalá Zamora, 26.

A los Sres. Grande y Escribano, para instalar un anuncio 
luminoso al gas Neón en la calle de Fuencarral, 55.

A D. Angel Biurmn (S. en C .), para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Santa Agueda, 5.

A D, José Crespo Rtiero, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del Arenal, 18.
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35. Conceder licencia a doña Mercedes Biasco para 
construir un depósito de guarda-alfombras en la calle de Luis 
Mitjans, sin ntiniero, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a los iiiíorines que constan en el expediente, asi como por 
ajustarse a las condiciones establecidas por el acuerdo munici­
pal de 19 de mayo del pasado año,

36. Conceder licencia a la Sociedad Portland Iberia para 
construir una nave para depósito del citado material en terre­
nos propiedad de la Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A ,, 
en el Cerro de la Plata, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con arreglo a tos planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

37. Conceder licencia a D. Antonio Velasco Vitini para 
construir dos tabiques sencillos en la casa número 121 de la 
calle de Hermosilla, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a tos informes que constan en el expediente, asi como por 
ajustarse a las condiciones establecidas por el acuerdo muni­
cipal de i9 de mayo del pasado año.

3S. Conceder licencia a D. José Navarrete para ejecutar 
obras de ampíiación en el número 6 de la calle de la Loma, 
Parque Metropolitano, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, asi como libre de 
derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 19Ü7, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

A petición del Sr. Cort quedaron sobre la mesa los siete 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del presupuesto, importan­
te 925,30 pesetas, para la reforma y ampliación de! alumbrado 
por gas en la calle de Jerte, y que dicho gasto sea cargo al 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario de 1931,

Otro proponiendo la reforma y aumento del alumbrado en 
la calle de Pavia, y que el gasto a que ello asciende, de pe­
setas 819,30, sea satisfecho del concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario de 1931.

Otro proponiendo la reforma y aumento del alumbrado en 
la calle de San Quintín, y que su importe, valuado en 2.501,60  
pesetas, sea cargo al concepto 5." del presupuesto extraordi­
nario de 1931. , , , . .

Otro proponiendo la reforma y aumento del alumbrado en 
la calle de la Verónica, por valor de 1.495,05 pesetas, y que 
dicho importe sea satisfecho del concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario de 1931.  ̂ s

Otro proponiendo, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso, que 110 se muestre parte la Corporación en el sumario 
que se instruye ante el Juzgado número 7 por rotura de un 
árbol en la calle de Claudio Moyano, aunque sin renunciar por 
ello a la indetniiización que corresponda.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 164.923,28 pesetas, para pavimentar e instalar encinta­
dos y aceras en la calle del Mesón de Paredes, y que dicho 
gasto se satisfaga del concepto 398 del v ig e n te  presn-
puesto. r 1 j

Otro proponiendo ia aprobación del proyecto, fornuilado 
por la Dirección de Arquitecínra, para reformar el actual tra­
zado de la Cuesta de la Vega, independizando el tráfico de 
vehículos del de peatones, y que e) presupuesto necesario para 
realizar dichas obras, que asciende a 498.807,11 pesetas, se 
satisfaga con cargo al concepto 9 .” del presupuesto extraordi­
nario de capitalidad.

Comisión Ensanche

vía pública por el Ayuntamiento, en el acto del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, en la que se deberá acreditar 
la inscripción de dominio del inmueble y su libertad de cargas 
sin limitación de tiempo.

Comisión 4 .“—Baneflceneia, Sanidad y Poliefa Urbana

39, Expropiar, en vista de lo actuado en ei expediente, 
totalmente el solar que posee la Compañía Urbanizadora Me­
tropolitana, enclavado en el perímetro de su concesión, situado 
en la confluencia de la Avenida de Pablo iglesias y calles de 
Escosura y Aceiteros, necesario en .sn mayor parte para la 
iirbailizacióíi de esta illtiiiiü ví^i bien mída la superíicie de 
2.781,75 metros cuadrados o la que resulte en definitiva, al 
precio de 16,50 pesetas el pie cuadrado (212,52 pe,setas el me­
tro), en que fné fijado por el Arquitecto nmtiidpal, que se abo­
nará en efectivo metálico con cargo a la partida correspondien­
te del presupuesto extraordinario del Ensaiiclie de 1931, previo 
informe de la Intervención y una vez ocupados los terrenos de

40. Estimar, de conformidad con las razones aducidas por 
los señores Letrados consistoriales en informe fecha 5 del pa­
sado mes de enero, que figura en el expediente, el recurso de 
reposición inlerpiiesto por D. Rosendo González contra acuer­
do municipal de 24 de noviembre del pasado año que le denegó 
licencia para estabular 32 reses en dos establos de la vaquería 
establecida en la calle de Guzmán el Bueno, 23, y, por tanto, 
se conceda al referido Sr. González licencia parâ  estabular 
20 reses en el establo de la izquierda, por ser el número má­
ximo que autoriza el articulo 492 de las Ordenanzas municipa­
les, y 12 reses en el establo de la derecha, que son las que 
permite albergar dada la capacidad cúbica del local.

41. Ceder a D. Fernando Sánchez Covisa, de confonni- 
dad con lo informado por la Dirección de Cementerios y por 
la Sección, una entrecalle del Cementerio municipal a fin de 
unir las sepulturas de su propiedad, letra A de las manzanas 
décima y undécima del cuartel 4." de sepulturas de primera 
clase de la segunda meseta, previo pago de410 pesetas, valor 
de la superficie de la referida entrecalle; pero entendiéndose 
que tal cesión no le exime al interesado de la obligación de 
solicitar la oportuna licencia para la instalación del mausoleo 
que pretende colocar, previo el pago de los derechos que se 
fijan en la vigente Ordenanza.

42 a 54. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Fermín de Agueda y Hermano, de conformidad con 
la ponencia del Sr. De Miguel, para que_ sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ampliación de carnicería a 
fabricación de embutidos en la calle de las Tabeniiüas, 23.

A D. Julián Burgos Martínez, para instalar un garaje en la 
glorieta del General Aivarez de Castro, 2, de conformidad con 
la ponencia del Sr. Muiño.

A D. Luis Kutz y Harzabal, para llevar a cabo una instala­
ción frigorífica y tres electromotores en la Avenida del Conde 
de Peñaiver, 14.

A D. Felipe Zafra López, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para fundición de metales en la Ronda de 
Atocha, 30.

A Auto Servicio (S. L .}, para establecimiento destinado a 
estación de servicio para limpieza y engrase de coches, con un 
electromotor de dos caballos de fuerza en el número 35 de la 
calle de Lagasca.

A D. Antonio López Garcia, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero y soldadura autógena en la calle de Andrés 
Mellado, 45.

A D. Vicente Fuentes, para que sea puesta a su nombre ia 
licencia concedida para garaje de segunda categoría con taller 
de reparaciones en el paseo de Santa María de la Cabeza, nu­
mero 34.

A D. José Fernández Díaz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Juan de
Olías, 4. . ,

A D. Justo Hoyo, para que sea puesta a su nombre la licen­
cia concedida para salchichería en la calle de Hartzeubusch, 4 .

A D. Benigno Maroto y Rodríguez, para establecer una 
carbonería en la calle de Arrieta, 17.

A D . José Antonio García Vázquez, para ampliación de 
cerrajería a taller de ajuste e instalar un electromotor en la 
calle de Maiituano, 9.

A D. José Antonio Maroto, para establecer un lavadero con 
56 bancas en la calle de Antonio López, 167.

A D. Santiago Fernández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de vaquería establecida en la calle de Covadonga, 
número S, con vuelta a la de Berruguete, en la que podrá al­
bergar 20 reses como máximum.

A petición del Sr, Gurda Moro quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la forma de proveer la plaza de Director 
del Laboratorio Municipal.

ii

3.

f



U 4 BO LET IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID

Comlstón 5,"~Goberiiae!6n
55. Determinar, de coiifoniiidad con !o informado por la 

Sección de Estadística, que se asigne el nombre del eminente 
músico D. Einique Fernández Arbós a una de ias calles que 
lian de proyectarse al urbanizar los terrenos del antiguo Mer­
cado de los Mostenses,

56. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Limpiezas D. Jerónimo de Frutos García, 
y asignarle una pensión de retiro de 6 ,60  pesetas diarias, equi- 
valenle al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pa­
sivos a partir de! día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

57. Jubilar al operario de Limpiezas D. José Lema Ne- 
grcira, por tener más de veinte artos de servidos y exceder 
de la edad reglamentaria, y asignarle una pensión de retiro 
de 6 pesetas diarias, eqnivalente al 50 por !00  del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo co­
menzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del día siguiente 
a! en que sea adoptado este acuerdo.

58. Aprobar un dictameti de la Comisión, fecha 1 del co­
rriente, en el que, reproduciendo, por encontrnrle conforme, el 
emitido en 28 de diciembre del pasado arto, propone la jubila­
ción del Vigilante del ramo de Arbitrios D, Joaquín Jiménez 
Ortiz, por tener más de veinte años de servicios y exceder de 
la edad de sesenta y cinco que establece como forzosa para la 
jubilación del personal jornalero el acuerdo municipal de 18 de 
marzo de 1932, y asignarle una pensión de retiro de 6 ,50  pese­
tas diarias, equivalente al 56 por 100 del jornal de !3  pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo 
amortizarse su vacante conforme a Ío dispuesto en la reorgani­
zación de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

59. Amortizar, en cumplimiento a lo dispuesto en las ba­
ses de la reorganización del personal subalterno, una plaza de 
Ordeiianza-caniillero de Casas de Socorro, dotada con el ha­
ber anual de 3,000 pesetas y vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba, D, Juan Gouiara Garcés.

60. Amortizar, en cumplimiento de lo determinado en las 
bases de la reorganización del servido, una plaza de Desin- 
fector del Laboratorio Municipal de Higiene, dotada con el 
haber anual de 3 .000 pesetas y vacante por fallecimiento del 
que la deseinpeílaba, D. Antonio Riciro Rama.

61. Anunciar nueva convocatoria para la provisión de 
seis plazas de Jefes de Oficinas subalternas de Arbitrios, con 
arreglo a las mismas bases que rigieron en el anterior concur­
so-oposición, celebrado y declarado sin efecto por no haber 
merecido ninguno de los opositores presentados la calificación 
de aprobado en ei primer ejercicio; todo ello teniendo en 
cneiita la necesidad de la provisión en propiedad de ias men­
cionadas plazas que al presente se hallan desempefiadas iníe- 
rinameiite por funcionarios del Cuerpo de Arbitrios, asi como 
lo di.spuesto respecto al caso por el artículo 5 .“ del reglamento 
del mencionado servicio y por la base quinta de su reor­
ganización.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reingreso, en 
ias condiciones qne se determiiian, de mi Practicante de la 
Beneficencia Municipal descendido a supermimerario como 
consecuencia del cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo {¡ue dispuso se asignaran plazas de numerarios a seis 
l’racticantes.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se deseslime e! recurso interpuesto por un 
interesado solicitando reposición del acuerdo municipal de 
15 de diciembre último por el que se amortizó, con arregio a 
lo determinado en el acuerdo de carácter general de 8 de 
enero de 1932, la resulta de ia plaza de Letrado tercero pro­
ducida como consecuencia de vacante que ocasionó la jubila­
ción de un Letrado consistorial.

Comisión de Talt res, Aprovisionamientos y Acoplos
62. Librar al señor Ingeniero Director interino de Talleres 

generales, Aprovisionamientos y Acopios las cantidades que a
.continuación se expresan para atender a pagos inmediatos por

e! indicado servicio, con cargo a los capítulos y conceptos que 
se indican; debiendo ser justificada, en su día, a la Interven­
ción Municipal la inversión de !as inendotiadas cantidades;

Pesetas,

CAPÍTULO VIH, ARTÍCULO 3 .“, CONCEPTO 274
Para adquisición y conservación del material de 

las Escuelas de Primera enseñanza de niños, 
párvulos y elementales del Colegio de la Pa­
loma.................................................................................  3 .000

CAPÍTULO IV, ARTÍCULO 8 .“, CONCEPTO 157
Para los gastos de escritorio y menores de este 

concepto del Servicio de Talleres generales 
Aprovisionamientos y Acopios...........  ............  2.500

CAPÍTULO VI, ARTÍCULO i CONCEPTO 187
Para pago de conservación y entretenimiento de

los relojes...................................................................... 2.220

CAPÍTULO V[, ARTÍCULO L", CONCEPTO 18!
Para gastos de material de escrilorio de las ofici­

nas de la Depositaría de Villa................... .. 1.000

CAPÍTULO X, ARTÍCULO I.“, CONCEPTO 337
Para pago de jornales de limpieza de los Grupos

escolares nacionales.................................................. 40.000

CAPÍTULO X, ARTÍCULO 2 ° ,  CONCEPTO 343
Para pago de jornales de limpieza de los Grupos

escolares municipales................................................. 15.300

CAPÍTULO Vlt , ARTÍCULO 3 .“, CONCEPTO 2
(una de las partidas parciales que integran el capí­
tulo IV, artículo 8.°, concepto 152 {de 12.000 pe­
setas);
Para gastos de sanidad, lavado, desinfección de 

ropas, adquisición de útiles de aseo y limpieza 
para todo el personal de Cementerios immici- 
pales.....................................................................................  2.000

CAPÍTULO VIH, ARTÍCULO 2.°, CONCEPTO 2
(una de las partidas parciales que integran el capí­
tulo IV, artículo 1.“, concepto 152 (de 4 ,0 0 0  pe­
setas): ■
Para pago de adquisición, reposición y conserva­

ción de ropas de! Instituto de Seroterapia.. . .  2.000

CAPÍTULO X, ARTÍCULO 6 . “, CONCEPTO 5
(una de las partidas parciales que integran el capí­
tulo IV, artículo 1.“, concepto 192 (de 15.000 pe­
setas):
Para pago de adquisición de libros y de suscrip­

ciones de la Biblioteca Municipal del Hospicio. 3.000

CAPÍTULO X, ARTÍCULO 6 ," , CONCEPTO 12
(una de las partidas parciales que integran el capí­
tulo IV, articulo L ”, concepto 192 (de 2 ,000 pe­
setas):
Para continuar la colección de realizaciones musi­

cales del Q uijote, copias manuscritas y foto­
copias encargadas a Bibliotecas extranjeras.,. 1.090

CAPÍTULO X, ARTÍCULO 6,", CONCEPTO 17
(lina de las partidas parciales que integran ei ca­
pítulo VI, articulo 1 concepto 192 (de 20,000 pe­
setas):
Para pago de suscripciones y compra de publica­

ciones de la Hemeroteca Municipal....................  4 .000
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CAPÍTULO VIII, ARTÍCULO 1,“, CONCEPTO 4 -
(lina de las partidas parciales que integran el capi­
tulo IV, articulo 8 .“, concepto 152 (de 31.500 pe­
setas):
Para gastos de adquisición de ropas, lavado y 

planchado, limpieza y útiles, material de escri­
torio, bombillas, reparaciones urgentes y gas­
tos menores de las diez Casas de Socorro,

Pesetas

Centrales y Sucursales, a razón de 2,250 pe­
setas cada una............................................................. 6.000

CAPÍTULO II, ARTÍCULO 1 CONCEPTO 1 
(una de las partidas parciales que integran el ca­
pítulo iV, artículo 8 .“, concepto 151 (de 70.000 pe­
setas):
Para pago de gastos de automóviles a) servicio 

de 3'enientes de Alcalde, Delegados y Comi­
siones. 2.500

f l

63. Abonar al cxalnmno del Colegio de la Paloma Ra­
fael González Ros, con cargo a la partida que el Servicio .de 
Talleres generales tiene asignada para ioriiaies, la cantidad 
de tres pe.setas diarias, a fin de. completar la remuneración de 
cinco pesetas que disfrutan los demás exaluinnos; debiendo, 
en caso de dejar de percibir una adehala de dos pesetas que el 
interesado viene disfrutando como aprendiz del mencionado 
servicio, abonársele por c! mismo la remuneración de cinco 
pesetas diarias.

64. Aprobar un presupuesto, importante 448,85 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, 
para la reparación de la instalación de agua del edificio de la 
Institución Municipal de Puericultura, y celebrar un concursillo 
para realizar los trabajos correspondientes; debiendo ser cargo  
la indicada suma al concepto 376 dei vigente presupuesto.

65. Adjudicar a D, Calixto Paredes, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, 
la más ventajosa para los intereses municipales, la instalación 
de once tragaluces metálicos en la nave de matanza de ganado 
lanar del Matadero municipal; siendo cargo el gasto de l .892 
pesetas, a que asciende la obra, al concepto 376 del vigente 
presupuesto,

66. Aprobar un presupuesto importante 531,90 pesetas, 
formulado por la Jefatura de Talleres y Acopios, para la cons­
trucción de una valla de cerramiento del solar que en la calle 
de Paleiicia ocupa el cantón de Limpiezas de Cuatro Cami­
nos, y que dicha suma sea cargo al concepto 377 de! vigente 
presupuesto,

67. Adjudicar al contratista D. José Gutiérrez, por ser 
su proposición, entre las presentadas al concursillo celebrado 
al efecto, la más ventajosa para los intereses municipales, la 
construcción de un edificio para cantón de Limpiezas en el 
Puente de Toledo, en la cantidad de 13.166,53 pesetas; de­
biendo ser cargo esta suma ai concepto 376 del vigente pre­
supuesto y ser administrada dicha paríida por el Servicio de 
Talleres, al igual que se hizo el año pasado.

68. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la suma 
de 1,472,30 pesetas, importe de facturas presentadas por la 
misma por acometidas verificadas para sumiiiislro de luz en los 
Grupos escolares Leopoldo Alas, Luis Bello y Mariano de 
Cavia; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado 
en el concepto «Para gustos menores» del vigente presupuesto,

69. Adquirir im nuevo coche Plymouth, de las mismas 
características del adquirido recientemente, con destino al ser­
vicio de Comisiones del Aj'imíamíento, leiúeiido en cuenta que 
el mimero de los adscritos a este servicio es insuficiente, en 
el precio de 13,575 pesetas, a cuya cantidad habrá que agre­
gar lo que corresponda por impuesto de lujo, importe que de­
berá abonarse con cargo al concepto 152 dei vigente pre­
supuesto.

70. Adjudicar a la razón'^social Nacional Vélez, por ser 
su pj'oposicióii, entre las presentadas al concursillo celebrado 
al efecto, la más conveniente para los intereses municipales, el 
suministro de dos ficlieros metálicos interesados por la Direc­
ción del Dispensario Antituberculoso Municipal para el servi­
cio de esta entidad, en el precio de 1,440 pesetas, a razón 
de 720 cada uno, cuya suma será cargo al concepto 243 del 
vigente presupuesto.

71. Adquirir nn depósito nuevo para agua caliente, con 
destino a los baños del Refugio de mendigos de la calle de 
Ferrer del Rio, de las condiciones señaladas por el señor Inge­
niero Jefe de Talleres, a cuyo fin deberán solicitarse precios y 
condiciones a las casas dedicadas a esta industria para adjudi­
car la compra y colocación a la que ofrezca realizarlo en me­
jores condiciones; siendo cargo la cantidad de 750 pesetas, en 
que se calcula su coste, al concepto 334 del vigente presu­
puesto.

A petición del Sr. Cort el primero y del Sr, Marcos el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la celebración de concurso para alquilar 
un garaje en donde puedan encerrarse los automóviles de ser­
vicio mimicipai alojados actualmente en Caballerizas.

Otro proponiendo se designe por el exceleníisimo Ayun­
tamiento un señor Concejal para sustituir a im Vocal de la 
Comisión de Acopios dimisionario, y aumento del número de 
señores Vocales que constituyen la misma Comisión.

Ju n ta Municipal de Prim era Enseñanza
A petición del Sr. Cort quedaron sobre la mesa los dos 

siguientes dictámenes.
Uno proponiendo se reconozca a los propietarios de la 

finca número 4 de la Carrera de San Isidro y a imo de la calle 
de Doña Urraca, en la que se halla enclavado d  Grupo esco­
lar Goya, el alquiler anual de 34.500 pe.setas, formalizando el 
oportuno contrato de arrendamiento, tan pronto hayan realiza­
do en dicha finca las obras de reforma que han sido proyecta­
das por el señor Arquitecto escolar, con objeto de convertirla 
eu un nuevo Grupo de 14 ciases, con comedor, cocina, dos 
viviendas para Maestros y otra para el Conserje, a más de 
otros Servidos complementarios, estipulándose en e) contrato 
cinco años de obligatoriedad.

Otro proponiendo el plan de Colonias escolares para el 
corriente año, con un total de 16 expediciones marítimas y 16 
de altura, cuyo importe será cargo al concepto 347 del vigen­
te presupuesto de gastos, e interesando se faculte a la Junta 
para que ésta pueda variar o alterar cualquiera de las Colonias 
que se indican ii organizar otras que juzgue convenientes.

PROPOSICIONES

S O B R E  L A  M E S A
 ̂ Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien- 

te'a las siguientes:
72. Una, de los Sres. Muiño, Saborit, Alvarez Herrero, 

Heiiche, Redondo, Carrillo, Fernández Quer, Gómez San José  
y Cordero, interesando se recabe del Patrimonio de Bienes de 
la República desaloje todos los locales de Caballerizas para 
llevar a efecto su total derribo, y se anuncie por el Ayuntamien­
to el concurso de alquiler de un garaje para los coches que 
ocupan la nave a ellos destinada, a fin de que, asimismo, pue­
da ser derribada.

73. Otra, de los inisnios señores Concejales, interesando 
se suprima, a partir de la fecha de aprobación de esta propues­
ta, el servicio de Bomberos en ios espectáculos; se consigne 
el crédito necesario para pago de las horas extraordinarias de­
vengadas por el personal y se reclame a las Empresas ia can­
tidad que por este concepto haya de habilitarse.

Se dió cuenta de una, del Sr, Pelegrín, interesando que con 
la mayor urgencia se le ponga de manifiesto el expediente in­
coado para adquisición de material escolar que íué objeto de 
discusión eu la sesión última, y que debe obrar eu la Comisión 
de Acopios, asi como también los vales talonarios de pedidos 
formulados por la Junta de Enseñanza a la Sección de Acopios, 
para abastecimiento de Grupos y Escuelas públicas y que figu­
ren autorizados con la firma del propouente,

Y  previas manifestadones que constan en acta, fue retirada 
por su autor la precedente proposición.

DE NUEVO DESPACHO  
consideración y dar la tramitación correspou-Tomar eu

dicute a ias siguientes:
74. Una, del Sr. Cort, interesando que se solicite, coti¡ 

urgencia, del Gobierno lo siguiente:
t

iji , ] ri nto a e  M a d rid
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Primero. Que se apruebe uiio de los proyectos de ferro­
carril de ciiitma de los que existen eii el Ministerio de Obras 
Públicas o que puedan presentarse en el plazo de un mes, junto 
con el emplazamiento definitivo de la estación del de Madrid- 
Burgos,

Sefíundo, Que para hacer etonómicamente posible 1a ex­
plotación del expresado ferrocarril y dar nueva vida a Madrid, 
debe presentarse a las Cortes un proyecto de ley que com­
prenda los siguientes extremos;

a )  A lo largo del ferrocarril de cintura se proyectará por 
el Ayuntamiento de Madrid una faja industrial y comercial, 
cuya aprobación por el Gobierno seguirá la tramitación expe­
dita que se exige en el Estatuto Muuicipa! para los eiisaiiclies 
de poblaciones.

b) Dnraiite veinte años el Estado prescindirá del aumento 
de tributación en la nueva zona industrial y comercial por los 
conceptos de territorial rústica, urbana industrial y utilidades,

c) El aumento de tributación en esta zona se dividirá en 
cuatro partes iguales, de las cuales una se destinará a la cons­
trucción y explotación del ferrocarril, otra corresponderá a! 
Municipio del asentamiento para mejorar las comunicacioties 
con los nuevos barrios y enlreteniinieiito de sus servicios y las 
dos restantes pertenecerán al Ayuntamiento de Madrid para la 
urbanización inicial de estas zonas y sus vias de enlace con la 
capital.

d)  Asimismo se autorizará el impuesio de p lu sv a lía  de 
los terrenos, con una cuota máxima del 50 por 100 sobre el 
aumento de valor, con una distribución en cuatro partes, qne 
se repartirán en la misma proporción y entre las mismas enti­
dades especificadas en el apartado anterior; y

e)  El Ayuntamiento de Madrid podrá ceder parcialmente 
ios derechos que se desprenden de esta ley a favor de particu­
lares o Empresas que garanticen la rájrida ejecución de las 
obras, como garantía de solución definitiva a lo grave crisis 
por que atraviesa la capital.

75. Otra, del Sr, Saborit, interesando se recabe del Es­
tado la construcción de mi Grupo escolar en el que fué edificio 
de la Cárcel de Mujeres en la calle de Quiñones.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

76. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, coiifornie con lo interesado 
por el señor Director Jefe del Servicio de Cementerios, lo in­
formado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a ios ope­
rarios de dicho servicio, D. Norberto Larriba Herrero y don 
Julián Pérez Rivas de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
una peseta y a partir del lü y  13 del pasado mes de enero, 
respectivamente,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Fomento

A propuesta del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se comunique al señor Administrador del 
Hospital de la Beneficencia general la precisión legal de insta­
lar a nn obrero municipal-accidentado en e! trabajo en la sala 
de pago, sin qnc proceda abonar estancias por ¡a asistencia 
prestada en sala común.

Comisión S.®—Ensanche

77, Jubilar, de conformidad con lo informado por la Co­
misión de Gobernación, y por impobilidad física debidamente 
comprobada, al Delineante topógrafo del Ensanche D. Justo 
Olloqui González, con el haber pasivo anual de 3 ,500 pese­
tas, equivalente al 50 por 100 de 7.000 que es el haber disfru­
tado en activo servido y que ie sirve de regulador; debiendo 
causar efectos este acuerdo a partir de la fecha siguiente al 
en que sea aprobado, y ser cargo el haber pasivo de que se

trata a los créditos que para estas atenciones figuran consig­
nados en el presupuesto ordinario de gastos de! Ensanche vi­
gente y a los que se consignen eu presupuestos sucesivos, y 
eu su defecto con cargo a los que se habiliten en el presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos, amortizándose la vacante en la resulta si la hubiere.

Comisión 4. Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

78. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del co­
rriente, con motivo del expediente instruido para la venta de 
las basuras procedentes de las reses estabuladas en el Matade­
ro y Mercado de Ganados, y en cuyo dictamen propone la 
adopción de los dos siguientes acuerdos, en vista de los infor­
mes emitidos por los técnico,s municipales y de las manifesta­
ciones hechas en sesión de 12 deí pasado mes de enero, así 
como teniendo en cuenta que se ha llevado a cabo una adjudi­
cación provisional ajustada al pliego de condiciones que pre­
viamente se aprobó por el Ayuntamiento y en condiciones eco­
nómicas ventajosas:

Primero, Que se eleve a definitiva la adjudicación provi­
sional de las basuras de que se trata, hecha a favor de D. Al­
fonso Pnjalte, con sujeción al pliego de condiciones y a la 
oferta formulada por el mismo; y

Segundo, Que por el Director del Matadero y por los de 
Parques y Jardines y Limpiezas se formule estudio y propuesta 
respecto a la utilización de dichas basuras en tos jardines de 
Villa. ^

Se dió cuenta de otro dictamen propornendo se conceda li­
cencia a la Sección de Editores de la Cámara Oficial del Libro 
para instalar durante los días del 6 al 16 de mayo próximo los 
stan d s  de la II Feria del Libro en el paseo del Prado, frente 
al Ministerio de Marina, o en el trozo comprendido entre la 
plaza de Cánovas y la calle de Lope de Vega, según convenga 
a esta entidad.

Y el excelentísimo Ayuntamienío, a propuesta de) señor 
Coca, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Comisión do Tallares, Aprovisionamientos y Acoplos

79. Adquirir 1.000 cepillos áe  p lasm aba , en las condicio­
nes propuestas por el Concejal Visitador del Servicio de Aco­
pios, con destino a verificar un ensayo práctico, sustituyendo 
la misma cantidad de escobas eu eí Servicio de Limpiezas, y 
que el gasto de 3 .698 pesetas, importe de esta adquisición, sea 
cargo al concepto 152 del vigente presupuesto.

80, Detenniiiar, en vista de lo actuado en el expediente 
y teniendo en cuenta lo ¡nformado por el señor Ingeniero Jefe 
de Talleres generales, que figura en el mismo, que sea anulado 
el concurso pendiente de resolución para la modificación de los 
generadores de vapor del Matadero municipal, y que por dicho 
técnico se estudie y formule un proyecto general de reforma 
del departamento de calderas de dicha dependencia, con la 
precisa condición de no inícrrumpir el servicio, dotando a las 
calderas de emparrillado para combustión, de menudos, si el 
estudio económico de este sistema así lo aconseja; debiendo, 
a fin de conocer exactamente la cantidad de vapor que se coii- 
suiTie diariamente en todos los servicios dei Matadero, solici­
tarse de las casas especializadas de maquinaria precios y con­
diciones de un contador y un registrador de vapor con sus 
correspondientes accesorios para que puedan ser instalados en 
la tubería general de salidas de calderas, con lo que se podrá 
fijar, para la resolución total del problema, el número de cal­
deras que será necesario instalar como reserva.

8 ! .  Facultar a la Dirección de Talleres generales para 
que, con toda urgencia, proceda a llevar a cabo la adquisición, 
para la nueva instalación de seis clases en el Grupo escolar 
Pardo Bazáii, de seis armarios-casilleros, otro para la bibliote­
ca, seis encerados y otros muebles; debiendo ser cargo su 
importe, de 7.380 pesetas, al presupuesto extraordinario de 
capitalidad, y reintegrar el Estado al Municipio el 50  por 100 
de dicha suma,

82. Aprobar, en vista de lo actuado eu el expediente, la 
ampliación de la obra de vallado de) solar propiedad del Ayun­
tamiento del paseo de) Prado, 32, eu las mismas condiciones 
que las aprobadas en sesión de 19 de enero último; debiendo 
demolerse la parte de muro que aún existe y ser cargo la suma

1



BO LETÍN  D E L  A Y U N T A M IEN T O  D E  M ADRID 117

f -

de ! .800 pesetas, que importa diclia obra aproximadamente, al 
crédito consignado en el concepto «Para obras de vallado y 
construcción, reparación y conservación de edificios muiiicipa- 
Jes» del vigente presupuesto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las sigLiientes: ‘

83. Una, del Sr, Saborit, interesando se instalen con 
urgencia bocas de riego en el jardín del Grupo escolar üiner 
de los Ríos.

84. Otra, de! mismo señor Concejal, interesando se pro­
tejan los cristales del Grupo escolar Giiier de los Ríos.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y veinte minutos 
de ia tarde.

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

B A N D O S

Hago sa ber : Que el día 18 de febrero, y en cumpli­
miento de lo prevenido en la Base 5 .“ del real decreto-ley de 
Recintamiento y Reemplazo y el 145 del reglamento dictado 
para su ejecución, a las ocho de la mañana se verificará ante 
las Comisiones de Quintas de ¡os diez distritos de esta capital 
y locales expresados la clasificación de soldados para el reem­
plazo del Ejército del corriente año, al que deberán asistir 
todos los mozos incluidos en el alistamiento, salvo los que se 
encuentren comprendidos en el artículo 148 del citado regla­
mento, debiendo ser representados por sus padres, tutores o 
alguno de su familia los que no puedan concurrir por los mo­
tivos que se señalan en los casos 2." y 4 .“ del expresado ar­
tículo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, ia obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos los motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio milifar, advirtiéndoles que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que, siendo conocida por 
los interesados, no se alegue en el acto, y que si no concurren 
a él se les clasificará como prófugos.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militaren los tres últimos 
reemplazos la obligación en que se Iiallaii de justificar ia exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de los 
del reemplazo actual, advirtiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados.

Madrid, 8 de febrero de 1934,— El Alcalde Presidente, 
Pedro Rico.

REGLAM ENTO

Art, 145 (párrafo primero). El tercer domingo de febrero 
comenzará en todos los Municipios y Juntas consulares de Re­
clutamiento la clasificación de los mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho día se continuará en los siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendo resolverse por dichas entidades 
antes de fin de marzo todas las incidencias de la clasificación. 
Este acto será público, y para él se citará personalmente a 
todos los mozos alistados y sujetos a revisión por medio de 
papeletas duplicadas con las formalidades que se detallan 
en el artículo 111, haciéndoles saber el día y la hora en que 
deberán comparecer unte el Ayuntamiento y la obligación de 
presentarse personalmente.

Art. 140. Sólo será admisible excusar la asistencia por 
las causas siguientes:

Primero. Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado. .

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le 
prive de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan pron­
to como la obtenga. '

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que le impi­
da en absoluto su presentación.

Para los mozos comprendidos en ios casos primero y terce­
ro se comunicará su inclusión ai Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o al Director del Establecimiento penal en que se 
encueiiíren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, al Ayuntamiento respectivo nn certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven en el Ejér­
cito o el motivo o clase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación personal de los mozos.

Los del segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunta­
miento el Municipio o Consulado ante el cual se ha presentado 
el mozo para ser reconocido o la enfermedad que motiva ia 
falta de presentación, haciendo constaren acta dichas manifes­
taciones, de cuyo particular se entregará a los representantes 
del mozo un certificado que así lo acredite,

A los mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer 
domingo del mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente.

Art, 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior no se pre­
senten personalmente al acto de la clasificación serán declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina el capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta- 
mieiiío antes del tercer domingo del mes de marzo se les oirá 
para que aleguen la cansa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en e! acto de la clasificación, haciéndoia 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntamiento la 
encuentra justiEcada le levantará la nota de prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formalida­
des que los demás mozos del reemplazo, piidiendo solicitar en 
este acto la concesión de prórroga de primera clase. ‘

Si fuera aprehendido, en igual período se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para !a resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Art. 149, Las operaciones y diligencias que deban practi­
carse para la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
desde las ocho de la mañana hasta la puesta del sol, suspen­
diéndose al medio día por espacio de dos horas. Si no queda­
ran terminadas en el día se continuarán eu los siguientes, aun­
que no sean festivos.

Art. 150. Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto con­
tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y hasta tres veces, con intervalos pru­
denciales si el mozo no contestara a! llamamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
en su turno al ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente.

Art. 151.  Llamado el mozo se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para lo cual se le colocará con los pies desnudos, ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja, si la 
llevare, consintiéndole i'micameiite en la cintura una correa o 
cinfuróa estrecho. Tomará en la talla la posición militar, te- 
jiiendo los talones niiidos, apoyándolos en la intersección del 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; los pies 
¡gualmeiite abiertos, formando un ángulo menor que el recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza eu ias rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida y la vista al frente. Sin 
violentar al tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
observándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda sin separar ésta de la talla, viendo el 
enrase,

E! tallador expedirá nn certificado en que conste la talla

I II 'I I
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obtenida, que entregará al Médico para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se unirá 
después al expediente personal del mozo.

A j í . 152, Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento facultativo, al cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal en torno de la cavidad 
torácica, a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre ias areolas mamilares roce el borde inferior la base de las 
tetillas. -

Se sostendrá la cinta métrica Ügeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal vertebral 
esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto del 
perimetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión mani­
fiesta; entretanto los dos extremos de la cinta se cruzarán so­
bre el esternón, de triodo que casi sin separarse de la línea 
horizontal el uno venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
de medio cuerpo, arriba, con la cabeza erguida, los brazos 
caídos iiattiralmente, los hombros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la caja torácica. La medida se obtendrá en el instante del re­
poso respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no liaya lugar a error.

Acto continuo el mozo, aunque tío alegue enfermedad o 
defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en el acta los resultados de las 
mediciones de talla y perímetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certi­
ficados,

Art, 153. Cuando algi'm mozo, al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta fres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constar en el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los 'rribunales de Justicia como comprendido en ei artícu­
lo 265 del Código penal.

Art. 157, Terminado el reconocimiento del mozo el Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que 
exponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para 
servicios auxiliares o separado del contingeiite, así como la 
necesidad de solicitar en el acto la concesión de prórroga de 
primera categoría a que se refiere el capítulo VIH, advirtién­
dole que no será atendida ninguna prórroga íiuidada en motivos 
que, siendo conocidos por los interesados, no se aleguen enton­
ces, En ei acta de la sesión y en el expediente de cada mozo 
se hará constar por diligencia el cumplimiento de este requisito, 
que firmará el interesado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo lo verificarán en su nombre dos mozos del reemplazo,

l„a falta de ciunplimiento de este precepto se castigará con 
el máximo de multa que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia.

_ Art. 158. Cuantas personas asistan al acto de la clasifica­
ción podrán impugnar los motivos alegados por los mozos para 
ser clasificados excluidos, útiles para servicios auxiliares, se­
parados de) contingente o solicitar prórrogas de primera clase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugnación, sin 
perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este 
dia, o ante.s, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a 
los impugnantes el derecho a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión, A los mozos que aleguen exclusiones o soli­
citen prórrogas deprimerà clase, se les expedirá por los Muni­
cipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que consten 
las que hayan expuesto.

Art. 166. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente de! de sn alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión, harán constar en el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente a! pueblo donde son reconocidos o ante 
la del que fueron alistados; en el primer caso el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, haciendo constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar e! día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos, en la forma que previene el artículo 222, con cargo 
al Municipio de su alistamiento.

Art. 167. Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores harán constar en el Municipio de su alistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consula­
do ante ei cual se han presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la clasificación que les corresponda, o por 
cualquier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante 
[a Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante la 
de su residencia, haciendo constar en acta este extremo, y en­
tregando al representante del mozo un certificado en que así 
conste.

Por conducto de sus representantes'solicitarán las pró­
rrogas de primera dase a que tengan deredio, las cuales se 
tramitarán en la forma reglamentaria precisamente por ios 
Ayuntamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera dase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abueíos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos.

Art. 168. Una vez terminadas todas las operaciones de la 
clasificación y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las impugnaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará ado  
seguido, declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en e! Ejército 

como Oficial o alumno de una Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que ha de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que lia prestado servicio 

militar dos o más años como voluntario antes de ser Mamado 
su reemplazo.

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitada pró­
rroga de primera clase.

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares,
Prófugog. ■
Esta clasificación será leída en alta voz y expuesta en la 

puerta del Ayuntamiento ocho dias, y será firme si no se 
reclamase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya 
en el día en qne fné pronunciado el fallo o en los siguientes, 
basta la vista del señalado para ir a la capita) los mozos que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El Alcalde hará constar en el expediente de la clasificación 
las reclaniadones qne se promuevan; dará coiiocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregará a cada 
imo de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la certifica­
ción de haber sido expuesta la reciamación, expresando el 
nombre de! reclamante y el objeto a qne la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o íemporaí- 
meníe, separados del contingente, los útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera clase, los. útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no 
serán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión.

Art. 173. Las resoluciones dictadas en ei acto de la cla­
sificación por las Juntas con,siiIares de Reclutamiento serán 
todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la
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Guerra, eii el plazo de im mes, por conducto del Cónsul res­
pectivo.

También serán ejecutivas las resoluciones de la Junta de 
Reclutamiento del Golfo de Guinea si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de un mes, o 
en el de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador.

Art. 179. Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exclusivamente para servicios auxiliares o haya solicitado 
prórroga de primera clase, podrá alegarse esta circunstancia 
por ios Ayuntamientos o los interesados en el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 180, Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do tota! o temporalmente, soldado útil exclusivamente'para 
servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de 
primera clase, la expondrá por escrito a! Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de declaración de sol­
dados, imiendo a él dicho escrito y entregando al interesado 
certificación que así lo acredite, con expresión de las causas 
que motivan el cambio de clasificación.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Síndico procederá a instruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resolución del Ayim- 
tamieiito y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasificación 
y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificaciÓEi ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se ale­
gará ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispon­
drá se instruya, con la posible brevedad, el oportuno expe­
diente, que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por 
la expresada Junta.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto ingre­
sará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que la 
Junta dicíe su fallo otorgando o denegando el cambio de cla­
sificación.

Art, 181,  Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente o útiles ex- 
diisivamente para servidos auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera clase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primera clase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cambio de clasificación deberán alegarla en ia 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el artículo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos niotivos, será la de excluidos temporalmente del 
contingente o útiles exclusivamente para servicios auxiliares.

L o c a l e s  en  q ue  está n  situ a d a s  las T en en cias  d e  A l ­
caldía  Y BARRIOS QUE COMPRENDE CADA DISTRITO

1. " D istrito d e l  C en tro ,— Barrios que comprende: Car­
men, Constifiición, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos,— Local 
donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2 . “ D istrito d e l  H o sp ic io .  — Barrios que comprende; 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. 
Local donde se verificará el acto; Calle de la Libertad, 18, 
Tenencia de Alcaldía.

3 . ° D istrito d e  C h a m b er í.— Barrios que comprende: 
Alfonso X , Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Mouteleón, Sandovai y Tra- 
talgar. — Loca! donde se verificará el acto: Calle de Rafael 
Calvo, 6, Tenencia de Alcaldía,

4 . “ D istrito d e  B í/e/m w sto.— Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Femando el Santo,

Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad.— Local donde se verificará el a c to :. 
Calle de Olózaga, 1, Tenencia de Alcaldía.

5 . “ D istrito d e l  C o Barrios que comprende; 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María. 
Local donde se verificará el acto: Calle de Cervantes, 19, 
principa!. Tenencia de Alcaidía, salón de audiencia.

6. “ D istrito d e l  //o sp ito /,— Barrios que comprende: Ar- 
giimosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y 
Torrecilla.—Local donde se verificará el acto; Calle de la 
Cabeza, 9 , principal, Tenencia de Alcaldía,

7 .  ” D istrito d e  la  /ü c /« s a .—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta de! Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el acto: Calle 
de Juanelo, 20, Tenencia de Alcaldía,

8 . “ D istrito d e  la  ¿o ím o . — Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San isidro. 
Local donde se verificará el acto; Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía.

9 . “ D istrito d e  / ’« /tia 'o .— Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado,— Local donde se ve­
rificará el acto: Calle del Tutor, 27, principal, Tenencia de 
Alcaidía.

10. D istrito d e  la  U n ioersid ad .— Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmáii el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vaiieliermoso.— Local donde se verificará el acto; Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principal, Tenencia de Alcaldía,

Hago  s a b e r : Para la observancia del mayor orden en las 
fiestas del Carnaval, he acordado las disposiciones siguientes;

1, ® Queda prohibido que las máscaras vistan uniformes 
de carreras civiles o militares y de la Cruz Roja eii sus dos 
secciones, de hombres y damas enfermeras, y, en general, 
que usen disfraces y emblemas de carácter religioso o distinti­
vos, insignias o condecoraciones que aludan a los que tuvieren 
carácter oficial, o que simbolicen asuntos inmorales u ofrezcan 
aspecto grosero o inculto.

Queda asimismo prohibido llevar la bandera nacional y 
el uso de armas, espuelas ii otros objetos que puedan cansar 
perjuicio o molestia al público, y que los hombres se disfracen 
de mujeres o las mujeres de hombres.

2 , " No se permitirá circular con la careta puesta por la 
vía pública fuera de! paseo de la Castellana, donde se cele­
brará el festival, y ni aun dentro de este mismo paseo después 
de encendido el alumbrado público.

Las estudiantinas, comparsas o rondallas no podrán entrar en 
ios establecimientos públicos, a no mediar permiso de los dueños,

3 , " Nadie más que la Autoridad o sus Agentes tendrán de­
recho a disponer que se quiten las caretas los que perturben el 
orden o cometan alguna falta.

4 .  " Se prohíbe quemar carretillas, petardos o bengalas 
dentro de los carruajes engalanados, poner mazas o producir 
cualquiera otra molestia al público, arrojar co n fe tt i  en los ca­
fés y demás estabiecimientos públicos y recoger los residuos 
del con fetti  para arrojarlos de nuevo,

5 .  " Bajo ningún pretexto ni motivo podrán circular por ef 
centro del paseo de la Castellana, donde se celebrarán los 
festivales, las personas que no vayan disfrazadas artística y 
decorosamente.

6 .  ̂ Se permitirá la venta y uso de serpentinas, siempre 
que éstas sean de las llamadas «inofensivas blandas».

La venta de con fetti  se hará clasificándolo por colores y 
no mezclando unos con otros, '

Los puestos que se instalen en la vía pública con motivo 
de las fiestas del Carnaval se concederán por las Tenencias 
de Alcaldía, haciéndose el pago de los derechos correspon­
dientes en la plaza de la Constitución, 3, con arreglo al per­
miso otorgado por dichas dependencias,

1,1
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Los Guardias luuiiicipales iio permitirán el situado de nin­
gún puesto sin la previa justificación de haber satisfecho los 
derechos correspondientes, que son los de cinco pesetas de 
ocupación por cada metro cuadrado de terreno, o fracción, 
según la vigente 0 rdenan2a de exacciones,

7." Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana durante los días de Carnaval, así como para la 
circulación por la vta pública de comparsas, músicas, estu­
diantinas, etc., es indispensable obtener de esta Alcaldía la 
oportuna licencia, que será expedida previo el pago de la cuota 
que para cada caso deterininau las siguientes tarifas;

l ARtFA PARA LOS TRES DÍAS DEL FESTIVAL

Pesetas
Permisos para carruajes de cuatro caballos, fuera de

fila.............................................................................................  150
Idem para automóviles y carruajes de uno o dos caba­

llos, ídem id ................................................................................  50
Idem para carruajes de uno o dos caballos, en fila. . .  5
Idem para pasear a caballo......................................................  30

L o s  c a r r u a j e s  a d o r n a d o s ,  a s í  c o m o  l a s  c a r r o z a s ,  t a n t o  
a r t í s t i c a s  c o m o  a n u n c i a d o r a s ,  p o d r á n  c i r c u l a r  l i b r e m e n t e  
s in  n e c e s i d a d  d e  p e r m i s o  e s p e c i a i .

TARIFA PARA LOS PERMISOS DE COMPARSAS, ESTUDIANTI­
NAS. ETC., PARA CIRCULAR POií LA VÍA PÚBLICA

Pesetas

Por cada permiso para comparsas, estudiantinas,
músicas, e tc ........................................................................... 30

Por cada permiso para comparsas en que tomen parte 
ciegos o impedidos, y con prohibición de implorar 
la caridad pública...............................................................  20

E x cep c io n es .  —Quedan exceptuados del permiso de circu­
lación ios carruajes que conduzcan al Jefe del Estado, Presi­
dente y miembros del Gobierno, Subsecretarios de Departa­
mentos, Embajadores o Ministros plenipotenciarios acreditados 
en esta capital, General de la primera División orgánica, 
Director general de la Guardia civil, Gobernador civil de la 
Provincia, Director general de Seguridad, Jefe superior de 
Policía, Presidente de la Comisión gestora de la Diputación 
provincial. Alcalde Presidente, Concejales, Vocales propieta­
rios de la Comisión de Ensanche y Secretario e Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento,

La asistencia al paseo de la Castellana por el andén cen­
tral será voluntaria para los automóviles de! servicio público, 
no pudiéndose obligar a ningún conductor a concurrir a dichos 
festivales. Para los que asistan regirán las mismas tarifas que 
en la actualidad se hallan establecidas para el servicio ordi­
nario.

Los Agentes de la autoridad ordenarán la retirada inme­
diata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación por el paseo de la Castella­
na durante los dias de Carnaval de cualquiera otra dase de 
vehículos de gasolina, asi como de carruajes arrastrados por 
el ganado vacuno y carros de dos ruedas.

8 .  “ Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Rentas y Exacciones 
mnnicipales, instalada en la plaza de la Villa, 4 . Para mayor 
comodidad del público, se expenderán también, durante los días 
de Carnaval, en los despachos que se establecerán en la Puer­
ta del Sol (entre la Carrera de San Jerónimo y calle de Alca­
lá), plaza de Castelar, plaza de Alonso Martínez (esquina a 
Genova) y plaza de la Independencia (esquina a Serrano).

Todos los permisos de carruajes se colocarán en los faros 
o en el parabrisas, fuera, precisamente en el lado izquierdo 
del coche.

Los conductores de carruajes y los jinetes que, careciendo 
de dichos permisos, circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana, pagarán en el acto, por vía de multa, el duplo de la ta­
rifa correspondiente. En igual multa iiicarriiáii las comparsas, 
estudiantinas, etc., que circulen por la vía pública sin la licen­
cia necesaria.

9 .  “ El movimiento y ruta de los carruajes que acudan al

paseo de la Castellana en los días del festival se hará eii la 
forma siguiente:

Itin era r io  p a r a  io s  ca rru a je s  q u e  ob ten g an  p e rm iso  
p a r a  c ircu la r  p o r  e l  cen tro  d e l  p a s e o  d e  la  C a s te lla n a ,  
Entrarán por la plaza de Castelar y paseo de Recoletos al 
de la Castellana, o bien por ¡as calles de Génova o Qoya, 
para entrar al paseo por la plaza de Colón, dando la vuelta de­
lante de la estatua de Castelar para seguir por el mismo paseo.

Itin erario  p a r a  lo s  ca rru a je s  qu e ob ten g an  p erm iso  
p a r a  c ircu lar  d en tro  d e  f i l a s .—\i\ mismo itinerario que para 
los anteriores, pero colocándose y marchando en orden riguro­
so de filas, que se conservará durante toda la fiesta, prohibién­
dose la salida de estos carruajes por las calles afluentes a la 
Castellana.

Itin erario  p a r a  lo s  ca rru a je s  q u e  ca rez ca n  d e  lic en c ia  
p a r a  en tra r  en e l  fe s t io a l.  - Plaza de Alonso Martínez, 
calles de Almagro, Cisne, calzada del paseo de la Castellana, 
Alcalá Galiano, Monte Esquinzo, Génova, Marqués de la En­
senada, Bárbara de Braganza, calzada dei paseo de Recoletos, 
plaza de Castelar, calzada derecha del paseo de Recoletos, 
Villanueva, Serrano y Ayala, a seguir por la calzada derecha 
del paseo de la Castellana hasta la calle de Salas, cruzando 
el paseo para entrar a la otra calzada por la calle de García 
de Paredes.

Los carruajes procedentes de la parte Este y Sur de Madrid 
(acera derecha del paseo de la Castellana) entrarán en este últi­
mo paseo yendo por las calles de Serrano y Ayala a salir a la 
calzada derecha del paseo de la Castellana, siguiendo para dar 
la vuelta por la subida de la calle de Salas, para entrar por la 
de García de Paredes a ia calzada correspondiente del paseo 
antes citado. ■

10. Las luces de los faroles de todos los coches se encen­
derán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado pú­
blico, a cuyo efecto los coches iiiíeri Limpirán su maicha en el 
sitio que a la sazón se encuentren, continuándola después con 
el orden y precaución que exija la afluencia de viandantes.

11. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será el de una peseta la delantera (primera fila) y de cincuenta 
céntimos las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que ios autorizados 
en los puestos destinados a la venta de agua.

Itin erario  p a r a  e l  d e s f i le  a l  term in ar e l  fe s t io a l .— Pla­
za de Colón, paseo de Recoletos, plaza de Castelar, calle de 
Alcalá, Avenidas del Conde de Peflatver, P¡ y Margal! y 
Eduardo Dato hasta la plaza de España,

Sin perjuicio de este itinerario, podrán conlinnar por la 
calle de Alcalá a la Puerta del Sol, o por las calles laterales 
convenientes, los vehículos que no formando parte dei desfile 
de carnaval así lo deseen.

12. S ero ic io  d e  tran o ia s  lo s  d ia s  I I ,  12 y  13 d e  fe -  
ó re ro .— Desde las dos y media de !a tarde el servicio de tran­
vías se cortará en la forma siguiente:

Los números 11 y 49, de Arguelles, Goya y Retiro, volve­
rán en la Casa de la Moneda y en la plaza de Alonso Marlinez.

El tranvía letra L será cortado totalmente, y el A en la 
plaza de García Hernández y en la calle de Nicolás María 
Rivero.

13. Desde las cinco y media de la tarde hasta las ocho 
de la noche, con objeto de facilitar e! desfile de las carrozas 
y demás vehículos que asistan al festival, las Avenidas del 
Conde de Penal ver, Pi y Margal! y Eduardo Dato quedarán en 
una sola direccióíi desde la calle de Alcidá a la plaza de Es­
paña, quedando suprimidos durante esas horas los estaciona­
mientos y situados en las citadas vías.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan en­
cargados todos los dependientes de mi autoridad, los cuales de- 
mmciarán todas las infracciones que pudieran cometerse para 
imponer a los contraventores el oportuno correctivo, detenién­
dolos y denunciándolos a los Tribunales cuando así procediese.

Madrid, 8 de febrero de 1934.— El Alcalde Presidente, 
Pedro R ico .

A V ISO

Por decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros del 
día 9 del actual, se declara prorrogado hasta el día 4 de marzo 
próximo el plazo de rectificación del Censo electoral, expuesto
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a! público en la explanada comprendida entre la plaza de la 
Armería y la Almudena; durante didio plazo podrán interesarse 
en las oficinas de Estadística, establecidas en la plaza de la 
Villa, 5, y en la del Conde de Miranda, 3, las inclusiones, tras­
lados y exclusiones que los residentes en esta capital conside­
ren oportunas, presentando para ello los documentos justifica­
tivos señalados en el Bando de la Alcaldía de 25 de enero 
próximo pasado,

Madrid, 10 de febrero de 1934.— El Alcalde Presiden­
te, P ed ro  R ico ,

S E C R E T A R I A

S U B I T A S

Subastas y  concursos pendientes en el d ía  de hoy, con expresión  
de su cuan tía y  fech a  de celebración

Día
de la subasta 
o concurso

o l)K i OS MISMO > PESE'I'AS

SUBASTAS

20 febrero Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número lO anti­
guo de la calle de Méndez Alvaro
(segunda subasta).—Precio tipo— 10 000

7 marzo Derribo y aprovecbamieiito de los ma­
teriales de tas casas número 2 de 
la calle del Brasil y 16 de la de Mén­
dez Alvaro,—Tipo libre,

CONCURSOS

Adquisición de 4ü autocamiones desti­
nados al transporte de carnes,—Prt- 
ció libre, no piidiendo exceder el
importe total de.................................... 750.600

24 marzo Adquisición de 4ü0 impermeables con 
destino a los Guardias municipales 
de infanleria. — Pl;iZO de admisión 
de proposiciones: tres meses, que 
empezarán a correr y contarse desde
el día siguiente al de la inserción del 
anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha

38.000qneal margen seindica.-Precio tipo.

(*ara reclarttacionê  fiortiies dias, qitti atn- 
pisiati íi coidarse desde ei siffuieníe al en que aparezca el onundo en el Bü le ti ti ofi­
cial prooiitcia u terminan en tn fechaai margen se exprese:
Suministro de material de escritorio 

para ias dependencias municipales, 
excepto papel y sobres, durante dos 
finos.—importe anual calculado.. . .

Suministro de Itien os laminados y ar­
tículos de ferretería para obras y 
servicios municipales, dnr.inte dos

15.000

años.—Importe anual calculado . , , , 20.TO')

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de, 2 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de material du es­
critorio para las dependencias tnmiicipales, excepto pape! y so­
bres, durante dos años. , ,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de nuiin- 
fiesto en lu Secretaría del excelentísimo Aymitaniieuto (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ja 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este aiitmdo 
aparezca inserto en el Boletín o ficM  de la proyindti, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a red a­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo .16 del reglamento de 2 de julio de Iü24 para la coti- 
traíadón de obras y servicios mnnidpHles,

Madrid, 9 de febrero de 1934.—El Secretario, M . B erdhjo.

El exceieiitisimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 2 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumínisiro de hierros laminados 
y artículos de ferretería para obras y servicios mu icipales, du- 
r«iite dos anos.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), tn las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de l'a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se mmncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de febrero de 1934.- E l  Seeretario, M. B erdejo.

C O N C U R S O
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 19 de enero pró­

ximo pasado, acordó anunciar concurso publico para contratar la 
adquisición de cuarenta autocamiones destinados al transporte de 
carnes, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el [’recio que señalen los licitadores en sus proposi­
ciones, siempre que no exceda el importe total de 7.n9,60.l pesetas. 

El plazo del concurso es el de treinta días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta de y durante dicho plazo
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas tn papel de la cla­
se 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por sepa­
rado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 37.9S0 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada SCO o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. _

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece lentes 
e.-tarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en e! 
Negociado de Subastas'del ex-elentisimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a laprod- cción nacional de 14 de febrero de 190f, 

Terminado el plazo del concurso se procederá ai día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegas presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garaniizar el cumplimiento del 
comprotirso contraído, la cantidad del 10 por lOO del importe de la 
adjudicación, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de dienta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
.Madrid, S de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

B IB L IO T E C A S  C IR C U L A N T E S

B I B L I O T E C A S
Número

de
lecto res

Volúmenes
servidos

Literaria................................................................... 1 .314 1.272
Musical................................................................... ’ 143 134
Parque de Madrid................................................ 172 172
idem del O este....................................................... 144 Î44
Idem Zoológico...................................................... 135 135
Itifaiitil.......................................................................... 416 416
Qnidós..................................................................... 156 156

T otal............................................ 2.480 2.429

Tarjetas nuevas; Literatura, 58; Música, 30,—Total, 88,
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A S I S  1 ' E N C I A  S O C I A L

Relación de aríiciiloa, proneedores tj precios p unidades de los ntismos adquiridas durante el mes de en ro de !ü34,
seffün datos facuitados por la ¡nteroe ación de i servicio

A R T Í C U L O S
Precio 

por unidad

Pesetas

Unidades
ad q u irid as P R O V E E D O R E S  ■>

Alcohol, litro..................................................................................... l,6 J 16 D, Sebastián Gómez.
Yeso blanco, s. c o ................ .......................................................... 2 20 Sres. López y Pascual.
Cal, saco............................................................................................ 5 3 Idem id.
Sosa, kilogramo............................................................................... P,40 100 D. Q. Ferrés,
I loja-sierra de iiii corte................................................................. 0,58 6 Sres, López, Lafuenfe y Calvo,
Cadena, metro................................................................................... 0,75 1,75 Idem (d.
Muelle varilla................................................................................... 7 2 Idem id.
Tornillos de 17 por 13, gruesa...................................................... 0,7,5 9 Idem id.
Lima plana de 14 pulgadas............................................................ 4,50 t Idem id.
idem media caño de 14 ídem........................................................ 5,1Ó 1 Idem id.
Papel Ciclosty, grande, resma.................................................. 10 5 D. Ramiro Oviedo.
Idem id., peque o, ídem................................................................. 8,50 5 Idem id.
Cartas en relieve, señores Directoi y Secretario, cien to ,. 5,17 4 Idem id.
Tinta para sellos de metal, frasco.............................................. 1,50 1 Idem id.
Libro Mayor, de cien hojas, rayado.......................................... 9 3 Idem id.
Cuaderno Diario, de 50 lio jas..................................................... 1,10 24 Idem id.
Lía para estropajos......................................................................... 0,60 12 D. Manuel Dafouz,.
Estropajo de aluminio.................................................................... n,.30 100 Idem id.
Pan, kilogramo.................................................................................. 0,63 30.176 1 'onsorcio de la Panadería,
Carne, ídem ..................................................................................... 1,55 9.677,6 Sociedad de Carniceros,
Verdura, ídem................................................................................... 0,40 9.316 D, Miguel Caaíelles.
Tocino. ídem...................................................................................... 2,28 ; .832,9 Sociedad de Carniceros.
Jabón, ídem........................................................................................ 1,05 300 D Juan del Pozo,
Arroz, ídem........................................................................................ 0,57 2.000 D Pablo Martínez.
Aceite, litro....................................................................................... 1,68 1.788,61 D. Antonio B, Agnado,
Azúcar, kilogramo........................................................................... 1,64 720 Cooperativa Socialista.
Leche condensada, ídem........................................................ .. 2,48 400 La Lechera (S, A.).
Achicoria, i fem ............................................................................... 2 40 50 Cooperativa Socialista.
Cebollas, ídem.............. .................................................................... 0,30 582 D. Miguel Casielles.
Ajos, ídem........ ............ .................................................................... 1,25 50 Idem id.
Sal gruesa, ídem ............................................................................. 0,03 1.472 Salinera Española.
Vinagre, arroba................................................................................ 3,50 9 D. Pablo Martínez.
Lejía, ídem ........................................................................................ 2,50 18 Sres. Jarabo y González.
Carbón de Pnertollaao, kilogramo............................................. 0,0378 22.892 Sucesores de Qurrea.
Mein cribado de Asturias, ídem.................................................. 0,110 2,000 idem id.
Idem de Rtnrucita, idem................................................................. 0,125 8.174 Idem id.
Cisco, ídem........................................................................................ 0,21 230 Idem id.
Galios, ídem.............................. ........................................................ 1,50 44 D. Ovidio Calvo.
Pescad lias ídem............ ................................................................ 1,50 1 003 Idem id.
Cazón, ídem...............................  ..................................................... 1,50 900 Idem id.
Paliiiiieta, ídem ................................................................................ 1.50 1 .,391 Idem id..
Sardinas, (dem.................................................................................. 1.25 157 Idem id.
Fanecas, ídem................ ................................................................... 1,25 86 Idem id.

<*■ '■ í-

Madrid, 6 de febrero de 1934,—El Director, Francisco Criado.

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  D EL  
M UN KN PAL

M O N T EP IO

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 15 de enero
de 1934

Conceder a doña María de las Mercedes Llera y Feniàndez, 
tiuétfana de L). Evaristo Llera Alvarez, Inspector de Policía 
nrtiana, jiihilado, la pensión vitalicia de segtmda ciase impor­
tante it.t)66,64 pesetas amiales.

Conceder a doña Casilda Lozano Monreal, huérfana de dofia 
Lue ano Casilda Monreal, M.iestra naciomd, jubilada, la pensión 
vitalicia de segunda clase importante l.fifi6,6ó pesetas anuales.

Conceder o doña Carmen Molina Vicent , hiiérfami de don 
.luán Molina Cid, Guardia de Policía urbana, jubilado, la pensión 
vitalicia de tercera clase, impoi tante 479,03 pesetas anuales.

Conceder a doña Filomena de la Cabareda y Esteban Zazo, 
viuda de D. Javier Pifi, iro Jiménez, .Médico de ia Beneficencia 
Municipal, jubilado, la pensión viialicia de cuartu clase impor­
tante 1.8140 pesetas anuales.

C oi.ceder a doña Carmen Alvarez Cabrera, viuda de don 
Honorio Martínez Sóiicliez, fancionarío técnico de Contabilidad, 
la pensión vitalicia de quinta clase importante 1.499,94 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Benita Pascual Guerra, viuda de D. Rafael

Nieto Arroyo, Celador de! Colegio de La Paloma, la pensión 
vitalicia de quinta clase importante 749,97 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana López y Morales, viuda de D, Paulino 
Ocana y García, Guardia municipal, la pensión temporal de pri­
mera clase importante 3.83,25 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 241,66 pesetas 
anuales, que como huérfana del Telefonista de centro de zona del 
Servicio contra Incendios, D. Benito Saíz García, que disfrutaba 
doña Pilar Sátz Jurado, por haber contraído matrimonio, se acu­
mule a la que de igual cantidad disfruta su madre, doña María 
Jurado Hernández.

Que por hab-r cumplido la mayoría de edad la pensionista 
doña Dolores García Soto Rumos, perciba por sí la parte de pen­
sión, importante 250 pesetas anuales, cuyo disfrute le fiié conce­
dido por la Comisión ejecutiva como huérfana del Celalor don 
Gabriel Garda Soto Martínez, percibiendo el reato de 7.50 pese- 
t< s, hasta el total de 1,000 pesetas, importe de le pensión sus 
hermanos D. Ramón, D, Ernesto y D. Gabriel, representados por 
su tutora, doña Concepción Ramos y García Páramo.

Que por fallecimiento de la pensionista doña Francisca Ramos 
y Méndez, viuda de D, Pedro Reguetro López, Guardia muni­
cipal, se trans'uita a favor de la buérfaiia del causante, doña María 
kegueiro Ramos, la pensión vitalicia de segunda dase inipi rtau-- 
te 'z48,75 pesetas anuales.

Quedar enterada del estado de ingresos y pagos verificados 
durante el mes de diciembre de 1933;

U-.
K
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METÁLICO A L O R E S 

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de diciembre............... S.9H.14 7.8B6.200
Ingresos.............................................. .. 20f),Li6,9U »

. 275.073,04 7.886.2C0
Pagos..........................................................  248.763,52 »

Existencia para 1 lie enero de Í934. 20,309.52 7.8S6.2C0

Quedar ipialiiiente enterada del rigHierte t s do de ingresos 
y pagos verificados del 1 -al 15 del presen te mes e enero:

METÁLICO V A LO R ES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de enero....................... 26..359,52 7.8S6.200
Ingresos.......................................  ........... 69,032,20 »

95.371,72 7.886,200
Pagos..........................................................  77,000 »

Existencia en Í6 de ios corrientes. 18,371,72 7.S8-Í.200

C O N S E JO  D E A D M IN IST R A C IÓ N  D EL M O N T EP ÍO  
M U N IC IPA L ■

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada ei dia 13 de enero
de 1934

Que con-te en acta el seniimíento del Consejo por e! falleci­
miento del que fué Interventor municipal y Contador de la In>iti- 
tación, D Manuel Cristóbal y Mafias, y que se levante la sesión en 
señal de duelo después de adoptar aquellos acuerdos de mero 
trámite, como constitución del Consejo y designación de los Voca­
les que tum de formar parte de !a Comisión ejecutiva, con objeto 
de que ésta pueda aprobar ios expedientes de concesión de pen­
sión para iio causar perjuicio a los interesados.

En su consecuencia se adoptaron únicamente ios siguientes 
acuerdos:

Dar posesión de sus cargos a los nuevos Consejeros, señores 
Herrero, Rodríguez, Hernán y García Serna, y a ¡os reelegidos, 
Sres. Puga, Mesonero Ronianos, Carrasco y Molina.

Declarar constituido el Consejo de Adniiiiistracióii del Mon­
tepío y que se dirija la oportuna conumicadón al excelentísimo 
señi r Director general de Seguridad.

Designar para íoimar parte de la Comisión ejecutiva a los 
siguitntes Vocales del Coasejo; '

D. Jesús Carrasco .Muñoz.
D. Ríuiión Mesonero Romanos.
D. Víctor Herrero Diez Ulzurrun.
D. Emilio Rodríguez "
D, Felipe Eloy García Serna.
Que pa>en a ponencia de los Sres. Puga, Díaz Villar y Meso­

nero Romanos recurso de doña Obdulia Biurrun Olbes contra 
acuerdo de la Comisión ejecutiva denegatorio de pensión, e in­
forme del Vocal Letrado en in.stancia de doña Dolores Martin, 
Itija de D. Modesto Martín, Jefe de Negociado jubilado, soiid- 
tanrio pensión ya denegada por el Consejo en 1 de marzo de 1910,

Dejar sobre la mesa;
líesultmlo de las elecciones celebradas para la constitución 

de la nueva Junta general de Delegados del Montepío en los 
años 1934-35.

Expediente a instancia de D. Matute! Cristóbal y Mañas, Int r- 
ventor que fué de! excdentisíino Ayuntamiento, solicitando con­
tribuir a los fondos del Montepío por una gratificación.

Expediente a inslaticiu de D, Manuel Saborido y Soler, fun- 
doiiario técnico-administrativo, solicitundo lo mismo.

Poiieiiria de los Vocales Sres. Puga y Sauz eti iiistanda de 
D. Arturo Rodríguez Blanco solicitando aclaración sobre la cuota 
con que debe contribuir a los fondos de la Institución.

Liquidación practicada por la Contadnria del Montepío en ex­
pediente a instancia de D, Juan Garda Revenga, Profesor dd 
Laboratorio Mimicipal. en solicitud de abono de cuotas corres­
pondientes al tiempo de su excedencia forzosa en riiclio cargo.

RectificaciÓJi de la liquidación practicada en expedienle a ins­
tancia-de D, Nicanor Puga.

Proposición de los ¿res. Alier y Carrasco para que se con­

ceda un plazo para acogerse a los beneficios del Montepío a todos 
los funcionarios y obreros municipales que tengan reconocidos 
derechos pasivos por virtud de gratificaciones disfrutadas o sen­
tencias de los Tríbiinules.

Proposición de los Sres. Aiier, Carrasco y Díaz sobre creación 
de una Caja de jubilaciones.

D E L E G A C I Ó N  P R O V I N C I A L  Y  L O C A L  
D E L  C O N S E J O  D E  T R A B A J O

En cumplimiento de lo dispuesto porla Delegación provin­
cial y local del Consejo de Trabajo, en funciones de Comisión 
in.spectora de la Oficina local de Colocación de Madrid, y de 
acuerdo con las bases que a continuación se publican, se abre 
un concurso público para proveer una plaza de Jefe de la men­
cionada Oficina de Colocación, con la asignación de 12.000 
pesetas anuales; seis de Oficiales, con la de 8 .000 pesetas, 
y ocho de Auxiliares, con la de 4.000 pesetas.

Las instancias habrán de dirigirse al señor Delegado pro­
vincial de Trabajo, reintegradas con póliza de 1,50 pesetas y 
sello municipal de 0,35 pesetas, y presentadas en la Secreta­
ria de la Delegación provincial y local del Consejo de Tra­
baja, sita en la plaza de la Villa, 5, durante las horas de once 
de la mañana a una de la tarde.

El plazo de presentación de instancias será el de dos me­
ses, a contar desde el dia siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B oletín  O ficial de la provincia.

Cerrado el plazo de admisión de instancias se publicará la 
relación de los admitidos a examen y-los defectos a subsanar, 
si los hubiere, en la documentación presentada, para lo cual 
se concederá el plazo improrrogable de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la fijación de la lista de admitidos en 
el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial,

Los aspirante.s habrán de realizar los ejercicios que se indi­
can én las bases del concurso, y actuarán en la forma que el 
Tribunal acuerde, bien por grupos que respondan a un orden 
alfabético, o por sorteo, y deberán asistir piuitpíj)mente a los 
actos para que fuesen convocados por el TiLbmial, so pena de 
exclusión de los ejercidos.

Todos y cada uno de los ejercicios tendrán carácter de 
eliminatorios, y al final dd último el Tribunal formulará-su 
propuesta de los aprobados, que no podrá ser en número ma­
yor que ei de las plazas sacadas a concurso.

Los aimneios referentes a este concurso-oposición serán 
fijados en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial.

Madrid, 6 de febrero de 1934,— El Delegado-Presidente 
de la Delagadón provincial y local del Consejo de Trabajo, 
fítan  M arco E torrin ga ,

B a se  1 La Delegación provincial y local del Consejo de 
Trabajo de Madrid, en funciones de Comisión inspectora de la 
Oficina local de Colocación, convoca un concurso para dotar a 
ésta de personal competente, según lo dispuesto en el artícu­
lo 40 del reglamento para la ejecución de la ley de 27 de no- 
vienibre de 1931, al cual podrán pre.sentarse indívidaos de uno 
y otro sexo.

B ase 2." Al concurso para las plazas de Jefe y Oficiales 
podrán acudir quienes poseyendo las condiciones de competen­
cia profesional, y señaladamente un dominio completo de la 
técnica de lo.s diferentes oficios a que se refiere el reglamento, 
acrediten además un conociiiúeiilo perfecto de la legislación 
vigente en la niateria y de los procedimientos científicos y 
usuales empleados para la colocación.

Al concurso para las plazas de Auxiliares podrán acudir 
quienes poseyendo conocimiento de la técnica de algún oficio 
acrediten además poseer nociones de legisiacióii social, espe­
cialmente en materia de coloración, de aritmética y práctica 
en mecanografía, '

B ase 3.'* No obstante lo dispuesto eu la base anterior, 
los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, sea cual fuere 
su categoría, disfrutarán de preferencia en igualdad de coudi- 
cioiies respecto a los concursantes que im tengan ese cargo.

B ase 4 .“ Eñ observancia de lo que disponen los artícu­
los 41 y 48 del reglamento, se tendrá e)i cuenta para la provi­
sión de las plazas que la Oficina de Colocación constará de 
cinco Secciones, denominadas, respectivamente, de Industria, 
de Agricultura, de Comercio, de Servicio doméstico y Feme­
nina, y que, por lo mismo, serán preferidos entre los concur-

n
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santes a ias plazas de Oliciales, para servir en cada una de 
ellas, los que denuiesÉren conocimientos especiales apiicables 
a las mismas o procedan de sus oficios o profesiones, en nú­
mero de uno para la Sección de Comercio, dos para la de !u- 
diistría, uno para la Femenina, uno para la de Agricultura y 
otro para la de Servicio doméstico.

La Sección Femenina, cuyo personal perteÉiecerá al sexo 
que su titulo itidica, tramitara todas las demandas y redama- 
dones de trabajo formuladas por mujeres, sean de la índole 
que sean, concertándose para servir las ofertas con las Sec­
ciones restantes cuando el trabajo pueda ser desempeñado in­
distintamente por asalariados de uno u otro sexo.

A las Secciones indicadas que por precepto legal se esta­
blecen se agregarán guardando la posible y relativa analo­
gía, aquellas otras que iio estén taxativamente especificadas, 
como profesiones liberales, contables, mecanógrafos, etc,, etc.

B a se  5 .“ Conforme a io establecido en lá base preceden­
te, las plazas que salen a concurso son las de un Jefe, seis 
Oficiales y odio Auxiliares, distribuidos los Oficiales entre 
las respectivas Secciones y en la forma indicada; pero, no 
obstante, si las conveniencias del servicio y las necesidades 
de cada Sección impusieran a juicio de dicho Jefe y de un modo 
transitorio o definitivo el acoplamiento del personal de manera 
distinta, se someterán los funcionarios a la nueva organiza­
ción sin derecho a protestas o redainadoiies.

B a se  0 .“ La jornada de trabajo en la Oficina de Coloca- 
ciófi será de siete horas diarias, fijadas libremente por la De- 
iegacióti.

B a se  7." Los sueldos de los funcionarios se fijan en pe­
setas 12.ÜOO anuales para el Jefe, S.OOO para los Oficiales y 
4.000 para los Auxiliares, ' '

B a se  8." Eu cumplimiento de lo que dispone el articu­
lo 44 del reglamento, el personal de esta Oficina no ingresará 
con carácter de permanencia. Su nombramiento se hará por 
dos años, prorrogables de cinco en cinco si cada funcionario 
demostrara la suficiente idoneidad en la práctica y rindiere la 
convetiiente utilidad al servicio,

Pero, tío obstante, para prescindir de este personal será 
¡tulispeusable, como previene el articulo 45  del reglamento 
mismo, la incoación de expediente, que resolverá el .Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social en las condiciones indicadas por 
dicho precepto.

Los empleados municipales que estuvieran excedentes por 
haber concursado y obtenido plaza en la Oficina de Coloca­
ción, tan pronto como cesen al servicio de ésta, y sin tener que 
esperar vacante, podrán reintegrarse a los cargos de donde 
procedían, según acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en Kf de junio de 1933.

B a se  9 .“ No podrán concursar los menores de veintitrés 
años tti ios que hayan cumplido ios cuarenta, salvo el Jefe, 
para cuya edad sólo se fija el límite de no exceder de tos ciu- 
ciieuta años. Los Auxiliares podrán concursar cumplidos los 
veintiún años.

B a se  10. E) plazo pura la presentación de instancias, de- 
bidumente documentadas y con los reintegros correspondien­
tes, será el de dos meses, que empezarán a contarse desde el 
día .siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria 
en el B oletín  O ficial de la provincia.

La Delegación provincial del Consejo de Trabajo procu­
rará dar a dicha convocatoria la máxima difusión.

En Cüiicejito de derechos de examen habrán de abonar los 
aspirantes a las plazas de Jefe, Oficiales y Auxiliares, en el 
momento de presentar la tiistaucia, 50, 25 y 15 pesetas, res­
pectivamente.

B a se  11. Los aspirantes no ínucionarios acreditarán, ade­
más de la edad señalada anteriormente, poseer las siguientes 
condiciones:

« ) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos,

ó) Haber observado buena conducta.
c) No padecer defecto físico que les imposibilite para 

prestar servicio.
Estas condiciones las acreditarán con la certificación de 

nacimiento, legalizada si no corresponde al distrito notarial de 
Madrid; certificación del iíegistro general de Penados; certi­
ficación de buena conducta, expedida por la Alcaldía del Muni­
cipio de su residencia, y certificado médico.

Los funcionarios municipales demostrarán su condición me-

diante certificación librada en forma por el señor Secretario 
dd excelentísimo Ayuntamiento, única que je s  será exigible.

B ase 12. Los aspirantes a la plaza de Jefe o Director de 
la Oficina deberán presentar mía Memoria, que desarrollará 
los siguientes puntos:

a) Examen e interpretación de la ley de Colocación obre­
ra de 27 de noviembre de 1931, su reglamento y demás dispo­
siciones relativas a la materia.

t>) Organización de la Oficina.
c) Técnica de la colocación.
d )  Misión que, aparte la de colocación directa, corres­

ponde a las Oficinas locales,
e )  idea general acerca de la industria y comercio madri­

leños, y, como consiguiente derivación, del elemento obrero.
/ )  Relación entre la Oficina de la capital y las Oficinas y 

Registros de la provincia, de los pueblos limítrofes, de la Ofi­
cina provincial y de la central.

g )  Relación entre la Oficina y los organismos cooperan­
tes y los servicios de colocación privada. _

Además, y por la importancia de este cargo, se exigirá a 
los aspirantes la prueba de un ejercicio escrito, en el que du­
rante im plazo máximo de cinco horas desarrollarán dos temas 
de legislación social, uno de Derecho administrativo y otro de 
estadística, sacados a la suerte de entre los acordados por el 
Tribunal.

Realizarán también otro ejercicio práctico, que consistirá 
en la interpretación de un precepto de la ley, de su reglamento 
o de otras disposiciones relacionadas con la colocación; en la 
resolución de nn caso especial relativo a la colocación, yen la 
redacción de los escritos y acuerdos correspondientes. Rara 
este segundo ejercicio se concederá también un plazo máximo 
de cinco horas.

Además podrán presentar con ia Memoria cuantos trabajos 
y documentos contribuyan a justificar conocimientos pertinen­
tes y a avalorar los méritos de cada concursaute.

B ase 13. Los concursantes a las plazas de Oficiales de­
berán practicar a presencia del 3'ribuiial, y en un plazo máximo 
de cinco horas, un ejercicio escrito, que versará sobre cuatro 
puntos sacados a la suerte y acerga de las siguientes materias:

a )  Legislación social, dos temas.
b) Ley de Colocación y disposiciones compiementarjas, 

un tema.
c) Técnica de la colocación, un tema.
Realizarán también un segundo ejercicio escrito, eu el que 

los concursantes expondrán libremente los conocimientos que 
posean del o de los oficios pertenecientes a la Sección por la 
que demuestren preferencia. Las aspirantes a la Sección Feme­
nina se referirán, iiatnralniente, a los oficioso profesiones de 
la mujer. Para este ejercicio se concederá un plazo máximo 
de cinco horas. _ ■

Un tercer ejercicio práctico realizarán también, que consis­
tirá en resolver tres problemas que éi Tribunal les plantee, para 
acreditar que conocen perfectamente las cuatro reglas aritmé­
ticas y razones y proporciones. Para este ejercicio se conce­
derá un plazo máximo de tres horas.

También podrán estos concursantes praqjicar.o presentar 
cuantos trabajos y documentos justifiquen otros conocimientos 
pertinentes, siendo los más estimables los referentes a legisla­
ción social e idiomas.

B ase 14, Los aspirantes a Auxiliares habrán de practicar '■ 
un ejercicio de mecanografía, otro de resolución de un proble- ; 
ma de aritmética y un tercero, que consistirá en contestar por ‘ 
escrito, en el término de tres horas, dos temas sacados a la :
suerte entre los acordados por el Tribunal sobre nociones de '
legislación social y ley de Colocación y disposiciones com- 
plemeníarias. -

Podrán también los concursantes practicar ejercicios o pre- ■, 
sentar trabajos o documentos que justifiquen otros conocimién- /  
tos, especialmente de idiomas y taquigrafía,

B ase 15. El Tribunal que ha de juzgar y caÍificar*1os 
ejercicios, proponiendo en consecuencia a la Delegación pro­
vincial y local del Consejo de Trabajo los aspirantes que de­
ban ser nombrados, se compondrá del Presidente de la men­
cionada Delegación o del Vocal nato en quien delegue, de nn 
Vocal patrono y otro obrero de la misma, elegidos portas res­
pectivas representaciories, y de otros dos Vocales de recono­
cida competencia en estudios y problemas sociales, designados 
por el excelentísimo señor Ministro de Trabajo y Previsión.

0
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PROGRAMA PARA EL CONCURSO DE LA PLAZA DE 
JE F E  ÜE LA OFICINA MUNICIPAL DE COLOCACIÓN

TEMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO

T ema l.° Definición del Derecho en general. —División 
del Derecho.— Consideración especial del Derecho político y 
delDerecho administrativo.

T ema 2 °  Idea general del Estado, —La familia.— La ciu­
dad. La región y la nación.

T em a  3 .” Fines del Estado.— Medios del Estado, perso­
nales y reales.— Poder del Estado.

T em a  4,° Organización del Estado en particular.- Las 
funciones del Estado y los poderes del mismo.

T em a  5i” Formas de gobierno y formas de Estado:— Sn 
estudio: Diferencias y clasificación.

T em a  6 .“ Relaciones del Estado con el individuo.— Dere­
chos y deberes del hombre con respecto al Estado.— Relacio­
nes del Estado con la sociedad en general.— Derechos y de­
beres del Estado con la sociedad.

T e m a ? . “ La Administración como p od er,-Su s caracte­
res, e idea de sus facultades o potestades.— Variedad de los 
órganos administrativos.

T em a  8 .“ Administración municipal. — El Municipio y ios 
términos municipales. — De los habitantes de los términos mu­
nicipales. — Empadronamiento,— Derechos y obligaciones de 
los habitantes de los términos municipales.

T em a  9 .“ Organización y composición de los Ayunta­
mientos.— De los Concejales y condiciones para serlo,— Alcal­
des y Tenientes de Alcalde.— Funciones de los Ayuntamien­
tos.— Recursos contra sus acuerdos.

T em a  10. Administración provincial. — La provincia.— Su 
concepto. -  Gobierno de las provincias.— De los Gobernado­
res.— Concepto general de sus atribuciones y deberes.— O rga­
nización de las Diputaciones y Comisiones provinciales. —El 
Estatuto de Cataluña.

T ema 11. Administración central,-Estudio  sumario de 
los Ministerios y sus funciones.-Consideración especial del 
Ministerio de Trabajo.

T em a  12. Procedimiento administrativo,— Procediniienio 
contencioso-administrativo.

TEMAS DE LEGISLACIÓN SOCIAL

T em a  1.“ Doctrinas individualistas. — Doctrinas interven­
cionistas.— Consideración especial de los sistemas de libertad 
dirigida y economía dirigida.—La tecnocracia.

T em a  2." Doctrinas sociali,stas, — Socialismo utópico y 
deiitifico.— Socialismo agrario.— Sindicalismo.— Comunismo, 

T em a  3 ,“ Cooperativismo y solidarismo,— Corporati­
vismo.

T e .ma 4 °  El movimiento sindical obrero en Europa.— Sn 
evolución histórica.-Significación particular histórica del tra- 
deunionisino inglés.— Las organizaciones internacionales obre­
ras.— La Primera Internacional, la Segunda y ¡a Tercera, 
Otras organizaciones internacionales obreras.

T em-A 5 .“ El movimiento sindical obrero en España.— Su 
evolución histórica.— Principales organizaciones obreras espa­
ñolas.— Sus clases y caracteres.

T ema 6 ,“ Ei movimiento de organización patronal.— Los 
c a r ié is ,  los trusts, los consorcios nacionales e intertiacíona- 
les, las Cámaras comerciales e industriales y lo,s demás organis­
mos que condicionan la producción y el precio de los produc­
tos,— Organizaciones patronales de carácter social.— Funcio­
nes que desempeñan. — Principales Asociaciones patronales 
establecidas en España.— Organizaciones patronales de carác­
ter inlemadonal.

T ema 7." El salario,— Doctrina de) justo salario. -  Méto­
dos empieados para su fijación.— Retribuciones complementa­
rias del salarió,— Otras formas de retribución del trabajo. 

T em a  8 .“ La reducción de la jornada de trabajo, conside­
rada en sus aspectos económico, social e industrial,— Cuestio­
nes que suscita en cada uno de ellos.—La seniuua de cuarenta 
y ocho horas y el problema de sn reducción.

T ema 9." El paro forzoso,—Causas más importantes (pie

han contribuido a su extensión actual en el mundo.— Principa­
les soluciones encaminadas a resolverlo,

3'ema 10. Principales .sistemas de condliadÓii y arbitraje 
establecidos en los diversos países para resolver los conflictos 
entre el capital y el trabajo.

T ema 11. Seguros sociales,— Seguro social libre, seguro 
subvencionado y seguro obligatorio — Diversas modalidades 
que oErecén en tos principales países los seguros de vejez, 
enfermedad, invalidez, maternidad, paro forzoso y accidentes 
del trabajo.

T ema 12, Intervención obrera en la gestión de las indus­
trias.— Los Consejos de Empresa, los Jurados mixtos y las 
instituciones análogas establecidas en los diversos países. 
Funciones que deseuipeñaii.— La cuestión del control obrero.

T ema 13, La Oficina iiiteniacional de Trabajo de la 
S, D, N ,— Su organización y fiincioiiamiento.— Labor desarro­
llada hasta el presente por dicho organismo internacional.

T ema 14. Evolución histórica de la legislación del tra­
bajo en España, — La Comisión de Reformas Sociales.— El Ins­
tituto de Reformas Sociales y la labor por él realizada.— Pre­
ceptos sociales contenidos en la Constitución vigente en 
España.— La obra legislativa de la actual República en mate­
ria de trabajo.

T ema 15, Organtzacióii y íimciones del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social.

T ema 16. Organización y ftiiicioiies del Consejo de Tra­
bajo,— Delegaciones del Consejo de Trabajo,

T ema 1?. Instituto Nacional de Previsión.— Su organi­
zación y funciones.— Sus órganos provinciales.—Jurisdicción 
de la previsión e ¡iispecci(3íi de los seguros sociales.— instituto 
Social de la Marina.

T ema 18. Las Delegaciones provinciales de Trabajo. 
Designación, derechos, deberes, incompatibilidades y faculta­
des (ie los Delegados de Trabajo,— Los auxiliares de las De­
legaciones provinciales de Trabajo.— Situación de las Inspec­
ciones de Trabajo en las Delegaciones provinciales de Trabajo,

T ema 19. La inspección del trabajo. -  Diversos organis­
mos encargados de ia inspección del trabajo. Los Cuerpos de 
Inspectores provinciales y de Auxiliares de Trabajo.— Ingreso, 
derechos, deberes e incompatibilidades y facultades del per­
sonal de ambos Cuerpos.— Procedimiento para la práctica de 
la inspección del trabajo.— Clases de sanciones que pueden 
imponerse. — Procedimiento para su imposición v recursos con­
tra ellas.

T ema 20. Las Asociaciones profesionales, — Conceptos 
de obrero y patrono en la iegisladóii española del trabajo. 
Idea de la legislación vigente en materia de Asociaciones 
profesionales, ‘

T ema 21. El Código español de Trabajo.— Su contenido; 
modificaciones que ha sufrido.— El contrato de aprendizaje. 
Idea de las disposiciones que lo regulan.

T ema 22, El contrato de trabajo.— Su concepto. Clases 
de contratos de trabajo,— Sujetos del contrato de trabajo. 
Semejanzas y diferencias entre los contratos colectivos y los 
pactos colectivos.-E fectos dei contrato de trabajo: obligacio­
nes del trabajador y del patrono. — Concepto y protección dei 
salario establecidos en la ley del contrato de trabajo,— Cesa­
ción del contrato de trabajo.

T ema 23. La limitación de la jornada de trabajo.— An­
tecedentes sobre la ¡imitación de la jornada de trabajo.— El 
régimen general del decreto de 1 de julio de 1931,  convertido 
en ley de la República en 9 de septiembre del mismo año. 
Cómputos semanales, horas extraordinarias, recuperaciones de 
jornada, inspección y sanciones, requisitos para superar la jor­
nada de ocho horas.— Excepciones totales de! régimen de 
jomada.

T ema 24, Regímenes especiales de jornada, conforme ai 
decreto de 1 de julio de 1931: Jornada eii la agricultura y en 
la ganadería; jomada en las minas, salinas y canteras; jornada 
en los tejares y en la metalurgia; jornada de los Ordenanzas, 
Porteros y Vigilantes de todas clases; jomada en las dínicas, 
hospitales y maiiiconúos públicos.

T ema 25. Regímenes especiales de jornada, conforme al 
decreto de ! de julio de 1931: Trabajo a bordo.— Transportes 
ferroviarios; otros transportes y acarreos.

T ema 26. La jornada mercantil,— La jornada de ia de­
pendencia mercantil, con arreglo al decreto de 1 de julio 
de 1 9 3 !,— El régimen de jomada de la ley de 4  de julio de 1913

■ i
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V su reglamento: Régimen general; establecimientos exceptua­
dos V su régimen especial; internado; establecimientos mixtos; 
organismos encargados de la concesión de antoiizaciones re­
lacionadas con esta ley; recursos; sanciones a los infractores; 
procedimientos para imponer sanciones, según las disposicio­
nes en vigor, , , . ^

T ema 27. La jornada nocturna en la industria panadera. 
Prohibiciones, excepciones, recursos y sandoues establecidas 
para los infractores.—Disposiciones vigentes en materia de 
procedimieiilo para la iniposición de estas sanciones.

T ema 28. Descanso dominical. -- Antecedentes del decre­
to-ley de 8 de junio de 1925. Ocupaciones a que se extiende 
diciio decreto.-Excepciones. -  Reglas especiales para algunas 
industrias o trabajos.— Couipensadones a los obreros someti­
dos a la ley y que trabajen los domingos,— Empleo del trabajo 
de mujeres y niños en domingo.— Ampliación del descanso me­
diante pactos.— Sanciones imponibles a ios infractores de la 
lev y procedimiento aplicable. t - . j j

T ema 29. Limitaciones al trabajo de los n uios.-Edad  de 
admisión de los menores al trabajo.-Trabajos pi ohibidi^ a los 
niños por razones de seguridad, higiene o moralidad,— 1 raba- 
jos prohibidos a los niños en espectáculos públicos {ley de 
de julio de 1878),— Certificado de menores: Idea de su signi­
ficación, , , . , •

T ema 30. Reglamentación del trabajo de las mujeres. 
Limitaciones impuestas por la ley de 13 de marzo de 1900 y su 
reglamento -P ro tecció n  a la maternidad; Descansos en casos 
de paitos; períodos para la lactancia.-D escanso nodiirno de 
la mujer: Disposiciones vigentes, reglas generales, excepcio­
nes sanciones a los infractores,-D escanso doniimcal de la 
fimjer -  Ley de la silla de 27 de febrero de 1912; Contenido, 
establecimientos a que se aplica, sanciones a los infiactores, 

T e .ma 31. Reglamentación especial del trabajo a domici­
lio,— Definición del trabajo a domicilio, segñn el decreto de 
26 de julio de 1926 y sn reglamento. —Concepto de patrono y 
obrero, a los mismos efectos,— Parte vigente de las expresadas 
disposiciones legales.- inspección del trabajo a domicilio y 
sanciones a los infractores.

T ema 32 Limitaciones en el trabajo por razón de segu­
ridad e higiene de los trabajadores. — La prevención de los 
accidentes de! trabajo.— Medidas de seguridad impuestas por 
las leyes del trabajo,— Seguridad en los andamios, —Las res­
ponsabilidades patronales por faltas en la prevención de acci­
dentes: Agravación de las indemnizaciones a los accidentados;
sanciones pecuniarias. . . . , r-.

T ema 33. La higiene del trabajo.—Disposiciones del Co­
digo de TnibüjOí — DispüsicionÉS rtgi’ilcídorcis dt;l eiiiplco de 
la cerusa en la pintura,-Enfermedades profesionales.

T em /V 34, La reparación de los accidentes del trabajo en 
la industria según la legislación vigente.— El seguro contra
los accidentes del trabajo. , , , i ■

T ema 35. La reparación de los accidentes del trabajo en
la agricultura. .

T ema 36, El derecho a la h u e lg a ,-Disposiciones que lo 
r igen .— Organismos y autoridades que han de intervenii en la 
cmiciliacióii y arbitraje de los conflictos sociales.

T ema 37. Los Jurados mixtos del trabajo. —Antecedentes. 
Trabajos exceptuados de la organización de los Jurados mixtos. 
Clases de Jurados mixtos.— Organización y forma de dpigna- 
cióu de los Jurados mixtos del trabajo industriat y rural, ra*  
ciiltadesde los Jurados mixtos del trabajo industrial y rural: 
Idea general de e llas .-F o rm a de actuar los Jurados mixtos eii 
el ejercicio de las distintas facultades que les están atribuidas 
(reglamentaria, judicial, conciliadora y arbitral).— Autoridad 
de los Jurados mixtos y de sus componentes.—Responsabilidad 
de loa Jurados mixtos: Suspensión y disolución. _

T ema 38. Jurados mixtos ferroviarios.— Organización, 
facultades y funcionamiento de estas instituciones,-Jurado  
mixto centra! ferroviario. , j ,-a

T e .ma 39. Tribunales industriales.— Distintas modalida- 
fles,— Composición.— Forma de designación de Jos elemen­
tos que los iiUegrau.— Com petencia.-Línea divisoria respecto 
a la actuación de los Jurados mixtos.— Procedimiento conten­
cioso,— Recursos de revisión y casación.

T ema 40. Los seguros sociales en España.— Indicación
de su situación legal. .

T ema 41. Disposiciones relativas a cooperación y a casas
baratas y económicas.

TEMAS DE ESTADÍSTICA

T ema 1 Naturaleza y objeto de la estadística—Aspectos 
cuantitativos y cualitativos de los fenómenos.—Principio de 
los grandes niiiiieros.—Series cronológicas y series de fre­
cuencia. — Los métodos estadísticos (aritméticos y algebraicos; 
iiiétoóos gráficos)*'—̂ Métodos de atiálisís y dt coiiip¿iración de 
series.—Previsión y control económico,—Formación e inter­
pretación de las estadísticas.

T ema 2 °  Procedimientos de investigación en ptadistica 
(investigación directa o censa!, e indirecta o por medio de otros 
órganos administrativos).— La tabulación,— Los cuadros auxi­
liares de tabulación y los definitivos —La maquinaria tabula­
dora.—Critica y depuración de los resultados obtenidos.

T ema 3,° Organos de la estadística. — Instituciones in­
ternacionales de estadística,-Las conferencias iiiternacioiia- 
donales de estadísticos de trabajo. — Organizaciones nacio­
nales.—La organización de las estadísticas en España.—Ti­
pos de publicaciones estadísticas, ^

T ema 4 .“ Teoría de promedios. — Media aritmetica y 
geométrica. — Mediana, — Media ponderada.— Sus fórmulas 
y su cálculo.

l'EMA 5.“ Teoría de promedios. — Media indice y me­
dia tipo. -  Coeficientes y porcentajes. — Sus fórmulas y sn
cálculo. . , , , , ■ r-i

T ema 6 .“ Precisión y variabilidad de las s e n e s .— u s- 
cilación.— Desviación media y desviación sta n d a rd . —Con­
cepta  de los errores en estadística.

T ema 7 .“ Método gráfico—Posición de un punto en un 
plano.—Diagramas y cartogramas. —Gráficos delineas y de 
barras. —Gráficos de superficies.—Diagramas circulares.—Es­
cala natural y logarítmicas.—Representación gráfica de las 
series algebraicas, ,

T ema 8 .“ Números índices.—Su definición; su objetivo; 
su cálculo; su ¡nterpreíación.—Elección del año base. —Selec- 
clon de seríes,—Poíideradón de los datos,- Aplicación del 
método a la observación de los precios.—Aplicación a otras
observaciones. . .

T ema 9 .“ Análisis de las series de tiempo.— Movimien­
tos que se producen en estas series,—Movimiento de larga 
duración; su descripción.—Métodos y fórmulas para su cálcu­
lo; fórmula de las medias móviles y de los minimos cuadrados.

’ T ema 10. Las variaciones estacionales.— El niovunieiito 
estacional en las series de tiempo,—Su cálculo por el método 
de los promedios mensuales,-—Los movimientos cíclicos; como 
se miden.--Las variaciones irregulares.

T ema 11. Comparación de series por métodos matemáti­
cos.—Correlación y regresión.—Fórmula de estos coeficientes 
e interpretación de los miamos.

T ema 12. Estadística aplicada.— Estadísticas demográ­
ficas y migratorias, —Censos profesionales,—Estadísticas de 
huelgas y accidentes de cooperación y de otros aspectos de la
vida obrera. , , . ,

T ema 13. Estadísticas de salarios y coste de la vida. 
Estadísticas de salarios nominales y de salarios reales.—Sus 
principales problemas. — Estadísticas de precios por menor y 
de coste de la vida. Presupuestos familiares; su recogida y 
£1 llá I i sis I

T ema 14. Las estadísticas del paro forzoso.—Las esta­
dísticas realizadas por los servicios de seguros contra el paro. 
Estadísticas sindicales*—Censos de parados,—Estadísticas de 
colocación y de empleo. —Mención especial de las realizadas 
en Inglaterra y Alemania.—Acuerdos internacionales sobre 
esta materia.

T ema 15. Las estadísticas de colocación y de paro en 
España.—Organización de estos servicios conforme a la ley 
de 27 de noviembre de 1 9 3 1 Primeros resultados obtenidos. 
Otras estadísticas de colocación y paro realizadas en España.

PROGRAMA PARA EL CON CURSO  DE OFICIALES  
DE LA OFICINA DE CO LO CACIÓ N

TEMAS RELATIVOS A LA LEY DE COLOCACIÓN OBRERA 
V DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

r
%

1 '

T em a  1 Servicio nacional de colocación: Fines y medios. 
Decreto de 28 de abril de 1931, elevado a ley en 9 de sep­
tiembre del mismo año, disponiendo que en todos los trabajos
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agrícolas los patronos vendrán obligados a emplear preferente­
mente a los braceros qite sean vecinos del Municipio en que 
aquéllos hayan de verificarse.— Desarrollo e interpretación de 
los preceptos contenidos en el articulado de estas disposi­
ciones. -

T kma 2 ,“ /S ervicio  nacional de Colocación: Normas de ca 
rácter general.

Decreto deM8 de julio de 1931, elevado a ley en 9 de sep­
tiembre del mismo año, declarando prohibido para lo sucesivo, 
en Andalucía y demás comarcas donde hubiera venido practi­
cándose, el régimen de repartos de jornaleros parados entre pro 
pietarios y arrendatarios agrícolas durante las crisis de trabajo.

Decreto de 12 de septiembre de 193! disponiendo que el 
precepto primero del de 28 de abril del mismo año, declarado 
ley de la República por la de 9 de septiembre, está sometido 
a las excepcioues y modificaciones que en el mismo se inseitan.

Desarrollo e interpretación de los preceptos contenidos en 
el articulado de estas disposiciones.

T ema 3,*’ Organización de las Oficinas y de los Regis­
tros de Colocación, de la Oficina Central de Colocación y de 
las Comisiones inspectoras.

Orden de 15 de abril de 1932 disponiendo queden excep­
tuadas del alcance del decreto de 28 de abril de 1931,  eleva­
do a ley en 9 de septiembre del mismo año, las faenas de re- 
sinación, descorche y cortas de madera.

Orden de 30 de abril de 1932 declarando exceptuadas del 
alcance del decreto de 28 de abril de 1931, elevado a ley 
en 9 de septiembre del mismo año, las faenas de poda de viñas.

Orden de 13 de mayo de 1932 disponiendo que en los Re­
gistros de obreros agrícolas sin colocación solamente podrán 
figurar los parados que principalmente se hubieran dedicado a 
las faenas del campo, y que la preferencia de los obreros de la 
vecindad sólo se mantendrá si éstos tuvieren la necesaria 
aptitud.

Desarrollo e interpretacióji de los preceptos contenidos en 
estas disposiciones.

T ema 4." Organización de los organismos cooperantes y 
de su relación con las Oficinas de Colocación y del personal 
de los Registros y Oficinas,

Orden de 8 de junio de 1932 exceptuando del alcance dd 
decreto de 28 de abril de 1931, elevado a ley en 9 de septiem­
bre del mismo ano, las labores de descor tezado y preparación 
del corcho.

Orden de 14 de junio de 1932 exceptuando de la restricción 
del empleo de obreros agrícolas, fijada por el decreto de 28 
de abril de 1931, ley desde 9 de septiembre del mismo año, el 
trabajo de esquileo de reses lanares.

Desarrollo e interpretación de los preceptos contenidos en 
estas disposiciones.

T ema 5 .“ Funcionamiento de los Registros y Oficinas de 
Colocación.

Decreto de 6 de agosto de 1931 relativo a preferencia 
para el trabajo agrícola de braceros,;por lo que respecta a los 
trabajos de poda, desvaretado y tala de olivos, y, en general, 
para los de poda y arbolado.

Decreto de 12 de septiembre de 1931, dando normas para 
la debida inteligencia de! decreto-ley de 28 de abril del mis­
mo año.

Decreto de 30 de septiembre de 1931, comprensivo de al­
gunas excepciones y aclaraciones necesarias para la interpre­
tación auténtica del decreto-ley fundamental de 28 de abril del 
mismo año.

Desarrollo c interpretación de los preceptos contenidos en 
el articulado de estas disposiciones.

Tema 6 .“ Servicios de colocación. Inscripciones y cla- 
sificadón de los inscritos. Colocaciones locales y función 
compensadora.— Estadísticas de demandas y ofertas de traba­
jo, de colocaciones y de ílucttiadones del paro,— Censos pro­
fesionales.

T ema 7 .” Defensa contra el paro involuntario.— informa­
ciones de los mercados de trabajo, regulación de las migra­
ciones y previsión contra el paro involuntario.

Decreto de 25 de mayo de 1931, elevada a ley en 9 de 
septiembre del n.iismo año, creando la Caja Nacional contra el 
paro forzoso. ■

Decreto de 25 de mayo de 1931, relativo al censo elec­
toral 'Social.

Decreto de 30 de septiembre de 1931 aprobando el re­

glamento para la ejecución del decreto-ley de 25 de mayo del 
mismo año.

Desarrollo e interpretación de los preceptos contenidos en 
el articulado de estas disposiciones,

3'ema 8.* Sanciones, — Disposición adicional. — Disposi­
ciones transitorias.

Decreto de 8 de septiembre de 1932 disponiendo que la 
colocación de los obreros extranjeros residentes en España o 
que pretendan inmigrar en ella para ejercer sus actividades 
profesionales, y la permanencia en sus empleos de los que ya 
estuvieren colocados dentro del país, se regulará por las pres­
cripciones contenidas en sn articulado.

Desarrollo e interpretación de ios preceptos coiiíenidos en 
el articulado de estas disposiciones.

TEMAS DE LEGISLACIÓN SOCIAL

T ema I.° Concepto y alcance de la legislación social. 
El intervencionismo del Estado en las relaciones del trabajo. 
Evolución histórica de la legislación social en España,

T ema 2 ,” El Ministerio de Trabajo, —Antecedentes y or­
ganización actual. El Instituto de Reformas Sociales y sus 
Juntas provinciales y locales,— El Consejo de Trabajo y sus 
Delegaciones locales y provinciales.

T ema 3 .“ Las Delegaciones provinciales de Trabajo,—Su 
organización y fundones,— La Inspección provincial de Tra­
bajo.—Su misión y funcionamiento.

T ema 4," Los Jurados mixtos de T rab ajo .-S u s antece­
dentes en la legislación española.— Su organización y atribu­
ciones.— Los Tribunales industriales y la Sala soda! del Tribu­
nal Supremo.

T ema 5 .“ Elementos que intervienen en la relación jurí­
dica determinada por el trabajo: obrero y patrono.— Determi­
nación de estos conceptos y sii distinción de los de trabajador 
e industrial.— Las organizaciones sindicales patronales y obre­
ras.— Idea de las principales organizaciones de patronos y 
obreros existentes en España.

T ema 6 .“ Regulación del derecho de asociación profesio­
nal.— La ley de Asociaciones de 8 de abril de 1932 y sus di­
ferencias con ja de 30 de junio de 1887.

T ema 7 °  El contrato de trabajo.—Su concepto y natura­
leza.— Clases y formas del contrato.— Capacidad de los con­
tratantes,— Distinción entre las bases de trabajo y los contra­
tos de trabajo.

T ema 8 .“ Contenido del contrato de trabajo. Obligacio­
nes del patrono.— Obligaciones del obrero. — Duración del 
contrato de trabajo.— Causas de cesación. — Regulación del 
despido. ,

T ema 9 .“ Sistemas de retribución del trabajo,— El sala­
rio.— Medios para establecer un salario justo,— Garantías del 
pago del salario.— Formas de retribución prohibidas. -  La par­
ticipación en los beneficios.— Transformación del régimen del 
salariado.

T ema 10, E! conlrato de trabajo con el Estado como pa-,  
trono.— Los contratos de obras públicas. — El contrato de tra­
bajo a domicilio,— El contrato de aprendizaje.

T ema 11. La protección legal de los trabajadores. -  Na­
turaleza jurídica de las normas protectoras. —Seguridad e hi­
giene del trabajo.— Reglamentación de los trabajos peligrosos 
e insalubres.

T ema 12. Los accidentes del trabajo.— Fundamento de la 
responsabilidad patronal.— Legislación vigente en España en 
materia de accidentes.— Clases de incapacidades, —Su regu­
lación en la legislación española,-M odalidades aplicables a la 
agricultura.

T ema 13, La limitación de la jornada de trabajo.— Ante­
cedentes en la legislación española del decreto de I de julio 
de 1931.— Disposiciones generales acerca de la duración má­
xima de la jornada legal.— El trabajo en horas extraordinarias. 
Excepciones legales del régimen de jornada.

T ema 14. Especialidades de algunas industrias en mate­
ria de jornada.— La jornada en la agricultura y en la ganade­
ría; en las minas, salinas y canteras; en las clínicas, hospitales 
y manicomios, y en los transportes,— La jomada mercantil. 
La jornada nocturna en la industria panadera.

T ema 15. Ei descanso dominical.— Legislación vigejite 
en España. — Excepciones y exclusiones. — Las vacaciones 
obreras.
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Tema 16. Protección especial de los trabajadores meno­
res de edad y de las mujeres.— Limitaciones al trabajo de los 
niños.— Trabajos protiibidos a loa niños por razones de segu­
ridad, higiene o moralidad.—-El trabajo en los espectáculos 
públicos.—Reglamentación de) trabajo de las mujeres. — Limi­
taciones establecidas en lo ley.— El descanso iioctnrno de la 
mujer. —La protección a la maternidad.

T ema 17. Rechmiadones por iiicimiplimiento del contrato 
de trabajo.—Jurisdicción especial.— Los juicios por reclama­
ción de salarios, de horas extraordinarias y de incuniplimiento 
de contrato.— Competencia de los Jurados mixtos y de los 
Tribunales industriales.— Los juicios por despido.

T ema 18. Las Imelgas y los locáuts.— Organismos de 
conciliación y de arbitraje.— Legislación española en materia 
de huelgas y locáuts.

T ema lü. Los seguros sociales,—El seguro de acciden­
tes del trabajo.— El seguro de maternidad.— El seguro de in­
validez.—El de paro forzoso.— Organos encargados de la ad­
ministración de estos seguros sociales.— El Instituto Nacional 
de Previsión y sus orgatiistnos provinciales.

T ema 20. Tendencia a la unificación internacional de la 
legislación del trabajo.— Antecedentes,— La Oficina Interna­
cional de Trabajo.—Sil organización y funcionamiento.— Los 
convenios y recomendaciones internacionales. -  Su aplicación 
en España.

temas de técnica de la colocación obrera

r . .
PRIMERA PARTE

C u estion ario  re la tiv o  a l  p a r o  y  c o lo c a c ió n  o b rera

T ema 1 Oi ganizadón de la Oficina local de Colocacimi 
obrera.— Registros, contabilidad, propaganda, estadística, in­
formación, correspondencia y fluctuaciones del paro, -  Perfec­
cionamiento y articulación de estas secciones.— Aprendizaje, 
selección y orientaciones profesionales.

T ema 2 ,“ Colocaciones iníerlocales en la provincia y fue­
ra de la provincia,— Examen de los diferentes casos que pueden 
presentarse. — Métodos científicos para la conipensadóii y mo­
do de actuar con las demás Oficinas de la provincia o fuera 
de la misma donde existan parecidas actividades de trabajo. 

T ema 3," Actuación de la Oficina local en los casos de 
decadencia o desaparición de importantes actividades locales 
que puedan originar grandes desplazamientos de la mano 
de obra.— Movimientos migratorios nacionales y extranjeros.

T ema 4.° Inscripciones de ofertas y demandas de trabajo 
que por concurrir en ellas muy diversos matices requieren 
una técnica especia) para su acertada clasificación. — Práctica 
del servicio en este caso y criterio que deberá seguirse, — Estu­
dio del censo obrero de una localidad y su relación con las 
aglomeraciones de la mano de obra precisas para e! desarrollo 
de cada manifestación del írabajo,— Deducciones y modo de 
actuar la Oficina local.

T ema 5 .“ Clasificación racional y científica de las activi­
dades profesionales de toda índole.— Distintas modalidades 
profesionales en la capital de España. —Formación de los cen­
sos profesionales de trabajadores, patronales y de Asociacio­
nes, y de las actividades del trabajo en Madrid,

T ema 6 .“ Producción, precios de la misma, volumen y 
valor de ios intercambios en la capital de España, salarios, 
coste de la vida y capacidad de consumo. — Deducciones y 
consideraciones en orden ai paro obrero.

T ema 7 .“ Actividades preponderantes en la provincia de 
Madrid, y especialmente en la capital. —Desarrollo actual de 
las mismas.— Imporíaiicia del paro en Madrid en toda clase de 
manifestaciones del trabajo, clasificado por grupos de activida­
des,— Actuación de la Oficina locql en orden a las situaciones 
que se deriven de la información obtenida acerca dei paro. 

T ema 8." Paro cíclico, estructural y tecn ológico ,-C on ­
sideraciones acerca de los mismos.— Exposición de criterio 
respecto a la clasificación, relativa al paro obrero, de los mu­
tilados deseosos de trabajar, pero incapaces de hacerlo en su 
profesión ordinaria; parados involuntarios que se encuentran 
sin empleo por incapacidad física (enfermedad y vejez); obre­
ros huelguistas O afectados por el locáut; trabajadores en va­
caciones; obreros empleados en trabajos de socorro organiza­
dos por el Estado, Diputación o Ayuntainiento; obreros en paro

parcial trabajando un número deferminado de horas o de días; 
obreros indolentes o perezosos.

T ema 9 .“ Actividades agrícolas e industriales que no tie­
nen carácter permanente, -  Enumeración de las preponderantes 
en España.— Su influencia en los índices periódicos del paro 
obrero local.— Conocimiento de las principales industrias in­
existentes en España, así como de las que tienen un desarrollo 
deficiente y que producen una alta cifra de importación ante la 
demanda nacional.

T ema 10. Importancia de la estadística para el estudio de 
los problemas que afectan al paro obrero.— Paro completo y 
paro parcial,—Turnos semanales y reducción de horas de tra­
bajo en la jornada.— Idea general del paro obrero en todo el 
territorio nacional, y de modo particular en cada provincia, en 
sus dos aspectos, agrícola e industrial.

SEtiUNDA PARTE
C u estion ario  re la tiv o  a  la  c la s ific a c ió n  d e  ta s  activida^  
d es  d e l  tra b a jo  y  a  la  d en om in ación  d e  lo s  o fic io s  y  

p r o fe s io n e s
T ema I .“ Actividades agrícolas y forestales,— Clasifica“ 

cióii en siibgrupos.— Denominación de los oficios y profesio­
nes con expresión de sus categorías.

T ema 2,° Industrias del mar y de la alimentación.—Clasi- 
cacióii en subgrupos.—Denominación de los oficios y profe­
siones, con expresión de sus categorías.

. T ema 3 .“ Industrias extractivas; siderurgia y metalurgia. 
Clasificación en stibgrupos.—Denominación de los oficios y 
profesiones, con expresión de sus categorías, "

T ema 4." Pequeña metalurgia; material eléctrico y cien­
tífico.— Clasificación en subgriipos. — Denominación d® los 
oficios y profesiones, con expresión de sus categorías.

T ema 5 .“ Industrias químicas, de ¡a construcción y de la 
madera.— Clasificación en subgrupos.— Denominación de los 
oficios y profesiones, con expresión de sus categorías.

T ema 6.° Industrias textiles, de confección, vestido y to­
cado, artes gráficas y prensa,—Clasificación en subgrupos.. 
Denominación de los oficios y profesiones, con expresión de 
sus categorías.

T ema 7 .“ Transportes ferroviarios; otros transportes te­
rrestres; transportes inaritinios y aéreos.— Clasificación en 
snbgrupos.—Denominación de los oficios y profesiones, con 
expresión de sus categorías.

T ema 8 .“ Agua, gas y electricidad,— Comunicaciones. 
Comercio en general.— Clasificación en subgrupoa,— Denomi­
nación de los oficios y profesiones, con expresión de sus 
categorías, .

T ema 9 .“ H ostelería.-Servicios de higiene.— Banca, se­
guros y oficinas,— Espectáculos públicos,— Clasificación en 
stibgrupos.— Denominación de ios oficios y profesiones, con 
expresión de sus categorías. ■

T ema 10, Industrias y profesiones no enumeradas en los 
temas anteriores. — Clasificación en subgrupos.— Denomina­
ción'de los oficios y profesiones, con expresión de sus ca- 
tegorias.

PROGRAMA PARA E L  CONCURSO DE AUXILIARES  
.. DE LA OFICINA DE COLO CACIÓN

0 ' "  “NOCIONES DE LEGISLACIÓN SOCIAL
1. " idea general de la legislación social,— Evolución de) 

derecho social en España.— Principios constitucionales,
2 . “ Organización y funciones del Ministerio de Trabajo. 

El Consejo de Trabajo.
3 .  “ Los organismos provinciales del Ministerio de Tra­

bajo,— Delegaciones provinciales.- Delegaciones del Conse­
jo de Trabajo,

4 .  " Los Jurados mixtos de Trabajo.—Su organización y 
atribuciones.

5 .  " El contrato de trabajo,— Su concepto y naturaleza ju­
rídica.— Sus clases.— Contenido del contrato de trabajo.

6 . “ El salario.— Diversas formas de retribución del tra­
bajo.— Doctrinas para determinar el justo salario,

7 . “ La jornada de trabajo,—Duración máxima de la jor­
nada legal.— Excepciones. — Disposiciones generales y normas 
especiales para determinadas industrias,

4
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8 . ® EI descanso dominical.— Exclusiones y excepciones. 
Vacaciones retribuidas.

9 . “ El trabajo de las mujeres y de los niños.— Descanso 
nocturno de la mujer.— Excepciones.—La ley de la silla.

10. El contrato de aprendizaje, Su naturaleza.— Su du­
ración.— Modalidades de este contrato.

11. La seguridad e higiene en el trabajo.-Industrias 
prohibidas.

12. El trabajo a domicilio.— Normas especiales.— El con­
cepto de patrono y obrero en el trabajo a domicilio,

13. Las reclamaciones por incumplimiento del contrato 
de trabajo.— Organos encargados de resolverías.—La fundón 
judicial de ios Jurados mixtos de Trabajo.—Los Tribunales in­
dustriales.

14. Las huelgas y los locáuts.— Normas a las que lian de 
ajustarse,-O rganos encargados de resolver los conflictos del 
trabajo.— Efectos de tas huelgas en los contratos de trabajo,

15. Los accidentes del trabajo, -  Clases de incapacidades 
e indemnizaciones.-Invalidez y muerte.— Las reclamaciones 
por accidentes del trabajo,

16. Los seguros sociales.— Seguro de accidentes, de ve­
jez, de roatenudad, de invalidez y de paro involuntario.

17. Las Asociaciones profesionales.— Características de 
la ley de 8 de abril de 1932 y sus diferencias con la ley de 
Asociaciones de 30 de jimio de 1887.

18. El derecho internacional dd trabajo. — La Oficina In- 
ternacioiia! de Trabajo,— Su organización y modo de funcionar.

19. Servicio nacional de colocación.— Sus fines y sus 
medios.— Ley y reglamento de la colocación obrera.— La cla­
sificación de las actividades profesionales.—Formación de los 
censos profesionales de trabajadores, de los censos patronales, 
de las Asociaciones y de las actividades del trabajo.

L IC E N C IA S  E X PED ID A S

Pos SlíCCIÓN 2." (Fo.mknto)
Construcción: Alcalá, ‘¿3 y 25; paseo de los Perales, 38; Ma­

tías Gómez, 4.5, y Martin Machio, stn número.
Reformas; San Roque, 20: Faencarral, 17; Ruiz, 15; Cruz, 14; 

Esgrima, 2; Cuesta de los Ciegos, 6; Embajadores, 28; Almen­
dro, 16; Mayor, 85; Costanilla de San Andrés, 4; Aguila, 6, Tole­
do, 97; Mesón de Paredes, 43; Guillermo Pastor, 4; Lérida, 15; 
Pedro Tejeira, 26, y Carolinas, 7.

Revocos: Divino Pastor, 25; Postigo de San Martin, conven­
to, y Toledo, 101,
PoK LA Dii<ticaói\ mt ÜHHAS S anh akias

Rompimientos de la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Total, 18.

I N T E  li C I O H
A N U N C IO

TerminadM la matricula de anuncios, queda expuesta al públi­
co por espacio de quince días, a partir de esta fecha, en la Admi­
nistración de Rentas y Exicciones municipales, sita en la plaza 
de la Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser examinada 
por los contribuyentes con objeto de poder formular las reclama­
ciones pertinentes a su derecho en cuanto a inclusión, exclusión 
y refurma de las cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro de los recibos 
en periodo voluntario con arregio □ lo que determina el Estatuto 
de Recaudación vigente,

Madrid, 8 de febrero de 1934.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones.—.4, Saniana.

CotiBüción en^^Boisa^^ los oatores municipaies durante ios citas que se  expresan

Empréstito de 1668.— Uhlígaduftes de tUU pesetas, al
3 por too............. ................... ........................................ .................

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lOü............................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100.......................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100........................................................ ...............................

Empréstito de 1918.■— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por too. .................................................................................

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1928.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100...........................................................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...................................................................

Empréstito de 1931 .-O bligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................  ; .................................

Empréstito de 10-3I.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5(M pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

O B R A S  M I C I P A L  E S

Ví a s  p ú b u c a s _ d e l  i n t e r i o r

Rehiciún lie ias obras ejecutarías // en curso ríe eíecuckin duratile 
los días del 2 al 8 de febrem de 1934 

Ackr .'ís  .

Plaza de la Constitución, paseo de Francisco Giner, Nielfa, 
Santo Tomás, Trujillo, Malcampo, Alonso Castrillo, Acuerdo. Je- 
mis del Valle, Corredera Alta de San Patdo, Casa de Campo, 
Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio, paseo de 
¡a Virgen del Puerto, moinunentos, San Sebastián, Niceto Alcalá 
Zamora, Juan José Morato, Alarcón, Parque Central, plaza de las

Anterior Día S Díb G Día 7 Día 8 Día 9 üfa 10

114 O/o 120 120 »

92 93 » »

97,5Ü » » » 'A

73,50 73,50 73,50 A »

73 73 . t 73 73 »

SI » 79 79 » »

81,50 83,50 8í 84 »

70 70 70 » í) » i

S3 82 82,25 83 S3 »

S3 82 82,25 83 83 »

83 » •» 'f) X» »

83 82 82,25 83 83 »

83 82 82,25 83 83

83 !> 'U 83 •ü

Comendadoras, San Lucas, San Dimas, Daoiz, Belén. Atocha, 
Conde de Romanones, paseo de la Castellana, plazas del Angel 
y de la Sala I, Monserrat, Avila y José Calvo.

EMrh'nwAim.s

Almacén de la Villa, Parque de Aprovisionamientos, plaza de 
la ConstiUicióii, paseo de Francisco Giner, Nielfa, Jacometrezo, 
Rodríguez Villa, Talleres generales, Alonso Castrillo, Almería, 
Valderribas, Avenida de Triieba, Juan José Morato, Cuesta de 
tos Ciegos, Trifón Pedrero, Parque Central, plazas de la Encar­
nación y de las Comendadoras, San Dimas, Almirante, Conde de 
Romanones, plaza de la Salud, Avila, Orellami, Acuerdo, Casa 
de Campo y Monserrat.
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A f j r m a i í o s

Avila, Aiitiacéii de la Villa. Casa de Campo, Niceto Alcalá Za­
mora, plazas de la Eticarnaciiai y de las Comendadoras, Alonso 
Castrillo, paseo de (a Virgen del Puerto, Avenida de Trtieba, 
Cuesta de los Ciegos, Parque Central y Juan José Moraío.

Madrid, 9 de fe rero de 19.14. —£1 Itigeinero Jefe ,/ . Ahlerett,

VÍAS P Ú B L IC A S  D EL E N S A N C H E

O bras ejecutadas tj en curso de ejecución durante los días 
del 2 a l 8 d e febrero  de Í934

Ac k u s s

Obra nueva: Plaza de las Peñuelas.
Conservación: Pei|óo, Arango, Alonso Cano, Alberto Aguile­

ra, Ponce de León, General Pardiñas, de Padilla a Lista, y La­
brador.

Calas: Fortuny, Galileo, Isaac Pera!, Padilla y Castellò.
E mi'ivOhiIDOS

OI ra nueva: Bernardino Obregón.
Conservación: Cardenal Cisneros,
Calas: Murillo, Españólelo, Isaac Peral y varias.

Exi'i.ANat lóN
Rafael Calvo, paseo de la Chopera y glorieta de Santa María 

de la Cabeza.

OnuAS eoií coxtka i a

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
M saíco: Ponce de León.
Aceras de asfalto: Vargas.
Máiqttez, Menorca, Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde 

Sáinz de Baranda, Oquendo, Núnez de Balboa, Castellò, Aveni­
da de Menéndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, I iermosilla, 
Doctor Gástelo, Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuña, Mal­
donado, López de Hoyos, calles A, 8 , C, D, E, F, G y. L, paseo 
de la Esperanza, Embajadores, Laurel, Carvajales, Erci la, Abtao 
y San Isidoro.

Madrid, ti de febrero de 19.14. - El Ingeniero Jefe , /, AMerete.

O B R A S  S A N IT A R IA S

O bras terminadas ¡/ eu curso de eiecución durante lo s días 
del 30 de enero a l 5 d e febrero  de 1934

Poh a d.minis'i UACló^
C añ erías.—Reparaciones: En las calles de Urge!, San Ga­

briel, San Valeriano, San Bernardo, Moreto, Lérida, Seco, Cali­
fornia, Pacífico, San Germán. Claudio Moyano. Jesús Golderas, 
Juan de Olías, Máquina, Mira Sierra, Solana, Pedro Nuri, Ancora, 
Serrano, Elipa, paseo de la Cruz Verde y camino alto de San 
Isidro.

F tie id es.—Reparaciones: En las calles de San Raimundo, Bue- 
navista, Lérida, Viríato, Tomás Cuesta, Embajadores. José Mo­
rato, Juan de Urbieta, Alonso Cano, Pacífico, Altainirano. Blasco 
de Garay, Jesús y María, paseos de los Melancólicos y del Coro­
nel Montesinos y Carrera de San Isidro.

í/r/aíírío5.—Reparaciones: En la glorieta de-Atocha.

S k HVICIOS l ‘KKSlADOS r o K  Kl,

PKKSONAL !>lí A t .C A : írA K I l ,LA S----  -----------  ̂  m—̂---------
Calles vigiladas, 891; Idem limpias, 312; reconocimientos de 

atarjeas, 39, y objetos extraídos, 3.
S K i iV ic ro s  f’ HHSi'AUOS r o n  h l

PKKSONAL DE Pozos NIGROS

Pozos negros solicitados, 5; idem id. extraídos, 11; metros cú­
bicos extraídos, 44, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 8 pesetas.

Asuntos tram itados durante los dias del 30 de enero a l 5 
de febrero  de >034, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 10; expedientes de idem, 36, e 
instancias de ídem, 23. Total, 69. _ ^

Comunicaciones de salida, 47; expedientes de élem, 31, e ins­
tancias de ídem, 21 —Total, 99- 

Total general, 168.
Madrid, 9 de febrero de 1934.—El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorlte.

PARQUES Y  JA R D IN E S

Relación d e los trabajos verificados en las diferentes seccion es  
durante ios días del 29 d e enero al 4 d e febrero  de ¡934

P arque de  M adrid

Macizos y segadores: Limpieza y labores.
Rosaleda: Arreglo de arcos y paseos.
Estufas; Regando, plantando, haciendo zarzo, dando labores 

en ios cuadros, limpiando plantas, haciendo camas en las cajone­
ras, mezclando tierras, esquejando, rozando pa-eos, conservando 
las estufas por la noche, dando calefacción y vigilancia.

Zonas primera a la sexta;-Cavando en las ¡aderas de la Mon­
taña del Príncipe Pío, limpieza y labores en la primera y segunda 
zona, colocación de cacerillas en la calle del Principe de Vergara 
y servicio de paseos, regando y limpiando cuadros, paseos y pra­
deras, cogiendo vinca y algarroba y vigilancia del cuarto de la 
herramienta.

Guardas: Su servicio.

P aseos v arbolado

Jardines y volante de ídem; Cavado de praderas y cuadros, 
cogiendo semilla de acacias, plantado de cuadros de acacias y re- 
Doniendo perfiles.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganznela: Arrtncandó 
planta para paseos, embasurando tierras y replantando seto.

Viveros de la Villa: Arrancando planta, embasurando tierras y 
vigilancia de la finca y limpieza de paseos.

Madrid, 5 de febrero de 19,34.—Por el Jardinero Mayor, Jefe  
del servicio, el Subjefe, Cecilio R. Arias.

O B R A S  D E S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias  
de! 29 de enero al 4 de febrero  de ¡934

C uenca de  la  C árcki- M odelo

Construcción del aicautarittado.—C-áwmo de Aceiteros.

CoLECrOR DEL A b r o ñ iG.al

Construcción del colector del Abroñigal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas resíduarías.

E n i .os b a r r io s  e x j 'rkmos de  la c a e i i a l

Construcción del alcan tarillado. — En la prolongación de !a 
Castellana. Zona Norte; calle de Olite. Zona Este: calles de Nar­
váez, Fernán González y Máiqiiez,

Construcción de g a len a s  p a ra  caualisaciones de servicios  
públicos .—Calles de Antonio Acuña e Ibiza.

Madrid, 5 de febrero de ¡934,—El Arquitecto Director, fo s é  
de Lorííe.

P O L I C I A  U R B A N A
GUARDIA M U N ICIPA L

Denuncias hechas y  servicios prestados dm ante los dias 
del 31 de enero a l 6  de feb rero  de 1934

D e n u n c i a s

D/s/nVos. -  Centro, 65; Hospicio, 65; Chamberí, 98; Buena- 
vlsta, 52; Congreso, 94; íiospitnl, 18; Inclusa, 39. Latina, 112; Pa­
lacio, 22, y Universidad, 68,

Compañía de Circulación, 522.
Total, 1.155

S e r v i c i o s

D istrilos.—C m U a, 14; Hospicio, 2; Chamberí. 15; Buena- 
vista, 13; Congreso, 4; Hospital, 1; Latina, 19, y Universidad, 2, 

Coiiipañia (le Circiilació 1, 15. ■
Total, 85

Servicios prestados p o r  la Guardia Municipal durante el mes 
de enero de W34

D etenciones

Por heridas.....................................................
Por hurto y robo......................... : ..............
Por desacato..................................................
Por escándalo............................................  .

í
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Au x ilio s

A autoridades.........................
A particulares.......................
En las Casas de Socorro.. .
En farmacias...........................
En casos de incendio...........
C riaturas  k x i-r a v ia d a s

Niños........................................
Niñas.........................................

25
1Ù5
42

3
12

10
2

P or iwFamGiR las ORpgMAWZAS municipales

Personas......................................................................................  1.076
Tranvías......................................................................................  100
Automóviles................................................................................ 1.000
Bicicletas.....................................................................................  49
Carros..........................  ..............................................................  145
Del Juzgado de guardia........................................................... 7

T ot A L G EN ER A L ...................................  2.700

E N E N C  1 A S D E  A L C A L D I A

¡aicios, oisitfíS ij comisoa perificados tíuraiiíe la semana anterior
D 1 S T R 1 T O s Q

X D CU O X r - G H>
:í oVI 3"X S • C3 o 5: X r
Q

T3
f5 Bo*

sí nti
»»

303 r» a
!/Í í»

O !? S!
ce ; a.

132 » 52 » » » » » 51 235

2 » » É * » » 2
Jí » » p » »

134 52 7> » » y> 51 237

95 » » 45 » » » » », 46 ■ 186
19 » » 2 » » )> » » 5 26
5 È 2 » » » 7

» » A » ÌD » » í> 6 6
íí 'È 'T) y> ■ » 'P » 12 12
15 » » 3 » í » » » 7 25

134 » y> 52 » P » » 76 262

2.C05 » y> i£e » 1 » /> y> 1  « 520 2.723

it.;

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales-----
Por ídem id. y disposiciones de ia Aicaldía Presiden'

cía sobre elaboración y venta de pan.......................
Por ídem id. de ¡a ley de Descanso dominical..........

Total.
J U I C I O S

Multados.............................................
Apercibidos......................................
Íobreseídos.....................................
U Juzgado municipal.....................
lI apremio........................................

Pendientes.........................................

Total. ..

•J'i
f A.; 
i a;
F : '

mporte de las multas impuestas, pesetas............... | 2.C05 |

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina 
y Palacio. _____ ___________ ___________

nv:si> ii 
dio de ..r. 

Día i.

D IR EC C IÓ N  D EL S E R V IC IO D E IN C EN D IO S

Sérmelos p restados por ei Cuerpo de Bom beras en ¡os días 
d e l i  a l 7 de feb rero  d e 1934

i :':i 1, San Florentino, 2 (Puente de Vallecas); se recibió el 
i D5 y se terminó a las 2'25; motivó el servicio el iticen­
. ’ enda.
instituto Nacional (Moncloa); se recibió el aviso a las 

5'4:‘.- y Sé tcnuinó a las 6'20; motivó el servicio el Incendio de leña
eil m; sót:-:: '.»,

D:.i i. ■ rredera Alta de San Pablo, 33; se recibió el aviso 
a 1'̂  n  y se terminó a las 1 U37; motivó el servicio el incendi del 
liollin de una chimenea.

Día 1, Ribera del Manzanares. 10; se recibió el aviso a las 19'20 
y se terminó a las 20; motivó el servicio la misma causa del an­
terior.

Día 1, paseo de San Vicente, 2; se recibió e) aviso a las 20'05 
y se terminó a las ü0'40; motivó el servicio sujetar la valla de un 
soíar por un vendaval.

Día 1, paseo de Extremadura, 60; se recibió el aviso a las 20T5 
y se terminó a las 2ü'ü0; motivó el servicio el incendio dei hollín 
de una chimenea.

Día í, Metidizábal, Í9; se recibió el aviso a las 20'40 y se ter­
minó a las 21; motivó el servicio ei incendio del cable de un 
ascensor.

Dia 1, Carretas (finii); se recibió el aviso a las 21'15 y se ter­
minó a las 21'35; motivó ei sei vicio sujetar la valla de un solar por 
un vendaval.

Día I , Alcalá, esquina a Peligros; se recibió el aviso a las 21'25 
y se terminó a las 23'18; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 1, Puerta de Hierro; se recibió el aviso a las 22'I0 y se ter­
minó a las 23')8; motivó e! servido una falsa íUarma.

Día 1, Doctor Esquerdo, 36; se recibió el aviso a las 23'40 y se 
terminó a la 1'4 ; motivó el servido el hundimiento de ! a arma­
dura da la finca.

Día, 2, Carolinas, 19; se recibió ei aviso a las 18'4S y se ter­
minó a las 19'02; motivó el servicio el incendio de un coli hón.

Día 2, Alcalá, esquina a Peligros; se recibió el aviso a las 
19'56 y se terminó a las 20'05; motivó el servicio sujetar la vaila 
de un solar, .

D ía2, Dolores Sopeña (Puente de Vallecas); se recibió el aviso 
a las 2‘i'35 y se terminó a las 1T20; motivó el servido el incendio 
de un almacén de maderas. _

Día 3, Travesía de las Beatas, 3; se recibió el aviso a las 10'37 
y se terminó a las U'17; motivó el servicio el incendio de la 
medianería de la finca.

Día 3, Ministerio de la Guerra; se recibió el aviso a las H'5d 
y se terminó a las 13'20; motivó el servicio el incendio de unos 
maderos de piso.

Día 3, Mantuano, 30; se recibió ei aviso a ías 12'45 y se termi­
nó a los 13'.13; motivó el servicio una inundación por rotura de 
una cañería de agua.

Día 3, Carmen, 4; se recibió el aviso a las 17'30 y se terminó 
a las 18'25; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 3, Ministerio de la Guerra; se recibió el aviso a las 17'3Ü 
y se terminó a ¡as 20; motivó el servicio la reproducción del an­
terior.

Día 3, Alarcón, 3; se recibió el aviso a las 17'40 y se terminó 
a las I8'15; motivó e! servicio el incendió del emarimado de un 
piso.

Día 3, Abades, 18; se recibió el aviso a las 18 y se terminó a ias 
19; motivó ei servicio el incendio de parte de la armadura.

Día 3, Ferraz, 71; se recibió el avisó a las 22'30 y se terminó 
a las 0'15; motivó el servido el incendio de un brochal, cañizo y 
tirantillas.

Día 3, Menéndez Peiayo, 6; se recibió ei aviso a las 23'45 y se 
terminó a las CflO; motivó el servicio ei incendio de] hollín de una 
ciiimenea.

Día 4, Barquillo, 13; se recibió el aviso a las U'IO y se termi­
nó a ias i 1'45; motivó el servicio la misma cansa del anterior.

Din 4, Valverde 10; se recibió el aviso a las 11'50 y se terminó 
a las 12; motivó el servicio cerrar nn grifo de un depósito de 
agua en el tejado.

Día 4, glorieta del Catorce de Abril; se recibió el gyiso a las 
!2 'I5 y se terminó a las I2'35; motivó el servicio la inundación de 
iin quiosco.

Día 4. Arganziiela, 8; se recibió el aviso a las 16'30 y se ter­
minó a las 16'40; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 4. San Quintín, 6; se recibió el aviso a las 22'15 y se ter­
minó a las 22'50; motivó el servicio el incendio de los maderos de 
un piso.

;‘S-
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I  I

Dia 4, Antonio Maura, 10; se recibió el aviso a las 22'18y se 
terniiiió a las 0'3‘i; motivó el servicio el incendio de un pie de­
recho.

Día 5, Santo Tomás, 7; se recibió el aviso a las 8'10 y se ter­
minó a la.s 8'20; motivó el servicio mías filtraciones de agua.

Día 5, Stinta Engracia, 82; se recibió el aviso a las Ib '!?  y se 
terminó a las 16'í 0; moiivó el servicio una Falsa alarma.

Día 5, San Buenaventura, T; se recibió el aviso a las 23'25 y 
se terminó a las O'll; motivó el servicio el incendio de unos en­
vases vados,

 ̂ Día 6, Sopuerta (Venfilla, Tetuán); se recibió el aviso a las 
O'or y se terminó a la !'16; motivó el servicio el incendio de un 
cobertizo,

Dta fJ, Cava Baja, I.?; se recibió el aviso a las 9'50 y se ter­
minó a las !ü'15; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día G, Puerta del Sol (via pública); se recibió el aviso a las 
19'25 y se terminó a las 19'3.i; motivó el servicio el iuceudio de la 
camioneta del periódico ¿a Nación.

Día 6, Santa Isabel, 46 (Colegio); se recibió ei aviso a las 2ó'27 
y se terminó a las 2U'40; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Día 7, Carolinas, 16; se recibió el aviso a las 6'I5 y se termi- 
tiü a las 6'45; motivó el servicio extraer una mujer viva de un 
pozo.

Dia 7, Francos Rodríguez (frente al Colegio de la Paloma); se 
recibió el aviso a las 7 y se terminó a las 7'3ó; motivó el servido 
el incendio de uii quiosco de refrescos

Día 7, Ibiza, 17; se recibió el aviso a las 8'20 y se terminó a las 
8'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 7, Rosalia de Castro, 30; se recibió el aviso a las 13'2.ó y 
se tenninó a las 13'45; motivó el servicio la inundación de una 
tienda por la bajada de agua. ,

Dia 7, Traíalgar, 19; se recibió ei aviso a las i7'07 y se termi­
nó a las 17'35, motivó el servicio el incendio dei liollín de una 
chimettea.

Día 7, Sagasta, 9; se recibió el aviso a las 19'15 y se terminó 
a las 19'27; motivó el servido un aviso falso.

S er v ic io s  extkaokdikauio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem Id. por el 
ídem segundo Jefe , 33, e idem fd. por los Jefes de zona, 45. 
Total, 90,

Madrid, 8 de febrero de 1934. —El Arquiiecto Director, /. L o­
p es  de Coca.

B E N E F ^ E N C IA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOI.OGIA Y PROFILAXIS 

Serolcins p restados durante e l  mes d e diciem bre de Í9d3

Enfermos nuevos.......................................................................
Idem antiguos.............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica...........................................
Idem de radio .............................................................................
Electrocoognlaciones, e s c a r i f i c a c i o ne s  y gnlvatio-

caiistias.....................................................................................
investigaciones ulframicroscópicas.....................................
Operaciones..................................................... ■.........................
Cur.as.............................................................................................
inyecciones de varima estafilocócica..................................
ídem de id. gonocócica ..........................................................
Idem de Id. antincneica............................................................
Idem de autohematoterapía....................................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos..................  . . .
idem de cacodiluto sódico hípodérmico...............................
Idem de id. id. intravenoso.....................................................
Idem de salin’lato sódico..........................................................
Idem de bi.smato Polis...............................................................
Idem de espirogil..................... .................................................
Idem de otros bisuiútieos.........................................................
Idem de cianuro de mercurio..................................................
Idem de benzoato de mercurio..............................................
Idem de neosalvarsán...............................................................
Idem de id. a cinco niños.................................................... .,
Idem de sustitntivos de! neosalvarsán.................................
Idem de sales de oro............................. ...................................
Idem varias................................ .............. ...................................

T otal........................................................ 2.798

Madrid. 31 de diciembre de 1933. — El Jefe  de ia consulta, 
J .  Saris de G rado.

INSTITUCION MUNICIPAL DE PUERICULTURA 
Y MATERNOLOQÍA

Resumen de los servicios p restados durante e l  año ¡933

NÚMERO OE NIÑOS ASISTIDOS POR PRIMERA VEZ EN LOS SEIS DISPENSARIOS

Menores de dos años..........................................
De dos a quince años................... .................... .
Consultas verificadas.........................................
Vacunaciones antivariólicas.............................
Servicios (operaciones, curas, inyecciones).
Aplicaciones de ruyos ultravioleta................
Lavados de medula . ........................................

12.279
10.3J8

163.421
2.823

57.966
12.744
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En In Sección de Gota de Leche se han proporcionado alimen­
tos a 4,354 niños, habiéndose entregado a las madres durante ei 
año ,507.519 litros de leche, distribuidos en la forma siguiente:

Biberones de leche completa..........................................  3.0ü4,387
Idem de ídem albuminosa..................................................  14.6'8
Idem de ídem nialtos.ida............ .......................................  IOS
Idem de ídem tapíoláctil....................................................  521
Idem de Idem butirosa...........................  173
Terrinas de Yoghourt........................................................  23 .5,19
Idem de Babeurre................................................................. 3.556
Paquetes de harinas..........................................................  186,706
Biberones de horchata de almendras...........................  6.497

Por el persona! adscrito a la Dirección se han practicado du­
rante el año 2.386 pruebas tuberculínicas en los nifics ingresados 
en la Sección de ■ oía de Leche, y realizado adeniás 2,432 extrac­
ciones de sangre a las madres, habiéndose practicado en el labora­
torio de la inatitiidóri igual m'ttiiero de reacciones de Wassermann 
y 256 análisis de orina, esputos, liquido céfalorruqnideo, etc.

Madrid, 31 de diciembre de 1933.-—El üirec.tor, Or. Rom eo  
to sa n o .

CEN iEN TERIO S

Inhumaciones cerificadas desde el 3  a l T¡ de febrero  de i934 
y en igu al p eriod o  del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

1934 1933 1039

Municipales,
San Justo___
San Lorenzo.
Santa María,.
San Isidro.
Cripta de la iglesia de 

ia Concepción.

Fetos inhumados eu los 
municipales................

1931 1930 1993

436 414 398 500 318 348
11 10 3 10 4 10
8 14 8 21 II 7
7 10 2 1 2 6
7 6 3 5 ' 4 5

» » A ■ » y> »
469 454 414 537 339 

' ■
376

41 32 30. 29 26 26

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y liallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimieníos InsaSubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea !a fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



íluplemsnto al "BoieKn del AyunlamientD da Madrid", ttum. 1937

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRIDB O LET IN  DE C O T IZ A C I
14 de febrero de 1934

Función del crédito y capitai agrícolas
El crédito es una de las maneras de proceder por ios pro­

ductores para organizar la producción. Algunos io consideran 
como capital auxiliar. Hoy, en la democratización de las deu­
das, cuando se enlazan por instrumentos jurídicos, como las 
obligaciones y las acciones, capitales de la más varia proce­
dencia y calidad (ahorro del pueblo, caudales heredados, ri­
queza logra'da en gran volumen, fondos estatales), formando 
entre iodos el gran depósito de numerario destinado al riego 
fecundante de la economía por conducto del crédito, se puede 
pretender alcanzar en ia producción insospechados crecimien­
tos y perfecciones adonde no llega nunca el individuo con sus 
solos medios, por trabajador e inteligente que sea.

Hay quienes estiman el crédito como capital auxiliar. Mac 
Leod cree que capital y crédito son una misma cosa; que el 
préstamo en especie no aumenta e! capital si el capital es mi­
rado desde el punto de vista económico privado, como poder 
de compra y de circulación, pues capital es todo aquello con 
lo que puede liacerse un negocio, o todo lo que se puede cam­
biar para obtener una ganancia.

El crédito eu relación con la producción reporta tm señala­
do servicio a ésta y a toda ia economía, y ha de considerársele 
como uno de los elementos productores más importantes, que 
impulsa al c'onjunlo de partes integrantes de una producción; 
y en esto haüamos su verdadero sentido eu sn fuerza de ayuda 
y coordinación de otras fuerzas, porque el crédito, por si mis­
mo, no aumenta los bienes; es un cambio de cosas; si es dine­
ro, ya existía; si es maquinaria, ya existía; pero enlazados a 
una organización productora, logran que ésta dé nuevos frutos.

Don Francisco Bernis dice sobre este tema: «Dar bienes a 
crédito es traspasar los existentes de unos a oíros; también es 
traspasar los de unas aplicaciones a otras aplicaciones. Al ha­
cer estos traspasos, o ia contra prestación superará a la presta­
ción, o será inferior, o serán iguales. En el primer caso, hay 
un p lu s  prometido a quien otorgó el crédito, que éste espera 
recibir: es el interés; en el segundo, hay un minns que llama­
mos descuento; en el tercero, teiietiios una igualdad no afec­
tada por el transcurso del tiempo. ¿Por qué aquel p lu s  y este 
m ínus?  Son seguramente los resultados de una apreciación 
hecha por las partes entre la situación inicial y ia final; son las 
probabilidades de la producción organizada con el crédito, 
traducidas por anticipado a términos de reparto entre ias par­
tes interesadas. Al aumenlar el crédito, aumenta la producción 
y la riqueza. Al encogerse, ¿se reduce ésta? Los bienes exis­

tentes no aumentan; además, la función que natural y jurídica­
mente cumplen los bienes recibidos a préstamo— sobre todo, 
el dinero—y aquellos por los cuales ese dinero ha de ser cam­
biado, impone límites a la fantasía; si, esto no obstante, e! 
crédito se desarrolla y con su desarrollo se aunienía el bienes­
tar general, habrá de buscarse ia explicación por otro lado, y 
ese lado es el de las consideraciones acerca de !a producción 
probable y eí papel que en ella juegan los consumidores.» Esta 
teoría de la circulación, sostenida por importantes economis­
tas, da al crédito una fisonomía especial más compieja, que 
puede concretarse eii el siguiente resumen del mencionado 
Profesor: «El crédito no aumenta ios bienes objetivos existen­
tes materiales e inmateriales en que consiste el capital social; 
ese crédito se desarrolla entre límites máximos y mínimos, en 
los cuales influye la estimación de la futura producción y el 
futuro consumo; los mismos medios de crédito no pueden darse 
si no existieran, aunque los hay de muy diverso grado de elas­
ticidad, en los límites del crédito y en ios movimientos del 
crédito no es un simple fenómeno el que actúa; no un solo bien 
fimdamenfai, sino una totalidad de muchas relaciones: el capi­
tai objetivo existente, la producción futura, el consumo futuro,»

Así, pues, atenidos a esta manera de ver el crédito, pode­
mos decir que su función econóniicosocia) es una función cir­
culatoria y que esa función no consiste en aumentar los capi­
tales objetivos, sino más bien en distribuirlos mejor y reducir 
el coste de su circulación, perfeccionándola.

=t * *

El crédito agrícola estará condicionado en su velocidad y 
cuantía por el capital que necesite una explotación de esta ín­
dole, Es cierto que tales necesidades aumenían de continuo; 
el uso de abonos y maquinaria extiéndese hasta las pequeñas 
labores, crece el límite de los jornales y toda la vida rural sube 
hacia una carestía cada vez mayor. El sucio ha experimentado 
una formidable valorización, aveces por causas pertenecientes 
a toda !a economía, a veces por mejoras trascendentes, pero 
encarecedoras, como construcción de caminos, edificaciones 
de viviendas y explotación, obras de riego y electrificación, 
trabajos de mejoramiento, plantaciones, etc. Por ello, el com­
prador y el heredero encuentran la tierra cada vez más cara. 
Además, suele ocurrir que al labrantío vuelve mucho de lo que 
el labrantío da, enriqueciéndole y encareciéndole, excepción 
hecha de aquellos caudales que emigran a la ciudad, donde se 
consumen o entran en distinta circulación.

a  i i e n t o d e  M a d r i d
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Es capital agrícola lo que gasta la familia para su manu­
tención; la tierra que labra; ¡as mejoras que va realizando eu 
rotEiraciones y en labores ordinarias o extraordinarias; lo son 
los útiles de trabajo, desde el azadón al tren de desfonde; el 
ganado de vientre, de engorde y de iabor; las primeras mate­
rias que se emplean, abonos, semillas y cosechas en plena ve­
getación; las existencias en almacén, disponibles para venta o 
consumo; los seguros que paga e! agricultor contra daños ma­
teriales; ia amortización que ha de consignar en sus cuentas 
para e! desgaste natural de todo cuanto tiene; los fondos con 
que paga jornales o seguros sociales; el ahorro para ponerse 
a cubierto de necesidades no corrientes, y los recursos dispo­
nibles para las necesidades corrientes.

Divídese el capital agrícola en capital f i jo  y capital circu ­
lan te. Capital fijo es el valor de la tierra para hacerla culti­
vable y las mejoras sujetas a desgaste, que implican deterioro 
y, por ende, exigen conservación; se llaman valores fijos 
porque no pueden removerse o se remueven con gran dificul­
tad. El capital circulante compónese de cosas fácilmente sepa­
rables del fundo, y son las que'de ordinario aporta y en su día 
separa el arrendatario para la ejecución de su empresa agrí­
cola. De todas suertes, el capital es uno y su concepto resume 
todos los m ed io s  de producción, por tal manera entrelazados 
y compenetrados, que si es fácil contraponer el carácter fijo 
de una tierra tan poco movible que sólo desaparece por un te­
rremoto o arrastrada por una inundación, es difícil—tan suaves 
son los matices— distinguir la linea divisoria entre cada miem­
bro de la clasificación y su vecino inmediato. Hasta tál punto 
cabe establecer la trabazón entre todas las manifestaciones del 
capital, que podemos anudar los cabos de la serie y hacer cons­
tar de qué manera el valor de ia moneda, esencialmente volá­
til, se inmoviliza cuando se trueca en tierra, por virtud de un 
contrato de compraventa, y el valor permanente de la tierra 
se moviliza en dinero a favor de una hipoteca.

Cuanto más robusto sea el capital fijo, tanto más rápido 
será el girar del capital móvil. En proporción de la actividad 
del capital móvil, se consolidará el fijo. No vive el uno sin ei 
otro; en la ponderación de ambos se encierra el secreto de ia 
economía.

Interesa a los efectos del crédito agrícola saber con exac­
titud lo que vale y cuesta el capital agrícola, puesto que no lo 
tenemos de balde, y saber asimismo qué uso podemos hacer 
de dicho capital como elemento bancario e instrumento de cré­
dito, puesto que no hay otro medio de proporcionarío a los que 
de él carecen.

(C o n tin u a rá .)

La industria avícola italiana
(co n clusió n )

Es necesario, para poder comprender estas dificultades, 
tener en cuenta ciertas características particulares de la agri­
cultura italiana, que en gran parte se basa en un sistema espe. 
dal de arreiidamieiito, conocido con e! nombre de «mezzadria», 
0̂ cual significa en castellano aparcería. Según este antiguo 

sistema los productos de la tierra se dividen entre el propieta­

rio del terreno y su arrendatario; sistema favorable bajo nu­
merosos aspectos, tanto económicos como sociales, pero que 
eu ciertas ramas de la agricultura influye de una manera des­
favorable, Los propietarios, que geiieralnieníe vigilan muy 
cerca las actividades de sus arrendatarios, se oponen, natural­
mente, a aquellas sobre las cuales les es prácticamente impo­
sible ejercer un control riguroso, y hacen, por consiguiente, 
todo lo que pueden para impedirlas.

Mientras que, de una parte, las aves encuentran una buena 
porción de su alimento picoteando en los campos y disminu­
yendo de este modo los rendimientos, al margen de todo con­
trol, de otra parte la producción de los huevos, igual que la 
producción lechera, no puede ser evaluada exactamente poi el 
propietario sino por medio de una inspección diaria. En la ma­
yor parte de los casos esto se hace imposible, pues muchos 
propietarios viven en las ciudades entregados a sus ocupacio­
nes particulares. Parece, pues, completamente lógico que 
hagan todo lo que esté de su parte para limitar el número de 
aves propiedad de los arrendatarios.

Por otra parte, la cria industrial de aves 110 tiene eu Italia 
gran importancia económica, si bien el Gobierno ha tomado ya 
las medidas oportunas con el fin de preparar una legislación 
que tenga por objeto la mejora de la industria avícola italiana, 
eliminando las condiciones desfavorables anteriormente citadas.

El tipo-base de todas las aves de corral italianas es la 
«Leghorn», cuya calidad, sin embargo, no corresponde hoy en 
todas partes a la magnífica reputación que dicha raza gozó 
en otro tiempo en el mundo entero. En efecto, ahora que la 
raza de aves de corral más importante de Italia ha conquistado 
una gran parte de la industria avícola mundial, precisamente 
es eu Italia mismo donde ha sido descuidada durante los últi­
mos años del siglo pasado y los primeros del actual. Las aves 
de corral campesinas han sido cruzadas sin método ni regula­
ridad con razas extranjeras, de tal suerte, que se encuentran 
hoy grandes variedades. Las características típicas de la raza 
iian desaparecido parcialmente de los corrales italianos, y la 
aptitud para la puesta de las gallinas se eleva actualmente 
a una media de 80 a 100 huevos por ano.

Por otra parte, ias condiciones en las cuales se crian en 
Italia estas aves de corral no ofrece nada que sea digno de 
mención especial. No se encuentran gallineros ni instalaciones 
modernas sino en las granjas de tipo industrial dispersas 
por el territorio. La alimentación, basada principalmente en 
los residuos del trigo y del maíz, carece por regla general de 
proteínas, aunque hay que añadir que en este respecto se ha 
hecho recientemente mucho para mejorar sus condiciones, Ita­
lia posee grandes cantidades de un excelente alimento, rico en 
proteínas, para estas aves: las crisálidas de los gusanos de 
seda, de cuyo empleo se hace actualmente una activa piopa- 
ganda para su mayor difusión.

Recientemente se ha dado principio a un importante mo­
vimiento en pro de la mejora de las condiciones de la industria 
avícola y del aumento de la producción avícola nacional. El 
programa trazado a tal fin comprende la fundación de estacio­
nes avícolas provinciales en muchas provincias italianas, de 
las cuales hay ya 82 en funcionamiento. Estas estaciones se 
han establecido con el fin de criar y distribuir las razas en ma­
yor grado productoras a los agricultores y de darles a conocer 
por medio de demostraciones y de conferencias los procedi-
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mieiifos de los modernos métodos de cría, de acomodo y de 
alimentacidii de las aves. Además, una Estación de experi- ! 
mentación avícola especial funciona en Rovigo bajo la vigilan­
cia de peritos científicos de gran competencia. La labor enco­
mendada a dicha Estación es la de determinar loa métodos 
avícolas más recomendables, tanto para la cría como para la 
alimentación, en las condiciones específicas de Italia, Se ha 
confiado asimismo a sus cuidados la dirección de toda la acti­
vidad gubernamental desplegada para la mejora de la indus­
tria avícola, y la Estación transmite sus iustiucciones directa­
mente a los directores de las Estaciones avícolas provin­
ciales.

De este modo se trata de convertir en remuneradora la 
cría de las aves de corral, aun en las condiciones presentes 
del mercado, que, como liemos dicho, son desfavorables. Ulti­
mamente se ha impuesto por medio de un decreto el sellado 
de los huevos extranjeros importados, con el fin de que la con­
an rencia les sea a los nacionales más fácil.

Es tan reciente la acción emprendida, que aiin no se pue­
den apreciar sus resultados, a pesar de lo cual no hay duda de 
que. se ha iniciado y se mantiene con energía esta empresa¿ 
que tiende a la mejora de la industria avícola. Los visitantes 
del V Congreso Mmidia! de Avicultura, que ha tenido lugar 
recientemente en Italia, han podido ver y seguir el gran tra­
bajo de reconstrucción llevado a cabo en un aspecto que siem­
pre tuvo la mayor importíincia en Italia.

Además, los avicultores y las autoridades avícolas italianas 
están hoy más que nunca deseosos de aprender todo aquello 
que pueda ayudarles en el cumplimiento de tan pesada labor. 
Han aprovechado con el mayor interés todo aquello que la in­
dustria avícola mundial les lia enseriado con motivo del Con­
greso y de la Exposición acerca de nuevas razas o variedades 
de las aves de que nos ocupamos, de nuevos gallineros y de 
todo aquello que prtede serles útil en el cumplimiento de su 
gran trabajo de mejora.

St e fa n  T a u ss iq .

La recaudación en los Mercados durante el ano anterior

. MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el año de 1933, comparada con la misma del año 
anterior;

ESPEC IES

A Ñ O  1 8 3 2 A Ñ O  1 9 3 3 I DIFERENCIA EN MÁS

Número de bultos
Recaudación

Pesetas
Número de bultos

Recaudación | 

Pesetas

Año 1932 

Pesetas

Aflo 1933 

Pesetas

Frutas ..............................................
Fresa, .................................................
Melones............................................
Verduras..........................................
Fatutas..............................................
Cajas de verduras.........................
Pavimento........................................
Cajones,...........................................
Transmisión de ídem.....................

T otales..............

1 .085.673  
19.602  
6 .733  

781.006  
625.519  

47.605

»

325.701,90
1.950,20

13.466
195.251,50
156.379,75
47.505

2.119
105.555

3.606

1 .3 9 6 .ISO 
77.919  

9 .316  
825 813 
599.681 

45.707 
»
»
u

418,845
7.791,90

18.632
206.453,25
149,921
45.7Í-7

3.276
165.420

7.105,50

•a
»

6 .4 5 8 J5
L79S

»
135
Ib

93.143,10
6.841,70
5.166

11,201,75
;o
»

1.157
/>

3.409..50

911.624,35 1,023.151,65 » 111.527.30

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el año de 1933, comparada con la misma del año 
anterior:

ESPECIES

A Ñ O  1 9 3 9 A Ñ O  1 9 3 3 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recaudación

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

Atio 1932 

Pesetas

Aúo 1933 

Pesetas

Conejos............................................
Liebres..............................................
Perdices............................................
Pichones............................................
Pescados, ca jas.......... ..................
Huevos, ídem ...............................
Cajones............................................
Pavimeittos......................................

T o t a l e s ....................

430,985
3.720

13.344
8.625

728.544
37,643

»
»

21.549,25
186
667,20
431,25

546.408
18.821,50
13.1169
2.091,25

407.081
3.579

12.889
26

719.986
49,656

»
»

20 354,05 
178,95 
644,45 

1,30 
539,989,50 

24,828 
10.221,25 

1.365

1.195,20
7,05

22,75
4z9,95

6.418,50
»

2.817,75
726,25

b
»
»
»
»

ti.006,ñ0

b

603,223,45 597.582,50 5.640,95 >í

A y u n ta m ie n tc
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Relación poi ctusee del fabr icado  en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

I)1a 1 DÍA a DÍA 3

í) l H T tí 1 T 0  8 De Da Hqi D 9 i uj 0 Es fsalHs D e flöT Da luja Dg ts»ni* De Mor Es ln](

KlLOíî KILOS KILOS KILUB KlLUtí K(Lütl KtLÜB RILUS KILOS

Centro............... ....................... 1.410 940 1 430 1,440 045 1.460 1 430 060 1.450Hospicio................................... 14.160 3 090 3 750 14 100 3.060 3 942 14 070 3 015 3.700Chaiiiberl................................. 18 690 3.260 5 240 18.390 3.150 5.380 18.475 3 290 5.620SuenaviHtH............................. 18.690 3.7CÜ 18.510 18 650 3.810 18500 18,700 3 900 18.530ConRreau.......................... ...... U 460 2.230 5.301 11 450 2 238 5 301 11.400 2 230 5 310Hospital.................................. 10 470 2 310 4400 10.380 2 280 4 450 10 370 9 300 4 350Inclusa...................................... r̂i aru3 d onn
Latina....................................... 20 i70 3.163 4.146 20.146 3.145 4.163 20.183 3.170 4 130Palacio ..................................... 14.100 , 1 ¡20 6.200 14 810 1.400 5.600 14.900 1.700 5 800IJnívers'ílad ...... ..................... » 24.500 9380 » 24.510 0.390 24.515 9.400

Tütai, s 124.450 48.363 59 470 124.668 48.636 59.371 124.438 489B0 60.500

DÍA 1 DÍA 5 DÍA 6 día 7

n 1 s  '1’ K n ’ 0  s S« fftialIU D« n«T De Itijg De Es In}o E« ttntlU Da flor Be luja Do famUli De fiob Do lu]«

K1L08 Kll,08 KlLOli KILOS Kn.08 KIL08 KIl.OB KILOB HtLDB KILÜB K|l US KILOS

Centro...................................... J.tSO 930 1.420 1,410 040 1.440 1.400 945 - 1 425 1 420 920 ] 425Hospicio.................................... 13.050 9 990 2 950 13.960 2.9B0 2.960 14 090 3.000 2.950 14 120 3.130 3 110Chaiiiberl.............................. I8.60n 3 260 5.450 18 790 3.a50 5 890 18.740 3.799 5.650 18.850 3625 5,455BuenuvistQ........* -................. 18.750 3 800 18.600 18.870 3 840 iS.640 18 720 3,850 18 580 IS.TdO 3 810 18.510Congreso......... ...................... 11 4n0 2.935 5 .300 11 460 2.230 5,310 11 450 2 220 5 310 II 450 2 230 5 307Hospital............. ....................... 10.S90 9290 4.360 10.340 2 320 4.370 10 240 2,080 4.200 10.310 2.240 4.290Inclttsii______*, *................... .. 14.9.Í0 3.980 2.IG0 14 930 3 970 2,160 14.950 3.960 2 150 14 930 3 950 2.140Latina....................................... 20,240 3.200 4 260 20,130 3.130 4.168 20.160 3.180 4 ¡43 00 13! 3 159 4.172Palacio..................................... H.300 1.300 4 800 14.300 U50 4 200 14.300 1.100 5 ICO 14.500 1.300 4.800Universidad.............................. • 24.490 9 380 • 24 510 9.420 * 24 500 9 400 24 510 9 420

Totai ................... 124-040 48.565 58.700 193 990 43.729 58,358 124 050 48.825 58 998 124,401 48.874 58.609

M K i e c A O O  i>n:i l a  c u b a  u a

Relación de precios de arttcnlos de consumo durante los días que se  expresan

KSF|i¡(.;ííh;S

Frutas

Acerolas, liiiogranio ..
Batatas, ídem...............
Camuesas, Idem..........
Castañas, ídem.............
Ciruelas, idem...............
Chirimoyas ídem...........
Granadas, ídem______
Granadas de la tierra, id.
Guindas, Idem.................
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem...
Kaquis, ídem....................
Uniones, sera..................
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, hilogratiio... 
Manzanas de la tierra,

ídem....................... , , . .
Manzanas reineta, ídem.. 
Manzanas verde doncella,

ídem .................................
Melocotones, ídem...........
Melocotones de la tierra,

ídem.................................
Melones, ídem...................
Membrillos, ídem..............
Moniaíos, ídem. . . . .  . .
Naranjas, ciento.............
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihueiaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem........... ............
Naranjas de Washington,

ídem..................................
Nueces, kilogramo............|

P R E C I O S

Día 1 Diiu 2 Dj s a ni» 4 D ir 5 Día 6 Dítt 7

Pesetüb PoBotae &U ns

? 1!> P P P
? 9 » A r »

0,60 a 1,60 0,50 a 1,40 1 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,40 0,50 a 1,40
0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40

» » » » » P

0.80 a 1 ■ 0,80 0,80 P P P
» » » l P P »
y> 9 » » P P P
9 » 9 » P »
» X> » B P P
» í f » P » »
» » ■ » P » »

14 a 20 14 a 20 14 a 20 / 14 a 20 14 a 20 14 a 20
16 a 25 15 a 25 15 a 25 16 a 25 15 a 25 15 a 25

1,50 a 8 ■ 1,23 a 8 1,20 a 7,50 1,10a 7 3 a 10 3 a 10
0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,35 a 1,25 0,40 a 1,30

0,35 a I 0.30 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,30 a 1 0,30 a I
1 a 5 1 a 3 1 a 2,75 'P 1 a 2,75 1 a 2,75 1 a 3

0,50 a 0,80 0,50 a 1,75 0,50 a 1,30 9 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 1,75
» » » ! P P P

» » » » P ■ t P
í P P »

» » » P P P
» » » » P P

! ,50 a 5 l,S5a 5 1,25 a 5 1,2.5 a 5 1,25 a 4 1,25 a 4
le * » » P

3 a 15 2 a 16 2 a 14 » 3 a 15 3 a 15 2 a 20

4 a S 4 a 10 4 a 10 i 4 a 7 4 a 7 4 a 7

» » » í) P P P
0,65 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 P 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10

1 I
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BSPh;CIKS

Paraguayas, kilograiiia..
Peras, ídem .....................
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, (dem . 
Peras de Roma, ídem . . .
Pifiones, ídem...................
Uvas de Almería, barrií.,
Uvas de Chelva, kilo-----
Uvas de Jijona, ídem___
Uvas de la tierra, (dem ..

Verdti ras

■Atelgua, manojo.......... . .
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo.......... ..........
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem. . . . . .
Calabazas, pieza...............
Cardillos, kilogramo. . . .
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

m anojos.............
Cebolletas, ídem .. 
Coliflor, docena... .
Escarola, Idem..........
Espárragos de jardín, ma­

nojo....... ..................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem...............
Guisantes, kilogram o.,,. 
Guisantes de Levante, id.
Habas, ídem..................... .
Judías, ídem.....................
Lechugas, docena............
Lombardas, ídem.............
Patatas blancas, kilogra 

mo........ ..........................

(dem........................
Patatas nuevas, ídem.. . ,  
Patatas rosa, ídem...

ciento. .................
Pimientos verdes, ídem .. 
Remolacha, manojo

gramo.......................
Repollo de la tierra, Idem 
Tomates de Canarias, fd 
Tomates de Levante, id .. 
Zaimliorias, manojo.

P R E C I O s

nin 1 r>ín 2 IUh 3 Uin Ì Díil 5 Día 6 D ía  7

KbtfüLHí» ^Difetas Fbtfelab

» » »
-

» * »
» » i D » y>
Jd » » A » A

1) » » :» A
» » » » » »

0,30 a 1 0,30 a 1.20 0,30 a 1,20 9 0,35 a 1,40 0,35 a 1,40 0,35 a 1,10
» )* » »

50 50 50 50 50 42,50 a 50
» » » » v> t y>
* » t í> A »’
» » « t « A »■

0,60 a 0.90 0,70 a 1 0,80 a 1,25 c 0,80 a 1,25 0,80 a 1,10 0,70 a 1
0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,50 B 1 » 0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,60 a 1
1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 . » 0,80 a 2,25 1 a 2,23 1 a 2,25-
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,.50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50<

íí )> í i » A
» a » ■A » A

1,25 a 2 1 a 2 I a 9,25 c t » 1,25 a 2'' t- » Ï » » A
4 a 11 5 a 12 5 a 13 1 5 a 12 5 a 12 5 a 11
0,25 a 0,38 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 t 0,30 a 0,40 0,28 a 0,40 0,30 a 0,40>

1» ■ IS A A A

0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0.80 0,60 s 0,75 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75
4 a 12 5 a 14 5 a 13 í 5 a 13 5 a 12 4 a 12
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 1 a 1,75

» » » 4 $ » » A

0,35 a 0,40 0,35 8 0,40 0,35 a 0,50 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,35 a 0,50
0,70 a 0,90 0,70 a I 0,70 a 1 í) 0,70 a 1,25 0,70 a 1 0,70 a 1

» » A 4 » » A

1,50 a 1,65 1,75 « 1,50 1,50 a 1,00 1,10 a 1,40
0,75 0,70 a 0,80 0,70 a 0,75 0.70 0,60 0,55 a 0,65
3,50 5 JO í 3,50 A »] a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 i I a 2,50 1 a 2,50 I a 2 ,^
6  a 12 5 a 12 6 a 14 \ 5 a 12 5 a 11 6 a 12

1 0,26 a 0.27 0,26 a 0.27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0.27
! 0,3.3 a 0,35 0,33 a 0,35 0,31 a 0,35 » 0,31 a 0,.15 0,31 a 0,35 0,33 a 0,35

» » n » I A

» ÿ r n A 1 A

» » » ' » » A t

» » » TI A
y t t » 9 A

0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 1 , ■ 0,70 a 1 0,70 a 1 0.70 a 1
1 4 ^ 11 4 a 11 4 a 12 1 4 a 12 4 a 11 4 a 12

A » ’6 A

4 a 10 3,50 a 10 4 a 12 < 4 a 11 4 a 10 4 a 11

1 » A » A

» » » Hi » A A

1,10 a 1,25 I a 1.25 1 a 1,25 « 1 a 1,25 1 B 1,25 1 a 1,25
0.6'J a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 i 0,60 3 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 1 i 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

M l i n t 0 A l > 0  C K N 'r ’ M A lU  O K  A V K " » ,  F i c r u i v o ^  V  C A Z A

Relttciúr: de precios de msim duranle io& dtns que se exore san

KSPKOIKS

P R E C I O S

Día 1 rJÍH 2 1 DÍA 8 1 Dii  ̂ 4 Día B 

FesetAs

Día 0

FdHfìtiAb

Día 7 

PeafibAs

Aves
Capones, nnu.....................
Gallos, ídem.......................
Gallinas, una...................
Patos, uno.......................
Pavos, ídem.......................
Pichones, par.....................
Pollos, UllO.................................

>
6 a 7,50 
3,75 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
l,,50a 1,75 
3 a 8

»
6 a 7,50 
3,75 a 7.75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 1,75 
3 a 8

» » 
6 a 7,50 » 
3,75 a 7,75 » 
5 a 6 50 s 
9 a 18 » 
1,50 a 1,75 » 
3 a 8 1 . . »

í
6 a 7,50 
3,75 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 1,75 
3 a 8

6 a 7,50 
3,75 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 1,75 
3 a S

»
6 a 7,50 
3,75 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 1,75 
3 a 8

A ^ n t a n le n t o  de M adrid
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KMFI-JCIIfiB

Ca/a

Liebres, una.. 
Perdices, par

Huevas
(El 6 ̂  0 n lo J

De Argentina...............
De Bélgica.......................
De C astilla....................
De Dinamarca.,.............
De Egipto.......................
De Ciulicia......................
De Marruecos. .............
De Murcia........................
De cámaras: Alemania.
De ídem: Bélgica......... .
De ídem: Bulgaria.........
De Ídem: Galicia............
De ídem: Polonia...........
De ídem: Turquía,.. . .

P a sca d o s

Almeiaa, kilogramo . . .  .,
Anchoas, ídem.............
Anguilas, ídem.. . . . . .
Atún, ídem........ ..........
Bacalao, ídem..............
Besugos, ídem..........
Bígaros, ídem..............
Bonito, ídem............. .
Boquerones, ídem... .
Brecas, ídem...............
Calamar es, ídem........
Caracoles, Idem..........
Cigalas, ídem..............
Congrio, ídem.............
Corvina, ídem...................
Chicharro, ídem...............
Chillas, ídem.....................
Dentones, Idem.................
Doradas, ídem...................
Espadín, ídem....................
Gallinas, ídem...................
Galios, ídem .....................
Gambas, ídem.................
Gato, ídem.........................
Japnfa. ídem......................
Langosta, una............ . . ,
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubinas, ídem...................
Marrajo, ídem...................
Mejillones, ídem................
Meiva, ídem.......................
Merluza, ídem...................
Mero, Idem........................
Ostras, ciento...................
Pajeles, kilogramo ........
Ponchos, Idem...................
Parrocha, (dein.................
Percebes, ídem.................
Pescadillas, ídem.......... .
Pez espada, ídem.............
Platusas, ídem...................
Quisquillas, ídem..............
Rape, ídem.........................
Raya, ídem .......................
Rodaballos, ídem..............
Salmón, ídem.....................
Salmonetes, ídem.............
Sardinas, ídem..................
Turbó, ídem .....................
Voladores, ídem...............

Escabeches
(Birril]

De besugo .............

P R E C I O s

Mí a t D ( H  a P i n  S i [>í t t  6 DieL G D í a 7

FoK etiLa F o a a ttiÉ P ea e tA B

» b b b
1 :» b b b

» y> » » b b b
» b b b
» » b b »
7> b »

b b
» » b 19,50 19,50

19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 18 18
18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 16,50 a 19 16,50 a 19
10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 11 a 13 n  a 13
18 a 10 18 a 20 18 a 20 9 18 a 20 17 a 19 17 a 19

)) » » » Y b
2(1 20 20 « 20 19 19

.» b » i
t »

V r » * » »
i» » b » b
» b b
% » » b »

1,75 a 2,25 2,75 a 3 1,75 a 2,75 1,90 a 3 1,40 a 2,75 1,75 a 3,50
le 'b » b b ■ b

» •A b b b b
ít b b b

* » b b
1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,15 1,75 a 2,30 1,75 a 2,25

b í b b 1»
S í b b b

1,10 a 1,15 I a 1,10 1 a 1,15 1 a 1.15 ■ 1,15 a 1,75 1 a 1,15
0,50 H 1,10 1,15a 1,25 b 1 a 1,25 1 a 1,10 b
2,50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3 S 2,50 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 3
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 b 1 a 1,40 b 0
1,75 a 3,25 3 a 3,75 2,75 a 3,75 3,50 a 6 3 a 3,75 3 a 4.25
1,75 a 2,25 1,75' u 2,25 1,75 a 2,75 b 1,75 a 2,75 2 a 3.75 1,75 a 2,75

* b t » b i
0,50 a 0,75 0,75 a 0,90 0.50 a 0,75 a 0,50 a 0,75 0,25 a 0,50 0,50 a 0,75
0,25 a 0,50 0,25 a 0..50 1 a 1,10 b 0,25 a 0,50 1 a 1,10 0,25 a 0,50

1 7) b b 'í b
i- » -  i b b

> b b ¿> »
» b b b

1,75 a 3 1.25 a 2,75 1,75 a 2,75 » 1.75 a 2,75 1,75 a 3,20 1,75 a 3
3 a 4,25 3 a 4,75 3 a 4.50 » 3 a 3,75 3 Q 3,25 3 a 4,50
1,10 a 1,15 1,10 a 1,25 1,25 a 1,50 é 1,15 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40
1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 « 1,10 a l,-25 1 a 1,15 0.75 a I
9 a 11 7,50 a 9 9 a 12 b 9 a 12 7,50 a 9 7,50 a 9
7,50 a 9,50 9 a 11 7,50 a 12 b 11 a 14 9 a 11 12 a 14
4 a 6 O a 6 4 Q 6 í> 3 a 6 3 a 5.50 3 a- 6
3 a 4.25 3 a 4 3 a 5 » 3 a 5 3 a 5,50 3 a 4,25
1,75 a 2,25 1,75 fl 2,75 1,75 a 2,25 t 1,75 a 2,75 1 a 3.75 1,75 a 2,50
0,50 a 0,75 0,75 a 1 0,50 a 0,75 b C,50a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

» r. ,>
3,25 a 3,50 3 a 4,25 3 a 3,75 b 3,50 a 4,25 3 a 3,75 3,25 a 4,75
3 R 3,25 3 a 3,25 3 a 3,25 » 3 a 3,25 3 tí 3,25 2,75 a 3

» » i t t 71
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 2,25 a 3 b 1,25 a 1,40 2,25 a 3 2,25 a 3
1,10 a 1,25 1,10a 1,25 1,25 a 1,50 b 1,10 a 1,2.5 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40
0,75 a 1,10 0.75 a 1 0,75 a 1,15 » 0,75 a 1,10 0.75 a 1 0,75 E 1
1,25 a 2,50 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 b 1,25 a 2 i , 25 a 1,75 1,25 a 1,75
1,30 a 2,25 1,40 a 2,40 1,40 a 2,50 b 1,30 H 2,75 1,50 a 2,75 1,40 a 2,75

b b b b
b » » S

2 a 2,25 » » t 9 2 a 2,75 2 a 2,25
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 n 1,75 a 2,75 1,75 e 2,25 1,75 a 2,50

l a b » b b
2 a 2.75 » b 2,25 a 2,75 2 a 2,25
9 Q 10 b b b 9 B 11
3 E 4,25 3 a 3,25 3 a 3.75 b 3 a 3,75 3 a 3,75 3 a 4,25
1,15a 1,40 1,10 a 1,60 1,25 a 1,50 b 1,25 a 1,75 1,25 B 1,75 1,25 a 1,65

» b f b »
0.75 a 1 0 j7 lí 3 I 0,50 a 0,75 b 0,65 e l 0,75 a 1 0,75 a 1

l i o  a 115 lio a 125 lio a 115 b l i o  a l  1 5 115 a 125 115 a 125
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v i w i ' r A  o p :: p o l i c í a  t t k b a t x a

Relación de p rec ios de nenia durante ios días que se  expresan

P R E C I O s

EHPFÍCIKS Día i Día l Din 3 Día 4 Día 5 Din 3 Din 7

Pesetas Peinetas PesettiB Pener-KH PtíBqt'iis Peset'HS

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,8) a 2 30 * 1.31a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
AceitunRs, küogrRiuo... 1 B 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
AKiiardieute, litro............ 2 a. 4 2 a 4 2 a 4 » 2 ñ 4 2 a 4 2 8 4
Alfalfa, quintal n i............. 18 18 18 » 18 18 18
Alcohol, litro....... ............. !,50 1,50 1,50 t 1,50 1,50 1.50
Algarrobas, quintal m. .. 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 n 0,70 a 1,40 • 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............... 35 35 35 35 35 35
Aziicar, kilogramo.......... i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 ueo a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
Bacalao, idem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 jj 4,75 4,75 4,75
Mineral, idem ............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 t 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, (dem S,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo. . 2,70 B 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, (dem................. 2 B 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, idem............. 3 a 8 3 B 8 3 a 8 3 ñ 8 3 íi 8 3 8 8
Vaca primera, ídem ,. 4,80 4,80 4,80 'ñ 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem .. 3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, (dem ... 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, ídem........... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 í) 8 a 13 8 a 13 8 a 13
Jamón, Idem................. 7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, idem............... 2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,80

Cebada, quintal m............. 37 37 .37 37 .17 37
Centeno, idem.................. 40 40 40 a 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 i ,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, (dem............. » » » » »
Maiz, ídem................... » » » » » » »
Trigo al detall, idem. 1 a 1,20 1 B 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m................... 05 65 65 » 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 B 1,60 1 a 1,60 1 8 1,60 » 1 a 1,60 I a 1,60 1 a 1,60
Judías, ídem..................... 1,40 a 1,90 1,40 11 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, lííro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................. 8 8 8 » 8 8 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 a 0..50 0,50 0.50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 6 6 6
Pan;

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 o,a5 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os,, 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0 ,!0 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem.-- 0,12 0,12 0,12 * 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, (dem.. 0.12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0.06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal rn ................. 11 11 11 » 11 ] 1 II
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 í> í a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20
Patatas, dos idem............. 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,36 a 0,45
Petróleo, litro................... » » » Id y>
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo . . 8 8 8 9 8 8 8
De Gruyére, ídem.. , , 11 11 11 » 11 11 1!
Manchego, ídem.. .. 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, idem ......... 10 10 10 » 10 ■ 10 10
Roquefort, idem........ 11 11 11 » 11 11 11

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a ■0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas;

De cuba, kilogramo.. % » a »
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 60 80 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, idem................... 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50

A y u n ta m ie n to  de
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Número tj p eso  de ios reses sacrificadas durante los dtas que se  expresan

D ÍA S
R E S E S K 1 L 0  Q R A M O S

Vacua TeriieniR LmiFires l.eclialcR Cerdoa Vacas Tertieras Lniiures l.ecliales Cerdos

1 m 79 6‘5 y 289 65,38d,8 4.835 6,204,7 ft 30.647,5
2 368 71 1.556 t 475 03.375 3.073 13.588 ft 47.0'2B,6
3 160 45 760 > 145 45 089,4 2.66J,5 6.108,6 * 14.069
A « i > y > 6 > ft i

5 333 109 831 377 87.494,8 6.078,6 7.411,1 ft 38.936,9
6 £89 23 754 17 269 71 238,8 1.207,5 5.917,8 ¡27,6 26.087,1
7 £44 U 706 • 203 65<465}3 478,5 6.621 » 25 787,9

1.654 338 5.322 17 1.8IS 428.044,1 19.334 45.831,2 127.6 182.455,6

D erechos deoenpados

Qíiemfl- Montlon- Secadero 2 por 1,000 3 por 1 00 Mercado T i)  T  A l.
aero y ncKitelIn [.ncacit îi jriiería y Cániat'aíi de pieles Aluiacén por v ent a por vent a de GanS'

DÍAS sanBrias - -- tripería - y cueros - de reses de piensos dos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 327,70 40 5,275,75 317,95 í.724,55 3.088 25 1.272,70 > 63,40 s 424,23 12.534,53
2 189,80 45,50 8.147,35 9^,05 2 791,65 4.063,60 920,70 * J 165,20 » 446,72 17.039,57
3 159,90 9 3.197,25 166,93 i.274,75 1.723,50 638,30 > i ?0,B0 » 321,83 7,552,98
4 ft « 240,15 ft 711 878,45 215,10 78,11 > * 215,74 2.338,®
5 297,95 55 6.840.85 490,10 2.972.10 3.953,85 950.85 • 417,27 15.273,87
6 255,20 IO 5.185,25 330,50 1.786,25 3.112,90 777,35 ■ ■ 5,50 ’ * 354,81 11.817,76
7 254,70 76 4.eso.35 517,40 1.587,95 3.500,10 873,70 > » 104,80 > 274.44 11.869,44

1.484,55 226,50 33.326,80 2.255,10 11.387,25 20,153,20 6.321,05 215,10 78,11 528 t 2,455,04 78,426,70

i

Número q p eso  de las lernetns objeto de contratación en e l  M ercado d e l establecim iento, can expresión  de precios, seffún
procedencia, durante lo s dias que se  expresan

DÍAS

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De kllOBratnoE De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

I 361 17.987,5 4 a 4,56 3.26 a 3,78 9.83 a 3.26 f 3̂ 26 B 3,78
2 607 98.914,6 3,69 a 4,52 3,26 a 3,74 2.83 a 3,04 3,04 a 3,26 3,26 a 3,74
3 387 19.341,8 3,69 a 4,52 3,26 a 3,74 2,83 a 3.04 3,04 a 3,26 3,26 a 3,74
4 t ft ft y
5 423 21,910,8 3,91 a 4,43 3,26 a 3,78 2,83 a 3.25 3,91 a 4,43
6 432 21,724,8 4,22 a 4.78 3,48 a 4 3,64 a 3.26 3,35 a 3,61 3.48 a 4
7 383 19.424 3.69 a 4,61 3,28 a 3,68 3,26 a 3,48 2,83 a 3,33 3,28 a 3,68

2.593 128 603,5

Precios p o r  clases y prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses oacunas m ayores, lanares y cerdias

C L A S E  D E  GANADO
Dia 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

D(a 3 

Pesetas

Dia 4 

Pesetas

Dia 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Dia 7 

Pesetas

1 Vacas......................... 2,® a 2,78 2,17 a 9,76
■
2,41 a 2,76 t 9,26 a 9,93 2,17 a 2,85 2,43 a 2.85

2,17 a 2,83 2.49 a 2,78 2,35 a 2,83 ft 2.26 a 2.03 2.39 a 2,78 2,48 a 9,78Vacano mayor ..................  _ 2,74 a 3 2,74 a 3,04 2,78 a 2,03 ft 2,87 a .3 - 9,74 a 3 9.83 a 2.96
{ Bueyes........................ 2,17 a 2,80 9,58 6 9,70 2,,35 a 9.91 ft 2,35 a 2,83 2,70 a 2,76 2,® a 9,83
i Corderos.................... 4,35 a 4,40 4,25 a 4f35 4,25 a 4,35 ft 4,25 a 4,35 4,25 a 4,40 4,25 a 4,40
) esm eros........... ......... ft 1 ft I > * ft

....................... ) Ovejas......................... ■ ft ft ft * ft
[ Cabras........................ 1 ft ft ft ft ft
1 Castellanos.............. 3,20 3,20 3,20 ft 3,90 3,20 3,90
1 Andaluces.................. 2,98 2,98 a 3.02 9,98 a 3 02 ft 2.98 a 3,02 2.98 a 3,02 2,98 a 3,02
4 Extremeños............... 2,98 2,98 a 3,02 2,98 a 3,02 ' ft 2,98 a 3,02 2,98 a 3,02 2,98 a 3.09

tCerdio..................... í Toledanos................... » ft ft ■ • ft
J Murcianos................. 3,30 3,30 3,30 I 3,30 3,30 3,30
1 Mallorquines............ » > ft ft • ft <
' Corraleros................ * ft * ft * ft

P R O M E D I O S  D I A R 1 0  S

Vacuno mayor............................................... 2,71 2.72 2,73 ft 9 73 2.72 9.74
Lanar.............................................................. 4,37 4.38 4,37 ft 4,37 4,37 4.38
Cerdio............................................................ 3 3,02 3,01 , ft 3,03 3,03 3,04

ARTES GRÁFICAS MUNÍCiPALES


